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1. INTRODUCCIÓN 
La presente Programación General Anual (en adelante, PGA) ha sido elaborada 

fundamentándose en las conclusiones y propuestas de mejora incluidas en la 

Memoria de Fin de Curso 2019/20, así como en las instrucciones recibidas de la 

administración educativa a principio de curso, del informe de Inspección y los 

objetivos propuestos en el Proyecto de Dirección y los demás documentos 

elaborados en el Centro. Esta PGA tiene como objetivo refrendar la coordinación 

y propiciar la participación y colaboración de toda la comunidad educativa, así 

como definir la organización de tareas y sus responsables, con el propósito de 

alcanzar los objetivos propuestos en el Proyecto de Dirección y otros 

documentos del Centro. En resumidas cuentas, pretende constituir un 

documento útil y accesible en el que se determinen las pautas a seguir por todos 

los miembros de la comunidad educativa en el desarrollo de sus acciones y 

tareas. 

 

 

 
  



 
 

 

2. OBJETIVOS PRIORITARIOS  
El Colegio Español María Moliner es un centro integrado de titularidad del 

Estado Español, que fue creado en virtud del Real Decreto 86/2016, de 19 de 

febrero, comenzando su andadura el 1 de septiembre de 2016. En él se imparten 

las enseñanzas del currículo español correspondientes a las etapas de Ed. 

Infantil, Ed. Primaria, ESO y Bachillerato. Su objetivo fundamental es el ofrecer 

una enseñanza de calidad que atienda a la diversidad lingüística de nuestro 

alumnado, sin perder de vista tampoco uno de los objetivos principales de los 

centros en el exterior: la proyección de nuestra lengua y cultura.  

Son muchos los retos a los que tiene que enfrentarse un Colegio que ha sido 

creado como respuesta a una realidad, la del sistema educativo español en el 

Principado de Andorra, en la que a partir de la existencia de cuatro escuelas de 

infantil y primaria y un instituto de secundaria ha surgido el nuevo centro con dos 

sedes diferenciadas espacialmente, la de infantil y primaria en Escaldes-

Engordany y la de secundaria en La Margineda. 

A estos retos hay que añadir la situación tan anómala producida por la pandemia 

de la COVID-19 durante el tercer trimestre del curso 2019-2020 que supuso el 

confinamiento en Andorra desde el viernes 13 de marzo, con una adaptación 

imprevista a las actividades lectivas y no lectivas telemáticas. Asimismo, se 

prevé una más que probable situación anómala durante este nuevo año 

académico y es por ello que el Colegio ha establecido el llamado Plan 

Estratégico de Contingencia que permitirá abordar las dificultades con 

garantías de éxito.  

Como objetivo ineludible para este curso académico está el de seguir 

profundizando en que todos los sectores de la comunidad educativa (familias, 

profesorado, alumnado y personal de administración y servicios) sientan que 

forman parte de la vida de un único Centro educativo y adopten un modo más  

proactivo y dinámico de actuación. 

El Equipo Directivo del Colegio, formado por un Director, un Vicedirector, un Jefe 

de Estudios de Secundaria y Bachillerato, una Jefa de Estudios de Infantil y 

Primaria y un Secretario, asume la tarea encomendada con profesionalidad, 

implicación personal y esfuerzo, pero consciente de las dificultades propias de la 

gestión educativa, siendo una de las principales para la coordinación de sus 

actividades, la distancia que existe entre ambas sedes, los  tres escenarios 

previstos si  se dieran nuevos rebrotes de la pandemia, y el mantenimiento del 

mismo cupo de profesorado, de espacios y de recursos informáticos, las 

incertidumbres provocadas por el virus, la seguridad sanitaria y, sobre todo, la 

lucha para evitar la brecha socioeducativa y digital.  



 
 

 

El proyecto de Colegio se implementa, por lo tanto, con una perspectiva de 

viabilidad adaptada al contexto, continuidad y permanencia en el tiempo.  

Asimismo, el Equipo Directivo pretende ir mejorando las infraestructuras y 

equipamiento, así como apoyar todas  las  iniciativas  creativas  encaminadas  a  

dinamizar  la  vida  del  Centro, a pesar de las medidas sanitarias y de 

distanciamiento social que se pudieran producir,  que aporten un valor añadido a 

la calidad de la educación de nuestro alumnado. 

El Equipo Directivo está formado por los siguientes miembros:  

DIRECCIÓN: Aurelio Corral Morales 

JEFATURA DE ESTUDIOS DE SECUNDARIA Y BACHILLERATO: José Manuel 

Pérez Monge. 

SECRETARÍA: Esteban Fuentes Justicia 

VICEDIRECCIÓN: Iñaki Chimeno García 

JEFATURA DE ESTUDIOS ADJUNTA DE INFANTIL Y PRIMARIA: Celia Andrés 

Altaba 

2.1. Análisis de la situación de partida. 

El Centro cuenta con un Equipo Directivo proactivo, motivado y consciente de la 

necesidad de seguir profundizando en los cambios procedimentales, 

metodológicos y de gestión. Asimismo, se puede afirmar que el Equipo es de 

gran talla profesional que ha sabido enfrentar el contexto generado durante la 

pandemia con rigor, creatividad, esfuerzo y dedicación. En este curso no se 

produce la llegada de nuevo profesorado en adscripción temporal. Esta situación 

es debida a la suspensión del concurso para la adscripción temporal. Esto 

supone la llegada de personal en comisión de servicios y/o interinidad que, a 

pesar de su profesionalidad, implicará discontinuidad en la plantilla aún más 

acentuada durante un año más afectando a proyectos que suponga 

sostenibilidad en el tiempo. Se han seguido adoptando medidas unificadoras del 

Claustro que hacen realidad el Colegio Integrado Español María Moliner a pesar 

de la distancia física. La medida denominada “Comisiones de Trabajo Intersedes 

(CTI)” que se puso en marcha por primera vez durante el año escolar 2018-2019 

y que se ha demostrado de gran eficacia tendrá su continuidad durante este año 

académico y así aparecen reflejadas en el Calendario Anual, sin embargo, su 

convocatoria y funcionamiento dependerá de la situación y conveniencia de 

reuniones presenciales fruto del coronavirus. Aunque hayan resultado 

trabajosas, el profesorado ha realizado un gran esfuerzo para dotarlas de 

viabilidad, eficacia y pragmatismo. Para el curso escolar 2020-2021 se pretende 



 
 

 

optimizar dichas CTI ajustando más los grupos, las temáticas y los tiempos de 

trabajo. En caso imprescindible podrían llevarse a cabo de forma telemática en 

grupos específicos por temáticas.  

Se continua en la normalización de los espacios en la sede de Escaldes lo que 

favorece a la distribución del edificio compartido con la escuela andorrana. Se 

sigue reconociendo el esfuerzo que se ha hecho desde la Consejería de 

Educación de la Embajada de España para que el Govern d’Andorra asuma los 

compromisos acordados y se han ido incorporando mejoras y ampliando las 

zonas compartidas del edificio. 

Respecto a la sede de La Margineda, La Administración aprobó, al inicio de 

curso pasado, dos obras de calado como son la cubierta del patio y la mejora de 

espacios para conserjería. Dichas obras estaban previstas para el verano de 

2019; sin embargo, se han pospuesto para el verano de 2020 por dificultades a 

la hora de concretar los tiempos y procedimientos de los correspondientes 

concursos de contratación. Estas dificultades siguen vigentes a día de hoy.  

Asimismo, se ha seguido con el plan de dignificación de espacios y salas en La 

Margineda. Para el año escolar 2020-2021 está prevista la dignificación y mejora 

de los espacios de la Jefatura de Estudios de Secundaria y Bachillerato, la Sala 

de Profesores y los espacios de Conserjería. Se acometerán dichas mejoras 

durante el primer trimestre del curso y parte del segundo.  

El inicio de curso escolar se ha desarrollado con absoluta normalidad, con el 

cupo de profesores cubierto desde el principio y con la mayoría de alumnado 

incorporado. Durante los cursos 2017-2018 2018-2019 y 2019-2020 se 

implementaron medidas eficaces para la continuidad y matriculación del nuevo 

alumnado, especialmente en la sede de La Margineda, lo que ha permitido 

racionalizar y mejorar los procesos y tiempos de matriculación. Sigue habiendo 

inscripciones de alumnado recién llegado al país, lo que puede suponer un 

impacto no positivo en su rendimiento escolar. En estos casos se aplican las 

Instrucciones de Admisión y Permanencia de manera eficaz a través de 

entrevistas personalizas tanto de familias como de alumnado. Estas entrevistas 

se llevan a cabo desde las Jefaturas de Estudios de ambas sedes y desde la 

Dirección y la Vicedirección.  

En la actualidad conviven en el Colegio dos Asociaciones de Padres. Es una 

situación de partida que se encuentra amparada por la legislación andorrana, si 

bien sería deseable que en el futuro convergieran en una única asociación, ya 

que estimamos que sería más conveniente para las familias. No obstante, 

garantizando la adecuada comunicación y colaboración con ambas 

Asociaciones, consideramos que la interlocución del Colegio con las familias 

debe realizarse a partir de encuentros entre el Equipo Directivo y el Claustro de 



 
 

 

Profesores, con los padres y madres de alumnos a lo largo del curso, en 

sesiones informativas sobre aspectos académicos, jornada de puertas abiertas, 

escuela de padres, etc. El diálogo, la coordinación y la colaboración se han 

tornado fluidas y muy positivas. No obstante, persisten algunos asuntos 

administrativos y competenciales que se deberían solventar, como la regulación, 

desde instancias superiores, de las relaciones contractuales concernientes al 

comedor y la cafetería y la creación de un sistema de becas o de ayudas para, 

entre otros aspectos, excursiones y actividades de apoyo académico. Se 

considera que se debe mejorar la coordinación y la difusión más directa de la 

información correspondiente tanto de las actividades como a los aspectos 

académicos, eludiendo confusiones y equívocos en la transmisión de dicha 

información.   

2.2. Objetivos generales  

A partir del análisis realizado proponemos como objetivos generales del Colegio 

durante el presente curso escolar 2020-2021 los siguientes: 

Adaptar ambas sedes del Colegio a las nuevas circunstancias creadas por la 

pandemia de la COVID-19 considerando que el objetivo fundamental es 

mantener la salud de la comunidad educativa y evitar las brechas digitales y 

educativas que se han producido. 

Poner en marcha con éxito el denominado “Plan Estratégico de Contingencia”.  

Romper la brecha socioeducativa que ha provocado la COVID-19. 

Seguir consolidando la imagen del Colegio en Andorra como un centro de 

calidad y excelencia, no solo en lo académico, sino también en lo relativo a la 

atención a la diversidad, la inclusión y la multiculturalidad, aspectos esenciales 

en el contexto educativo andorrano que, como es sabido, se caracteriza por la 

convivencia de tres sistemas educativos: el andorrano, el francés y el español. 

Fomentar el sentido de pertenencia al Colegio Español María Moliner de 

Andorra, así como al sistema educativo público español, tanto del alumnado 

como del profesorado y las familias.  

Seguir proyectando una imagen positiva del Colegio en el país dándole mayor 

visibilidad a todas las actuaciones que en él se llevan a cabo. 

Continuar propiciando una mayor implicación del profesorado en actividades de 

enseñanza-aprendizaje que faciliten un excelente clima escolar y favorezcan una 

mayor motivación de los docentes.  

Facilitar el compromiso, la participación y la integración del todo el colectivo 



 
 

 

docente.  

Llevar a cabo la autoevaluación de la práctica docente que constituya el soporte 

para una relación de apoyo y ayuda mutua en la comunidad educativa, sin ánimo 

fiscalizador sino como motor de cambio metodológico. 

Fomentar la coordinación entre los equipos de trabajo del Colegio, así como el 

trabajo en equipo. 

Fomentar un buen clima de aula que favorezca el estudio y seguir trabajando 

para la mejora de la convivencia escolar. 

Mejorar los resultados académicos del alumnado en todas las etapas, niveles y 

cursos tanto a nivel interno como en las pruebas externas de 3º y 6º de Primaria, 

4º de ESO y EBAU 2º de Bachillerato. 

Fomentar el trabajo individualizado, sin dejar de lado el trabajo cooperativo, y 

promocionar la cultura del esfuerzo personal, prestando mayor atención a los 

niveles superiores de ESO y Bachillerato.  

Devolver la atención al trabajo en el aula, efectuando un regreso del mundo 

virtual y fomentando el empleo significativo de las tecnologías de la información 

y la comunicación.  

Incrementar y respetar la autonomía del profesorado de manera que pueda 

incorporar a sus tareas docentes actividades de creación de talleres creativos, 

de microrrelatos, de poesía, de robótica, de actividades lúdicas en los 

segmentos de ocio, etc.  

Profundizar con nuestro alumnado, sus familias y el resto de la comunidad 

escolar en la idea del papel de la educación como ascensor social, dadas las 

peculiares características económicas, laborales, educativas y sociales del país. 

Llevar a cabo un análisis y una reflexión acerca de la necesidad de adecuar los 

horarios de aprendizaje al ritmo cronobiológico del alumnado con el fin de 

mejorar el rendimiento escolar. Disminuir las crono-disfunciones (adecuación los 

horarios de comida, sueño y aprendizaje).  

Mejorar el rendimiento escolar del alumnado a través de actividades destinadas 

a la mejora de la comprensión y expresión escritas, el razonamiento y la 

resolución de problemas y las habilidades sociales. 

Poner en marcha las medidas de mejora del Plan Lector. 

Implementar la apertura del Colegio por las tardes para actividades lúdicas y 

culturales con la ampliación hasta las 18:00 horas para el alumnado de la sede 



 
 

 

de La Margineda, pero con la localización de dichas actividades en la sede de 

Escaldes para así facilitar la movilidad y la asistencia del alumnado.  

Mejorar la comunicación con las familias tanto en cantidad como en calidad. 

Implementar las propuestas de mejora expuestas en las distintas memorias para 

los Proyectos Estratégicos (Artístico, Físico-deportivo y Científico-Tecnológico-

Medio Ambiente). 

Revitalizar el Proyecto Lingüístico devolviendo la coordinación a la Dirección y 

estableciendo reuniones mensuales con los departamentos de lengua catalana, 

castellana, francés, inglés y latín.  

Implementar las propuestas de mejora de gestión y coordinación expuestas en 

las memorias de los Departamentos. 

Implementar las propuestas de mejora en la aplicación de las actividades 

extraescolares y complementarias. Llevar a cabo mejoras en su gestión, y 

proceder a la racionalización de las actividades. 

Establecer una coordinación efectiva con los servicios de la Embajada de 

España para la organización de actividades de cultura, difusión y promoción de 

la lengua española. 

Mejorar el porcentaje de número de horas lectivas impartidas y que en el curso 

pasado tuvieron un descenso provocado por la pandemia y el confinamiento 

durante casi tres meses.   

Retomar el plan de implantación de los ciclos formativos planteados a las 

autoridades educativas andorranas y españolas, así como a la Consejería de 

Educación y a la Embajada de España en Andorra.  

Facilitar el relevo al nuevo Equipo Directivo entrante en el año académico 2021-

2022 ya que el actual dejará sus funciones el 2 de julio de 2021. 

  



 
 

 

3. ÁMBITO ORGANIZATIVO  
Consideramos necesario comprometer a toda la comunidad educativa del 

Colegio Español María Moliner en la revisión del Proyecto Educativo del Centro, 

las Normas de Organización y Funcionamiento y el Plan de Gestión. Para ello se 

establecieron, entre otras funciones, las Comisiones de Trabajo Intersedes. Este 

curso 2020-2021 será el último de la gestión del actual Equipo Directivo por lo 

que se facilitará toda la ayuda al nuevo Equipo entrante en el curso 2021-2022 

para que revise y actualice toda la documentación del Colegio.  

Las CTI se crean en el curso 2018-2019 con una triple finalidad: mejorar la 

comunicación y trabajo en equipo a lo largo de las cuatro etapas del Colegio 

(infantil-primaria-secundaria-bachillerato), cumplir con la normativa vigente y 

materializar las exigencias de nuestro Servicio de Inspección Educativa para la 

mejora pedagógica del Centro. 

En primer lugar, se pretenden generar espacios de encuentro, reflexión y 

enriquecimiento profesional entre maestros/as y profesores/as, que aumenten y 

mejoren la necesaria comunicación, debate y trabajo en equipo, y en definitiva, 

la participación directa de todos los docentes en la gestión pedagógica del 

Colegio. Los documentos y reflexiones que se espera elaborarán las CTI serán 

objeto de análisis y debate en los niveles y departamentos, y, finalmente, en la 

CCP Conjunta, responsable última de hacer las propuestas que se estimen 

pertinentes al Claustro y la CPCE para su final aprobación. 

Durante el curso 2020-2021 será de relevancia el inicio de la primera CTI 

centrada en la formación de grupos y elección de temáticas que puedan 

desarrollarse en las CTI siguientes.  

En segundo lugar, se debe cumplir con la normativa vigente y materializar las 

exigencias planteadas por nuestro Servicio de Inspección Educativa para la 

mejora pedagógica del Colegio y, al mismo tiempo, cumplir con las demandas 

del Servicio de Inspección Educativa andorrano. Entre otras, son de obligado 

cumplimiento:  

 El Acuerdo Hispano-Andorrano en materia educativa (2004), que en su 

artículo 5 del Anexo II Ordenación Académica, reza: “Con el fin de 

desarrollar un conocimiento y dominio adecuado de las lenguas castellana 

y catalana, se elaborará un programa de estructuras lingüísticas comunes 

que se integrará en los currículos de ambas áreas. Asimismo, en la 

programación de los currículos de Geografía e Historia y de Ciencias 

sociales e Historia de Andorra, correspondientes a Educación Secundaria 

Obligatoria, se elaborará un programa de estructuras y contenidos 

comunes que se integrará en los currículos de ambas áreas. Igualmente, 



 
 

 

podrá elaborarse un programa de estructuras comunes correspondientes 

a estas áreas en el nivel de Educación Primaria. Para garantizar la 

aplicación de estos programas, ambas Partes se comprometen a facilitar 

los medios necesarios, con el seguimiento y aprobación de la Comisión 

Mixta”.  

 La Instrucción 19 de 2005 para los centros de titularidad del estado 

español en el exterior: “Se dedicará atención especial a la integración de 

los contenidos que reflejen las señas e identidades culturales del país en 

el que se ubican los centros (ciencias sociales, geografía e historia, 

conocimiento del medio, literatura, etc.). Asimismo, la enseñanza de las 

lenguas castellana y del país deberá hacer especial énfasis en las 

interferencias lingüísticas. Todo ello se incluirá en las correspondientes 

programaciones didácticas”. 

 Las Instrucciones 21 y 22 de 2005 para los centros de titularidad del 

estado español en el exterior: “21. Los proyectos curriculares de etapa 

(ahora propuestas pedagógicas) y sus modificaciones anuales serán 

aprobados por el Claustro de profesores y se incorporarán a la 

programación general anual. 22. En la elaboración, seguimiento y 

evaluación del proyecto curricular (ahora propuestas pedagógicas) se 

prestará especial atención a la coordinación y coherencia pedagógica 

entre las distintas etapas y niveles educativos que se impartan en el 

centro. En el caso de los centros integrados además se establecerán 

mecanismos de coordinación de la enseñanza de las áreas o materias 

instrumentales y de idioma extranjero, desde el primer año de la 

Educación Primaria hasta la finalización del Bachillerato”. 

 El artículo 8.6 del Real Decreto de currículo básico de Educación 

Primaria, de 2014, establece lo siguiente: “Con el fin de facilitar la 

transición desde la Educación Primaria a la Educación Secundaria 

Obligatoria, se prestará una especial atención a la coordinación entre 

ambas etapas para salvar las diferencias pedagógicas y organizativas y 

los desajustes que se puedan producir en el progreso académico del 

alumnado, para lo que se tendrá en cuenta, entre otros mecanismos, el 

informe indicativo del nivel obtenido en la evaluación final de etapa”. 

 El Anexo II de la Orden que relaciona las competencias clave en las 

diferentes etapas educativas, de 2015, reza en su Anexo II Orientaciones 

para facilitar el desarrollo de estrategias metodológicas que permitan 

trabajar por competencias en el aula: “Finalmente, es necesaria una 

adecuada coordinación entre los docentes sobre las estrategias 

metodológicas y didácticas que se utilicen. Los equipos educativos deben 

plantearse una reflexión común y compartida sobre la eficacia de las 

diferentes propuestas metodológicas con criterios comunes y 

consensuados. Esta coordinación y la existencia de estrategias 



 
 

 

conexionadas permiten abordar con rigor el tratamiento integrado de las 

competencias y progresar hacia una construcción colaborativa del 

conocimiento”. 

En tercer lugar, nuestro Servicio de Inspección Educativa nos insta a abordar 

dos cuestiones que necesariamente debieran redundar en la mejora de 

resultados de los estudiantes:  

Por una parte, sentar las bases de un verdadero currículo integrado de las 

lenguas, que no solo vele por un programa de estructuras y contenidos comunes 

en las áreas indicadas en el Acuerdo Hispano-Andorrano, sino que integre 

también las lenguas extranjeras inglesa y francesa, priorizadas en nuestra oferta 

formativa. Para ello se revitalizará el Proyecto Lingüístico a través de la 

Dirección del Colegio y de los departamentos de lenguas. 

Por otra parte, velar por la fijación de unos “mínimos” en las programaciones 

didácticas de las cuatro etapas educativas del Colegio, “mínimos” que sean 

estables e independientes del profesorado que se incorpore o cese en el 

Colegio, que garanticen una progresión lógica en los aprendizajes de nuestros 

alumnos, con sus peculiaridades y en su contexto, así como la correcta 

preparación para afrontar estudios en las siguientes etapas, y que contribuyan al 

plan de mejora de los resultados académicos y de los resultados en las pruebas 

externas de 3º EP, 6º EP, 4º de ESO y EBAU. Estos “mínimos” a los que se 

refiere la Inspección Educativa son los estándares de aprendizaje evaluables 

(EAE) básicos/mínimos/imprescindibles de cada área y materia, que 

necesariamente deberán ser analizados y temporalizados por los profesores y 

maestros especialistas y estar pensados y en consonancia con los de la etapa 

anterior y posterior, si la hubiera. También deberían ser comunicados al 

alumnado y sus familias para su conocimiento. Aclaración: como bien sabemos, 

el concepto “contenidos mínimos” o “aprendizajes mínimos” es erróneo con la 

nueva normativa LOE-LOMCE. No es posible considerar los contenidos mínimos 

como referente de evaluación. Los referentes de evaluación son los Criterios de 

Evaluación y los Estándares de Aprendizaje Evaluables. En las Programaciones 

Didácticas se deben definir los EAE mínimos que, al menos, debe adquirir el 

alumnado en los cursos finales de un ciclo o etapa. Se debe garantizar la 

identificación de esta variable como garantía del nivel mínimo a alcanzar por 

todo el alumnado que promociona en ciertos niveles y/o titula. Así mismo, no 

debería vincularse la adquisición de un mínimo exigible a un solo instrumento y 

en un único momento del curso. Si el alumno no superase esa situación, no 

podría tener oportunidad de recuperar esa dificultad, y por lo tanto condicionaría 

la calificación suficiente del área/materia. 

3.1. Calendario y horario escolar 



 
 

 

Horarios 

El horario general del centro es: 

 De lunes a viernes de 8:00 a 16:00 en la sede de la Margineda. 

 De lunes a viernes de 8:45 a 16:30 en la sede de Escaldes. 

Se prevé que los martes y jueves a partir de las 16:00 horas hasta las 18:00 

horas en la Sede de Escaldes se lleven a cabo las Actividades de 

Acompañamiento para alumnos (Matemáticas-Lengua Castellana-Lengua 

Inglesa) y las Actividades Extraescolares (Deportivas-Artísticas). 

Los claustros, CCP, sesiones de evaluación y, en general, las diferentes 

reuniones del profesorado del Colegio se llevarán a cabo a partir de las 16:30.  

Horas en las que se llevarán a cabo las actividades lectivas para cada nivel 

y etapa: 

Sede de Infantil y Primaria 

(Periodos lectivos de 1 hora y de 45 minutos) 

Hora Periodo, actividad o materia 

08:45-09:00 Apertura del centro y acogida de los alumnos en las aulas correspondientes. 

09:00-10:00 Primer periodo lectivo: Asignaturas instrumentales preferentemente. 

10:00-11:00 Segundo periodo lectivo: Asignaturas instrumentales preferentemente. 

11:00-11:30 RECREO 

11:30-12:15 Tercer periodo lectivo 

12:15-13:00 Cuarto periodo lectivo 

13:00-15:00 COMEDOR 

15:00-15:45 Quinto periodo lectivo 

15:45-16:30 Sexto periodo lectivo 

 

Sede de Secundaria y Bachillerato 

(Periodos lectivos de 55 minutos) 

Horario de lunes a viernes 

1ª 8:00-8:55 



 
 

 

2ª 8:55-9:50 

3 9:50-10:45 

RECREO 10:45-11:15 

4ª 11:15-12:10 

5ª 12:10-13:05 

6ª 13:05-14:00 

1er COMEDOR 13:05-14:00 

2º COMEDOR 14:00-15:00 

7ª 15:05-16:00 

 

Finalmente, se ha desdoblado el comedor para ajustar las medidas COVID-19 

por la aglomeración de alumnado. El aforo máximo permitido será de 100 

alumnos lo que obliga a la creación y gestión de cuatro turnos diferenciados: 

Primer turno: 1º (13.05 a 13.35) y 2º de bachillerato (13.30 a 14.00). 

Segundo turno: 1º y 3º ESO (14.00 a 14.30) y 2º y 4º ESO (14.30 a 15.00) 

Horas y condiciones en las que estarán disponibles para el alumnado los 

servicios e instalaciones del Centro: 

El Centro estará disponible para el alumnado durante toda la jornada lectiva. 

Además, estará disponible para el alumnado inscrito en las Actividades de 

Acompañamiento y Extraescolares de 16:00 a 19:00 horas en la Sede de 

Escaldes. En la Sede de Escaldes dichas actividades se llevarán a cabo en el 

período libre de Comedor. 

Sede de Infantil y Primaria 

Aula de informática 

La aplicación del proyecto de robótica implica una mayor presión en la demanda 

de utilización del aula. Se establece así un horario inicial que será revisado 

periódicamente por la coordinadora TIC, según un calendario cíclico de cuatro 

semanas, en función de la demanda de uso por parte de tutores y especialistas: 

 Reserva de una sesión semanal en todos los grupos de Primaria para 

llevar a cabo el proyecto de robótica, a partir del inicio del mismo. 

 Reserva de una sesión semanal o quincenal para las distintas tutorías, 

tanto de Educación Infantil como de Primaria, previa demanda de los 



 
 

 

tutores respectivos. 

 Reserva de sesiones mensual en las áreas de Formació Andorrana, 

Francés e Inglés. 

 Reserva de sesiones puntuales en otras áreas desde la demanda del 

profesorado. 

Aula de música 

 Se utiliza fundamentalmente en las sesiones de Educación Musical de los 

distintos grupos de Educación Primaria. 

 Igualmente se utilizará para actividades de desdoble de matemáticas de 

sexto. 

 Los huecos generados por las sesiones de música y los desdobles de 

matemáticas serán utilizados por las sesiones de apoyo con mayor 

número de alumnos. 

 Se puede utilizar para realizar  plástica si las sesiones arriba 

mencionadas no la requieren. 

 Estará abierta a la utilización en actividades extraescolares organizadas 

por el AMPA que tengan relación con la música, el ritmo y la danza. 

Aula de psicomotricidad 

 Se reservarán las sesiones que la terapeuta ocupacional y psicomotricista 

requieran para trabajar con el alumnado del Centro. 

 Se reserva  la utilización del aula para las actividades de psicomotricidad 

de Infantil. 

 La coordinadora de Infantil organizará un horario para el uso de la mesa 

interactiva. En él se asignará al menos una hora por cada grupo de esta 

etapa.  Se ofertará la posibilidad de trabajar  con ella con los cursos más 

bajos de Primaria. 

Biblioteca 

 Ante la situación de pandemia se limitará el uso de biblioteca. Este año se 

potenciará la biblioteca de aula y préstamo de libros partiendo de una selección 

previa del profesor. Los libros volverán a las estanterías después de haberlos 

apartado un tiempo de cuarentena. 

El espacio estará disponible para apoyos, valores o religión. Coordinando su 

utilización la Jefatura de Estudios. 

Departamento de catalán. 

Durante los periodos lectivos se podrá utilizar para apoyos realizados por el 

personal de Meritxell o bien por profesorado en apoyos ordinarios. 

Aula de infantil 



 
 

 

La supresión de un aula en infantil permite que dicha aula sea destinada a los 
desdobles de cuarto, apoyos ordinarios y apoyos de Meritxell  

Sede de Secundaria y Bachillerato 

La biblioteca de La Margineda, atendida por personal contratado por la 

Asociación de Padres y Madres, así como por profesorado, estará disponible 

para el alumnado durante todo el horario escolar El horario de atención al 

público de la Secretaría del Centro será de 9:00 a 16:00, permaneciendo abierto 

el tiempo correspondiente para actividades propias del servicio. 

Las instalaciones del La Margineda estarán disponibles para cualquiera de las 

actividades vinculadas a la Consejería de Educación de la Embajada del Reino 

de España en Andorra, así como para las actividades comunes llevadas a cabo 

con instituciones académicas, culturales y de ocio del Principado de Andorra tal 

y como se recojan en los respectivos acuerdos. Asimismo, estarán disponibles 

para la realización de las pruebas ordinarias y extraordinarias de la UNED, 

CIDEAD, así como para los exámenes DELE y cuantas otras pruebas se 

establezcan en los respectivos acuerdos. 

Entradas y salidas del Colegio 

Las siguientes medidas siguen en vigor, pero teniendo en cuenta las 

modificaciones recogidas en el denominado “Plan Estratégico de Contigencia” 

elaborado ante las nuevas circunstancias provocadas por la pandemia de la 

COVID-19. Dicho plan aparece recogido en su integridad en los anexos 

correspondientes.  

Sede de Infantil y Primaria  

Educación Infantil: Los niños y niñas entrarán por la puerta que da acceso al 

patio de columnas situado en la planta -2. Únicamente los alumnos de 3 años 
serán acompañados por sus padres o tutores legales a las clases de Educación 
Infantil (solo un acompañante), situadas en la segunda planta del edificio.  
Infantil 4 y 5 años entrarán igualmente por la puerta que da acceso al patio de 
columnas situado en la planta -2 donde esperarán en filas junto a sus maestras y 
colaboradoras correspondientes.  Asimismo, serán recogidos a la salida del patio 
de columnas al finalizar las clases. A las 16:20 los padres o tutores legales de 3 
años podrán acceder al pasillo de infantil para esperar la salida de los pequeños. 
Deben entrar al centro por el patio de columnas y subir/bajar por la escalera 
circular.  

Educación primaria: Los alumnos entrarán por la puerta que da acceso al patio 
de columnas situada en la planta -2. Los niños de los cursos 1º y 2º de primaria 
harán filas con su profesor correspondiente mientras que los alumnos de 3º, 4º, 
5º y 6º de primaria subirán directamente a sus aulas por la escalera circular. 
Utilizarán la misma escalera para bajar al finalizar las clases, harán filas en el 
patio de columnas y saldrán por la puerta de la planta -2 por la que habían 
accedido. 



 
 

 

Aquellos alumnos o alumnas que se retrasen a la entrada o salida del centro 
más de cinco minutos pasarán por secretaría para seguir el protocolo 
establecido. No se permite a padres o tutores acompañar a los niños a las aulas 
de infantil ni de primaria en caso de retraso, para no alterar el ritmo normal de 
las clases.  

En la Sede de Infantil y Primaria el Centro cuenta con un Aula Matinal y con 

Servicio de permanencia, ambas gestionadas por la AMPA en el siguiente 

horario: 

07:30 a 8:45 h AULA MATINAL 

16:30 a 20:30 h SERVICIO DE PERMANENCIA 

Sede de Secundaria y Bachillerato 

Puerta principal 7:30 a 16:30 h 

Conserjería 8:00 a 16:30 h 

Secretaría 9:00 a 14:00 h  (al público) 

Biblioteca 9:30 a 14:30h 

Comedor 13:00 a 15:00 h 

Cafetería 10:45 a 11:15 h 

Servicio de fotocopias 10:00 a 12:00 h 

Servicio de fotocopias para alumnado Recreos y de 14:00 a 14:50 h 

Instalaciones deportivas Las acordadas previamente 

El centro permanece abierto de manera eventual para actos académicos y actividades de 

formación (Claustros, CCP, juntas de evaluación, cursos y seminarios del plan de formación del 

profesorado, reuniones de padres, reuniones del AMPA, reuniones sindicales, pruebas PAU, 

pruebas DELE, pruebas CIDEAD, CTI, etc.). 

Calendarios de coordinación anual 

La coordinación general en el Centro está prevista como se explica a 

continuación: 

Equipo Directivo: los viernes de 8:00 a 10.00 en la sede de Escaldes. La 

dificultad de los horarios y la distancia entre las dos sedes marcará esta 

flexibilidad en función de las necesidades del centro.  

Coordinación entre los Tutores, el Orientador y el Jefe de Estudios: semanal 

para cada nivel, excepto en Bachillerato, que será extraordinaria y según 



 
 

 

necesidades. 

Coordinación de la Comisión de Convivencia: semanal. 

Coordinación de la Comisión de Acoso Escolar: semanal. 

Coordinación de la Comisión de Absentismo: semanal. 

Coordinación de informática, redes sociales y página web: mensual. 

Coordinación de actividades extraescolares (entre el Director y la Jefe de 

Departamento): semanal. 

Coordinación del Jefe de Estudios con la Técnico Social: semanal, según la 

programación.  

Coordinación del Director con el AFA: mensual, previa convocatoria. 

Coordinación del Director con el Proyecto Lingüístico: mensual, previa 

convocatoria. 

CCP: según el calendario anual previsto (horario de tarde en la Embajada de 

España), 4 sesiones. 

Junta de Delegados: trimestral, previa convocatoria. 

Coordinación de Equipos Docentes: según el calendario anual. 

Coordinación de Proyectos Estratégicos: según el calendario y los 

coordinadores. 

Comisiones de Trabajo Intersedes: según el calendario anual. 

Calendarios de evaluación 

Sede de Infantil y Primaria 

CURSO 
EVALUACION 

INICICAL 
1ª EVALUACION 2ª EVALUACION 

3ª EVALUACION 

Y FINAL 

INFANTIL 30 SEP 
30 NOV. I3+I4 

4 DIC. I5 

12MARZO I3+I4 

19 MARZO I5 

18JUNIO I5 

23 JUNIO I3+I4 

1º EP 29 SEP 1DIC 15 MARZO 22 JUNIO 

2º EP 28 SEP 2 DIC. 16 MARZO 21 JUNIO 

3º EP 24 SEP 3 DIC. 17 MARZO 17 JUNIO 



 
 

 

4º EP 23 SEP 7 DIC. 18 MARZO 16 JUNIO 

5º EP 22 SEP 9 DIC. 22 MARZO 15 JUNIO 

6º EP 21 SEP 10 DIC. 23 MARZO 14 JUNIO 

Sede de Secundaria y Bachillerato 

 ESO 1º Bach 2º Bach 

Evaluación 

inicial 
30 de septiembre y 1 de  octubre 1 de octubre 

1ª evaluación 14, 15 y 16 de diciembre 25 de noviembre 

2ª evaluación 22, 23 y 24 de marzo  24 de febrero 

3º y Final 10 de junio 19 de mayo 

Calendario de las reuniones de padres 

Sede de Infantil y Primaria 

30 de septiembre Reunión general de padres 

17 de diciembre  Entrega de notas 1ª Evaluación y reunión de padres 

26 marzo Entrega de notas 2ª Evaluación y reunión de padres 

29 de junio Entrega de notas 3º Evaluación y Evaluación Final 

30 de septiembre Reunión general de padres 

Sede de Secundaria y Bachillerato 

1 de octubre 
Tutoría general de padres Bachillerato. Las reuniones con las familias de los 

grupos de ESO se realizarán a distancia. 

22 de diciembre  Entrega de notas para padres ESO y 1º Bachillerato  

26  de marzo Entrega de notas para padres ESO y 1º Bachillerato 

10 de junio  Entrega de notas para padres ESO y 1º Bachillerato 

Fechas por 

determinar 
Orientación académica y profesional para padres ESO y  Bachillerato 

3.2. Oferta educativa del Centro 

El Colegio español María Moliner oferta las siguientes enseñanzas: 



 
 

 

SEDE ESCALDES 

ENSEÑANZA INFANTIL 

ENSEÑANZA PRIMARIA 

SEDE LA MARGINEDA 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

BACHILLERATO 

MODALIDAD CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

ITINERARIO: CIENCIAS 

ITINERARIO: TECNOLOGÍA 

MODALIDAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES 

ITINERARIO: HUMANIDADES 

ITINERARIO: SOCIALES 

3.3. Planificación de las actuaciones de los órganos de gobierno 

y de coordinación docente 

Claustro de Profesores 

SESIÓN ORDEN DEL DÍA 

7 y 23 

Septiembre 

- Aprobación del Acta anterior 

- Elección de los representantes de los profesores en la CPE 

- Renovación de los representantes del profesorado en la Comisión de Asuntos 

Económicos. 

- Sorteo de la letra para la gestión de los expedientes disciplinarios  

- Informe de la Dirección 

- Información sobre la elaboración del PEC 

- Actividades extraescolares 

- Ruegos y preguntas 

20 

Enero 

- Aprobación del Acta anterior 

- Evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje correspondiente al primer 

trimestre sobre datos del rendimiento académico y convivencia de la primera 

evaluación.  

- Evaluación de la puesta en marchas de las CTI. 

- Aprobación, si es el caso, de la propuesta curricular 

- Propuestas y organización de actividades culturales, extraescolares y 

complementarias. 

- Propuestas para la semana de esquí escolar 

- Ruegos y preguntas 

22 

Abril 

- Aprobación del Acta anterior  

- Evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje correspondiente al 

segundo trimestre sobre datos del rendimiento académico y convivencia de la 

segunda evaluación.  



 
 

 

- Ruegos y preguntas 

1 

Julio 

- Aprobación del acta anterior 

- Evaluación de la propuesta curricular 

- Evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje de los resultados finales 

del rendimiento académico y de convivencia del curso 

- Informe económico 

- Ruegos y preguntas 

CPCE  

La reunión será TRIMESTRAL. En esta tabla se presentan las grandes líneas de 

trabajo: 

SESIÓN ORDEN DEL DIA 

Septiembre 

- Presentación de nuevos miembros de la CPE 

- Informe de la Dirección 

- Objetivos anuales 

- PGA 

- Ruegos y preguntas 

Febrero 

- Informe de la Dirección 

- Análisis y valoración del funcionamiento general del Centro 

- Ruegos y preguntas 

Junio 

- Informe de la Dirección  

- Evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje correspondiente al curso 

sobre datos del rendimiento académico y de convivencia  

- Memoria final 

- Ruegos y preguntas 

Equipo Directivo 

SESIÓN ORDEN DEL DÍA ORDEN DE TRABAJO 

Julio-agosto 

Análisis de situación general del Centro 

Integrado 

Optimización y modificación de 

espacios 

Elaboración de documentos 

Presentación y reuniones 

institucionales con administración 

educativa/social/formación andorrana 

Coordinación con la Consejería 

Coordinación con la Inspección 

Educativa 

Elaboración de cupos 

Contactos con el Rectorado UNED y 

solución de problemas de la EBAU 

Atención personalizada al nuevo 

profesorado 

Organización de actividades dirigidas al 

cambio de paradigma en el Centro 

 



 
 

 

Cumplimiento de los puntos 

estratégicos presentados en los 

distintos documentos del Centro. 

Establecimiento de los calendarios 

anuales, mensuales y semanales 

Septiembre-

octubre 

Puesta en marcha del Plan Estratégico 

de Contingencia. 

Gestión del Centro 

Impulso de la mejora continua 

Colaboración en los planes y proyectos 

de Centro 

Supervisión de los acuerdos 

establecidos 

Mantenimiento de reuniones con toda 

la comunidad educativa 

Fomento de la participación del 

alumnado 

Colaboración en la difusión de las 

actividades de la comunidad educativa 

Realización de la gestión económica 

del centro 

Gestión de las jornadas culturales 

Gestión de la coordinación institucional 

Gestión de la visibilidad del Centro e 

impacto de las medidas tomadas 

 

Gestión de la evaluación inicial 

Gestión de la propuesta curricular  

Organización del curso 

Impulso y actualización de los planes y 

proyectos del centro: PAT, PAD, 

POAP, Plan de convivencia, Plan de 

prevención del acoso escolar, 

propuesta curricular, celebraciones 

pedagógicas, Escuela verde, Planes 

de Mejora, Comisiones de Trabajo 

Intersedes, etc. 

Presentación y aprobación de la PGA 

Noviembre 
Gestión de la 1ª evaluación 

Gestión de la propuesta curricular 

Diciembre 
Gestión de los resultados 

Gestión de la propuesta curricular 

Enero 

Organización de la autoevaluación de 

los procesos de enseñanza-

aprendizaje 

Febrero Gestión de la Semana Blanca 

Marzo 
Gestión de la 2ª evaluación 

Gestión de la Jornada Cultural 

Abril Planificación del final de curso 

Mayo Gestión del fin de curso 2º Bach. 

Junio 
Gestión del fin de curso: evaluaciones, 

actas, memorias, rendición de cuentas 

Comisión de Coordinación Pedagógica 

Durante el curso escolar 2020-2021 los Jefes de Departamento y 

Coordinadores de Nivel se reunirán conjuntamente en la Comisión de 

Coordinación Pedagógica (CCP) en la Embajada de España en horario de 

17:00 a 19.00, salvo la primera reunión del día 3 de septiembre, que se realizará 

en el Aula María Moliner de la Sede de Secundaria y Bachillerato. En caso de 

modificación de fecha, horario, lugar de celebración o tipo de reunión por 

COVID, el Equipo Directivo informará previamente a los miembros de la CCP. 

2020 

PRIMER TRIMESTRE 

Objetivos de trabajo: 

 Puesta en marcha del “Plan Estratégico de Contingencia” (COVID-19) 

 Actividades lectivas telemáticas (COVID-19) 



 
 

 

 Unificación de criterios para la elaboración de Programaciones Didácticas 

 Acuerdos en el ámbito de Centro 

 Calendario anual 

 Priorización de actividades complementarias y extraescolares. Actividades inter-sede 

 Plan de Centro: PGA (para aprobar en septiembre-octubre) 

 Otros asuntos de interés 

Temporalización: 

* Septiembre: miércoles 3 (12:45-14.00 La Margineda) y miércoles 16 (17.00-19.00 Embajada) 

2021 

SEGUNDO TRIMESTRE 

Objetivos de trabajo: 

 Evaluación de las medidas de atención a la diversidad y las propuestas de mejora 

 Propuestas de mejora y revisión de Planes y proyectos estratégicos 

 Jornada Cultural 

 Tránsito inter-nivel e inter-etapa 

 Actividades para final de curso 

 Otros asuntos de interés 

Temporalización: 

* Febrero: miércoles 10 

* Marzo: PUERTAS ABIERTAS (permanentemente con acceso a instalaciones por parte de 

familias) 

TERCER TRIMESTRE 

Objetivos de trabajo: 

 Evaluación de medidas de atención a la diversidad y las propuestas de mejora 

 Actualización de inventarios 

 Unificación de criterios para elaborar la memoria final de curso 

 Otros asuntos de interés 

Temporalización: 

*Junio: jueves 17 

Departamentos Didácticos 

MES FUNCIONES y/o TAREAS 

Septiembre 

Distribuciones de grupos y materias 

Elaboración y aprobación de las programaciones 

Plan de actuación para el curso  

Plan de actividades complementarias y extraescolares 

Coordinación con la CCP 

Octubre 

Seguimiento de la programación 

Propuestas para la Programación General Anual 

Presentación actualizada de las programaciones docentes 

Revisión de alumnos con materias pendientes y plan de trabajo 

Coordinación con la CCP 

Actividades extraescolares 

Seguimiento del plan de actuación 

Propuesta curricular 



 
 

 

Noviembre 

Seguimiento de la programación 

Seguimiento del plan de actuación y planes de mejora 

Análisis de los resultados 

Actividades extraescolares 

Coordinación con la CCP 

Propuesta curricular 

Diciembre 

Seguimiento de la programación 

Autoevaluación 

Seguimiento del plan de actuación 

Actividades extraescolares 

Coordinación con la CCP 

Propuesta curricular 

Enero 

Coordinación con la CCP  

Seguimiento del plan de actuación 

Actividades extraescolares 

Seguimiento de la programación 

Febrero 

Coordinación con la CCP 

Actividades extraescolares 

Seguimiento de la programación 

Marzo 

Seguimiento de la programación 

Análisis de resultados 

Autoevaluación 

Actividades extraescolares 

Seguimiento del plan de actuación 

Coordinación con la CCP 

Abril 

Coordinación con la CCP 

Actividades extraescolares 

Seguimiento de la programación 

Seguimiento del plan de actuación 

Propuestas de libros de texto para el próximo curso 

Mayo 

Coordinación con la CCP 

Actividades extraescolares 

Seguimiento del plan de actuación 

Seguimiento de la programación 

Exámenes de pendientes 

Junio 

Coordinación con la CCP 

Actividades extraescolares 

Seguimiento del plan de actuación 

Seguimiento de la programación 

Memoria final 

Órganos de participación de los alumnos: Junta de Delegados 

MES ACTIVIDADES RESPONSABLE/S 

Septiembre Elección de delegados de grupo 

Tutores de grupo 

Jefatura de 

Estudios 

Octubre Constitución de la Junta de Delegados Equipo Directivo 

Noviembre Información de la acción tutorial Equipo Directivo 



 
 

 

Una vez al trimestre, por lo 

menos, o cuando convoque la 

Junta de Delegados 

Análisis y propuestas sobre asuntos 

referidos al ejercicio de derechos y 

deberes de los alumnos 

Representantes del 

alumnado en la 

CPE 

Delegados de 

grupo 

Equipo Directivo 

Final de curso 

Análisis y valoración global del curso: 

informe para la memoria. 

Propuestas para el próximo curso 

Representantes del 

alumnado en la 

CPE 

Delegados de 

grupo 

Equipo Directivo 

Equipos Docentes  

TEMPORALIZACIÓN FUNCIONES y/o TAREAS 

Siempre que se estime oportuno de forma extraordinaria, 

además de la prescriptiva por trimestre 

Revisión de resultados 

Valoración y puesta en común de la 

evolución de los grupos 

Aspectos relacionados con la 

convivencia 

Seguimiento Alumnos pendientes  

Seguimiento cuadernos de aula 

Seguimiento alumnos NEE 

Seguimiento absentismo 

Seguimiento de las medidas de 

atención a la diversidad 

Preparación cuadernillos de verano 

Previsión de repetidores 

Valoración de actividades 

extraescolares 

Coordinador de informática, medios audiovisuales y medios informáticos 

TEMPORALIZACIÓN FUNCIONES y/o TAREAS 

ANUAL 

Elaborar la programación y entre otras: 

Actividades lectivas telemáticas 

Realizar un seminario para saber utilizar las PDI y elaborar actividades  

Llevar a cabo una reunión formativa-informativa para la optimización en 

el uso de Alborán 

Organizar y distribuir el aula de informática en un horario en el que estén 

incluidos todos los cursos y materias  

Instalar y mantener el funcionamiento de los equipos asignados 

Inventariar exhaustivamente los recursos TIC del centro 

Impulsar y favorecer la realización de cursos en relación a las NNTT 

para el profesorado del centro 

Asesoramiento del profesorado 

Memoria 



 
 

 

Coordinador esquí escolar 

Sede de Infantil y Primaria 

La Vicedirección del Centro, localizada en la sede de Escaldes, coordina la 

actividad de esquí escolar para Educación Infantil y Primaria.  

Este curso, se ha solicitado subir a las pistas a las 11:00 h. y no a las 9:00 h. 

como en cursos anteriores. Los objetivos que justifican dicho cambio son: 

1. Disminuir la pérdida de sesiones lectivas de otras asignaturas. Es 

especialmente importante este curso, debido a la situación COVID vivida 

el curso pasado y la pérdida de clases presenciales.  

2. Subir a pistas por aulas de convivencia y no por grupos de esquí como en 

cursos anteriores, minimizando riesgos.  

3. Solventar los problemas de personal derivados de los cambios en los 

horarios que suponía el hecho de tener que subir a pistas con personal 

con conocimientos en el esquí. Al esquiar solo con monitores, no es 

necesario que los profesores tutores y/o especialistas tengan 

conocimientos previos.  

4. Se reduce el nº de maestros/colaboradores/acompañantes que deben 

subir a las pistas, por lo que en caso de sustituciones en el centro se 

podrían cubrir mejor, evitando así situaciones problemáticas producidas 

en cursos anteriores.   

FECHAS, ESTACIONES Y CURSOS A LOS QUE AFECTA 

ALUMNOS ESTACIÓN DÍAS 

1º, 2º y 3º de EP Grau Roig 

11, 18 y 25 de enero de 2021 

1 y 22 de febrero de 2021 

1 y 8 de marzo de 2021 

1º, 2º y 3º de EP Rabassa 19 de marzo de 2021 

4º, 5º y 6º de EP Arcalís 

13, 20 y 27 de enero de 2021 

3 y 24 de febrero de 2021 

3 y 10 de marzo de 2021 

4º, 5º y 6º de EP Rabassa 26 de febrero de 2021 

Sede de Secundaria y Bachillerato 

Dada la sobrecarga horaria del Departamento de Educación Física, este curso la 

coordinación del esquí correrá a cargo del Departamento de francés, con el 

acuerdo de que cuando entre en el cupo horario del Departamento de Educación 

Física vuelva la coordinación al Jefe de Departamento del mismo. 

Coordinador: Fernando Ezquerra Sanz (dos horas lectivas). 

La semana de esquí constituye, desde siempre, la actividad complementaria 



 
 

 

estrella del Departamento de Educación Física. Involucra a todo el profesorado 

del Centro y va dirigida a todo el alumnado de la ESO sin excepción: la semana 

de esquí tiene carácter obligatorio para todo el alumnado de ESO y únicamente 

los alumnos con exención médica están dispensados de la misma. El número de 

alumnos que se acoge a dicha exención es cada vez menor y debemos aspirar 

en que se convierta en residual. Para conseguirlo nuestra mejor publicidad son 

los propios participantes, ya que ellos son indudablemente los mejores 

embajadores de la actividad. 

Las actividades de la Semana de Esquí se desarrollarán simultáneamente en 

varias ubicaciones: 

La Rabassa: (esquí de fondo, raquetas, orientación, etc). 

Ordino - Arcalís: esquí alpino y snowboard  

FECHA DEL ESQUÍ ESCOLAR EN SECUNDARIA: 11 al 15 de enero.  



 
 

 

3.4. Calendario de actividades. 

Calendario Anual de Actividades 
Colegio Español María Moliner de Andorra 

P: Sede Infantil-Primaria; S: Sede Secundaria-Bachillerato; C: Conjunta ; E: Embajada 
 

Mes Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sáb Dom 

Sep 
2020 

 
 

1 
S: Exámenes Extraordinarios ESO 

y BACH 
C: Reunión Depto./Coord. 
Profesorado: Reparto Horario 
C: CLAUSTRO 

EXTRAORDINARIO(Criterios 
elaboración  horarios de los 
alumnos) 
E: Reunión profesorado nuevo 

en el país (13.00) (PROV) 

2 
S: Evaluación Final Extraordinaria  

S: Publicación calificaciones:  
10.00 2º Bachillerato. 
13.00 Resto de niveles. 
C: Reunión Formación 

Específica COVID-19 (Aula María 
Moliner: Todo el profesorado) 
 

3 
S: Reclamaciones Bach 

S: Evaluación Final Extraordinaria 
C: CCP Extraordinaria (Aula 
María Moliner) 
P: Reunión con las familias de 

Infantil 12:00h 
P: Presentación proyectos y planes 
estratégicos. Alborán (9:00 h) 
S: Presentación  proyectos y 

planes estratégicos. Alborán (9:00 
h) 
 

4  
S: Reuniones profesorado.  

 

5  
 

6  
 

7  

S: Reuniones profesorado.Trabajo 

según orientaciones.  
 
C: CLAUSTRO ORDINARIO 
(Entrega de horarios y toma de 

acuerdos básicos) (Aula MM, 
11.00 h) 
C: Comida Institucional (14.00 h) 

 
 

8  

Festividad de Meritxell 
 

9 INICIO CURSO ESCOLAR 
P: Recepción escalonada según 

Plan  Estratégico de Contingencia 
S: Recepción escalonada según 
Plan  Estratégico de Contingencia 
 
S: Recepción 1ºESO 

10  
S: Recepción resto ESO y BACH. 

Escalonada según Plan Estratégico 
de Contingencia 
S: Jornada I Acogida 1ºESO 

11  
S: Horario general del centro para 

todo el alumnado. 
S: Salida extraescolar convivencia 
1º ESO. 

12  
 

13  
 

14 
 

15  
 

16  
C: CCP ORDINARIA (Embajada 
17.00 -19.00 h) 

17  
. 
 

18  
 

19  
 

20  
 



 
 

 

21 
P: Evaluación Inicial 6A y 6B 

22 
P: Evaluación Inicial 5A y 5B  

 

23  
P: Evaluación Inicial 4A y 4B 

 
C: CLAUSTRO ORDINARIO 

(PGA, revisión Plan de Centro, 
Aula MM, 17.00-19.00 h) 
 
C: C.P.C.E.( Aula MM, 19.15-20.30 

h) 
 

24  
P: Evaluación Inicial 3A  
S: 1ª Reunión General de Padres. 
La Margineda. 18.00-19.00 H ESO; 
19.00-20.00  

25  
 

26  
DIA EUROPEO 
DE LAS 
LENGUAS 
 

27  
 

28 
P: Evaluación Inicial 2A y 2º B 
 

S: Evaluación Inicial ESO Y BACH. 
16.00-20.00 h 

29  
P: Evaluación Inicial 1A y 1B  
S: Evaluación Inicial ESO Y BACH. 

16.00-20.00 h 

30  

P: Evaluación Inicial Infantil 
P: 1ª Reunión General de Padres 

Primaria. Escaldes. 19:00-20.30 h 
S: Evaluación Inicial ESO Y BACH. 
16.00-20.00 h 

1 
S: Reunión de padres 1º Y 2º Bach 
Información EBAU (18.00-19.00 h) 

2 
 

3 
 

4  
 

Oct 
2020 

5 
 

6  
 

7 
P: PISCINA 3º, 5º Y 6º 

8  
 

9 
 

10  
 

11  
 

12 
DIA DE LA HISPANIDAD 
 
E: RECEPCIÓN EMBAJADA DE 
ESPAÑA (19.00 H) (PROV) 
 
E: CICLO DE CINE ESPAÑOL 

(PROV) 

13 
E: CICLO DE CINE ESPAÑOL 
(PROV) 

14  
E: CICLO DE CINE ESPAÑOL 
(PROV) 
P: PISCINA 3º, 5º Y 6º 

15  
E: CICLO DE CINE ESPAÑOL 
(PROV) 

16 
E: CICLO DE CINE ESPAÑOL 
(PROV) 
 
C: II CARRERA SOLIDARIA 

MARÍA MOLINER ESCALDES-LA 
MARGINEDA 
 

17 
 

18  
 

19  
 

 
 

20  

 
21  
P: PISCINA 3º, 5º Y 6º 

22 23 
C: Fira de Andorra  
(Stand AMPA-AFA) 
 
P: CASTAÑADA 

 

24 
C: Fira 

DÍA 
INTERNACIONAL 
DE LAS 
BIBLIOTECAS 
 

25  
C: Fira 

26 
 

27  
 

28  
 

29  
 

30  
 

31  
 

1 
 



 
 

 

Nov 
2019 

 

2 
 

3  
 

4 P: PISCINA 3º, 5º Y 6º 
 

5  
 

6 
 

7  
 

8  
 

9 
 

10  
 

11  

P: PISCINA 3º, 5º Y 6º 
C: COMISIONES TRABAJO 
INTERSEDE  
(Escaldes, 17,00-19.00 h) 
 

C: COMISIÓN ECONÓMICA 
(Escaldes, 19.15) 

12  
 

13  
 

14  
 

15  
 

16 
 

17  
 

18  
P: PISCINA 3º, 5º Y 6º 

19  
 

20  
E: DELE ESCOLAR 

 
 

21  
E: DELE ADULTOS 

22  
 

23 
 

24  
E: NOVA AULA OBERTA (PROV) 

25 DÍA CONTRA LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO 

P: PISCINA 3º, 5º Y 6º 
S: 1ª EVAL. PARCIAL 2º BACH 

(16.00-18.00 H) 

26  
 

27  
S: ENTREGA NOTAS 2º BACH  
PADRES (10.45 H) 

28  
 

29  
 

30 
P: 1ª EVAL. PARCIAL I3 E I4 
 

1 
P: 1ª EVAL. PARCIAL 1ºA y 1ºB 
 

2  

P: 1ª EVAL. PARCIAL 2ºA 
P: PISCINA 3º, 5º Y 6º 
 

3  
P: 1ª EVAL. PARCIAL 3ºA  
 

4  
P: 1ª EVAL. PARCIAL I5 
 

5  
 

6  
CONSTITUCIÓN 
ESPAÑOLA 

 
 
 
 

Dic 
2020 

7 
P: 1ª EVAL. PARCIAL 4ºA Y 4ºB 

 
JORNADA INTENSIVA 
 

8  
 

9  

P: 1ª EVAL. PARCIAL 5ºA Y 5ºB 

 
 
 

10  
P: 1ª EVAL. PARCIAL 6ºA Y 6ºB 
 

11  
C: CENA DE NAVIDAD 21.00 H 
 

12  
 

13  
 

 14 
S: 1ª EVAL. PARCIAL ESO Y 1º 
BACH 16.00-20.00 

15  
S: 1ª EVAL. PARCIAL ESO Y 1º 
BACH 16.00-20.00 

16 
 
S: 1ª EVAL. PARCIAL ESO Y 1º 
BACH 16.00-20.00 

17  
 
P: FESTIVAL DE NAVIDAD 
 

18  
P: Visita Papa Noël (AMPA) 
 
 

19 
 

20  
 

21 
P: ENTREGA NOTAS 13.00 H 
 

22  
S: ENTREGA NOTAS 10.45 H 
 

23  
 

24  
 

25  
 

26  
 

27  
 



 
 

 

28 
 

29  
 

30  
 

31  
 

1 
 

2 
 

3 
 

Ene 
2021 

4  
 

5  
 

6 
 

7  
 

8 
 

19  
 

10  
 

11  
S: SEMANA ESQUÍ ESCOLAR 
ESO 

 
P: ESQUÍ ESCOLAR 1º, 2º, 3º 

12  
S: SEMANA ESQUÍ ESCOLAR 
ESO 

 

13  
S: SEMANA ESQUÍ ESCOLAR 
ESO 

 
P: ESQUÍ ESCOLAR 4º, 5º, 6º 

14  
S: SEMANA ESQUÍ ESCOLAR 
ESO 

 

15  
S: SEMANA ESQUÍ ESCOLAR 
ESO 

ESCUDELLA 

16  
 

17 
DÍA DE SANT 
ANTONI  

18  
P: ESQUÍ ESCOLAR 1º, 2º, 3º 
 

19  
 

20 C: CLAUSTRO ORDINARIO 

(Resultados 1ª Eval) (Aula MM, 
17.00 h) 

 
C: C.P.C.E. Aula MM, 19.15 h 
 
P: ESQUÍ ESCOLAR 4º, 5º, 6º 

21 
 

22  
 

22  
 

24  
 

25  
P: ESQUÍ ESCOLAR 1º, 2º, 3º 

26  
P: PISCINA INFANTIL 
E: NOVA AULA OBERTA (PROV) 
 

27  
P: ESQUÍ ESCOLAR 4º, 5º, 6º 
 

28 
 

29  
 

30 
DÍA 
INTERNACIONAL 
DE LA PAZ Y LA 
NO VIOLENCIA 
 

31  
 

Feb 
2021 

1 
P: ESQUÍ ESCOLAR 1º, 2º, 3º 
 

2 
P: PISCINA INFANTIL 
 

 

3  
P: ESQUÍ ESCOLAR 4º, 5º, 6º 
 

4 
 

5  
 
 

6  
 

7  
 

8  
 

9  
P: PISCINA INFANTIL 
 

10  
C: CCP ORDINARIA (Embajada 
17.00 -19.00 h) 

11  
 

12  
 

13 
 

14  
 

 15 
 
 

16  
 

17  
 

18  
 

19  
 
 

20 
 

21  
 



 
 

 

22  
P: ESQUÍ ESCOLAR 1º, 2º, 3º 
 

23  
P: PISCINA INFANTIL 
 

24  
P: ESQUÍ ESCOLAR 4º, 5º, 6º 
S: 2ª EVAL. PARCIAL 2º BACH 
(16.00-18.00 h) 

 
 

25  
 

26  
S: ENTREGA NOTAS 2º BACH 
PADRES (10.45 H) 
P: ESQUÍ RABASSA 4º, 5º, 6º 
 

27  
 

28  
 

Mar 
2021 

1  

P: ESQUÍ ESCOLAR 1º,2º, 3º 

 
 
 

2  
P: PISCINA INFANTIL 
 

3  

P: ESQUÍ ESCOLAR 4º,5º, 6º 

 
 

4 
 

5  
 

6 
 

7 
 

8 DÍA INTERNACIONAL DE 
LA MUJER TRABAJADORA 
P: ESQUÍ ESCOLAR 1º,2º, 3º 

 

9  
P: PISCINA INFANTIL 

 

10 C: COMISIONES TRABAJO 

INTERSEDE  

(Escaldes, 17,00-19.00 h) 
P: ESQUÍ ESCOLAR 4º,5º, 6º 
 

11  
 

12  
P: 2º EVAL. PARCIAL I3 E I4 

13 
 

14  
CONST. 
ANDORRA 
DÍA DE PI  

15 
P: 2ª EVAL. PARCIAL 1ºA Y 1ºB 

 

16  
P: 2ª EVAL. PARCIAL 2ºA y 2º B 

P: PISCINA INFANTIL 
 

17  
P: 2ª EVAL. PARCIAL 3ºA  
 

18 
P: 2ª EVAL. PARCIAL 4ºA Y 4ºB 

 

19  
P: 2º EVAL. PARCIAL I5 
P: ESQUÍ RABASSA 1º,2º, 3º 

20  
 

21  
 

22 
P: 2ª EVAL. PARCIAL 5ºA Y 5ºB 
S: 2ª EVAL. PARCIAL ESO Y 

BACH. 
SEM. CULTURAL Y PROYECTOS 

23 
P: 2ª EVAL. PARCIAL 6ºA Y 6ºB 
P: PISCINA INFANTIL 

E: NOVA AULA OBERTA (PROV) 
S: 2ª EVAL. PARCIAL ESO Y 
BACH 
 

SEM. CULTURAL Y PROYECTOS 

24 
S: 2ª EVAL. PARCIAL ESO Y 
BACH 

SEM. CULTURAL Y PROYECTOS 

25  
P: ENTREGA NOTAS 13.00 
 

SEM. CULTURAL Y PROYECTOS 
 

26 
S: ENTREGA NOTAS 10.45 
 

SEM. CULTURAL Y PROYECTOS 
C: Gimkana  y visita alumnos de 
6º de Primaria a Secundaria 

27 
 

28 
 

29 
 

30  
 

31 
 
 

1 
 

2  
 

3 
 

4 
 

Abr 
2021 

5 
 

6  
 

7 
 

8  
 

9  
 

10  
 

11  
 

12  
 

13  
 

14  
P: PISCINA 1º, 2º Y 4º 
S:VIAJE CULTURAL 1º BACH 
MADRID 
 

15  
S:VIAJE CULTURAL 1º BACH 
MADRID 
 

16  
S:VIAJE CULTURAL 1º BACH 
MADRID 
 

17  
 

18 
 



 
 

 

19  
 

20  
 

21  
P: PISCINA 1º, 2º Y 4º 
S: Jornada de las Humanidades-
1ºBach (PROV) 
 

 

22 
C: CLAUSTRO ORDINARIO 
(Resultados 2ª Eval) (Aula MM, 
17.00 h) 
 

C: C.P.C.E.(Aula MM, 19.15 h) 
 

23 
 

24  
 

25  
 

26  
 

27 
 

28 
P: PISCINA 1º, 2º Y 4º 

S: Jornada de las Ciencias-
1ºBach (PROV) 
 

29  
 

30 
 

1 
 

2  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

May 
2021 

3 
S: Exámenes pendientes ESO Y 
BACHILLERATO 

4 
S: Exámenes pendientes ESO Y 
BACHILLERATO  

5  
P: PISCINA 1º, 2º Y 4º 
S: Exámenes pendientes ESO Y 
BACHILLERATO  
S: Olimpiada Matemática-Fase 

Final (PROV) 
 
 

6  
S: Exámenes pendientes ESO Y 
BACHILLERATO 
 E: CEREMONIA DE ENTREGA 
PREMIOS SANT JORDI (PROV) 

7 
S: Exámenes pendientes ESO Y 
BACHILLERATO 
E: Pruebas Titulo ESO mayores 
18 y Título Bach mayores 20 

(PROV) 

8  
 

9 
DÍA DE 
EUROPA 
 

10 
 

11 ÚLTIMO DÍA LECTIVO 2º 
BACHILLERATO 
 

 
E: NOVA AULA OBERTA (PROV) 

12 
P: PISCINA 1º, 2º Y 4º 

S: Exámenes Finales 2ºBach 
 
S: Reunión de padres 6º 
Información ESO (18.00-19.00 h), 

3º-4º ESO Información itinerarios y 
Bach (19.00-20.00 h). 
 

13 
S: Exámenes Finales 2ºBach 

 

14  
S: Exámenes Finales 2ºBach 

E: DELE ESCOLAR (PROV) 

15  
E: DELE  

ADULTOS 
(PROV) 

16 
 

17 DÍA MUNDIAL CONTRA 
LA HOMOFOBIA 
 
S: Exámenes Finales 2ºBach 

 

18  
: Exámenes Finales 2ºBach 

 
 

19 
P: PISCINA 1º, 2º Y 4º 

S: Evaluación pendientes (16.00 h,  
Eval  Final 2º Bachillerato (17.00-
20.00 h) 
 

20  
C: COMISIONES TRABAJO 

INTERSEDE (Escaldes, 17.00-
19.00 h) 
 
C: COMISIÓN ECONÓMICA 

(Escaldes, 19.15) 
 

21  
S: ENTREGA NOTAS 2º BACH  

PADRES (10.45 h). 
S:  Reclamaciones. 

22  
 

23  
 

24  
 

25  
 

26  
 

27  
 

28  
 

29  
 

30  
 



 
 

 

31 
S: Reclamaciones 
S: Repaso 2º Bach 
 
S: Exámenes Finales 1º Bach 

 

1 
S: Reclamaciones 
S: Repaso 2º Bach 
 
S: Exámenes Finales 1º Bach 

 

2 
P: PISCINA 1º, 2º Y 4º 
S: Repaso 2º Bach 
 
S: Exámenes Finales 1º Bach 

 
 

3  
S: Repaso 2º Bach 
 
S: Exámenes Finales 1º Bach 
 

E: CEREMONIA DE ENTREGA DE 
PREMIOS OLIMPIADA MAT 
(PROV 

4  
E: EBAU (PROV) 
 
 
 

 

5 DÍA DEL 
MEDIO 
AMBIENTE-
FÒRUM ESCOLA 
VERDA 
E: EBAU (PROV) 

6  
E: EBAU (PROV) 

Jun 
2021 

7 
 

8  
S: EVALUACIÓN  FINAL 
ORDINARIA ESO Y  DE BACH 

9  
P: PISCINA 1º, 2º Y 4º 

 
 

10  
S: ENTREGA DE NOTAS FINALES 
10.45 
S: GRADUACIÓN 2º BACH 
(PROV) 

11 
S: Repaso 1º Bach  y ESO 
 

12  
 

13 
 

14 
P: 3ª EVAL. PARCIAL Y EVAL. 
FINAL 6ºA Y 6ºB 
S: Repaso 1º Bach  y ESO 
 

15  
P: 3ª EVAL. PARCIAL Y EVAL. 
FINAL 5ºA Y 5ºB 
S: Repaso 1º Bach  y ESO 
 

S: GRADUACIÓN 4º ESO (PROV) 

16  
P: 3ª EVAL. PARCIAL Y EVAL. 
FINAL 4ºA Y 4ºB 
P: GRADUACIÓN I5 Y 6ºP (PROV) 
 

S: Repaso 1º Bach  y ESO 
 
S: VIAJE FIN DE ESTUDIOS  
CAMINO DE SANTIAGO 3º ESO y  

4ºESO  
 
 
 

17  
P: 3ª EVAL. PARCIAL Y EVAL. 
FINAL 3ºA  
 
S: Repaso 1º Bach  y ESO 

S: VIAJE FIN DE ESTUDIOS  
CAMINO DE SANTIAGO 3º ESO y 
4º ESO 
 

C: CCP FINAL DE CURSO 
(Embajada, 17.00 h) 

18  
P: 3ª EVAL. PARCIAL Y EVAL. 
FINAL I5 
 
ÚLTIMO DÍA LECTIVO ESO 
ÚLTIMO DÍA LECTIVO 1º BACH 
S: Repaso 1º Bach  y ESO 
 
S: VIAJE FIN DE ESTUDIOS 

CAMINO DE SANTIAGO 3º ESO y 
4º ESO 
 
 

19  
 

20  
 

21  
P: 3ª EVAL. PARCIAL Y EVAL. 
FINAL 2ºA y 2º B 
S: Exámenes  Extraordinarios  
Bach y ESO 

S: VIAJE FIN DE ESTUDIOS 
CAMINO DE SANTIAGO 3º ESO y 
4º ESO 
 

E: Pruebas Acceso CFG Medio 
(Prov) 

22  
P: 3ª EVAL. PARCIAL Y EVAL. 
FINAL 1ºA Y 1ºB 
S: Exámenes  Extraordinarios Bach 
y ESO 

 
 
E: Pruebas Acceso CFG Medio 
(Prov) 

23  
P: 3ª EVAL. PARCIAL Y EVAL. 
FINAL I3 E I4 
P: VIAJE FIN ESTUDIOS 6ºA y 6ºB  
S: Exámenes  Extraordinarios  

Bach y ESO 
 

24 FESTIVO LOCAL  
SEDE LA MARGINEDA 
P: VIAJE FIN ESTUDIOS 6ºA y 6ºB  

 
S: SALIDA CONVIVENCIA 
ALUMNADO AFA (prov) 
 

C: CENA FINAL DE CURSO 
 

25  
P: VIAJE FIN ESTUDIOS 6ºA y 6ºB 
 
S: Exámenes  Extraordinarios  
Bach y ESO 

 
 

26  
 

27  
 



 
 

 

 28  
S: EVALUACIÓN  
EXTRAORDINARIA ESO Y  DE 
BACH (horario de mañana) 
E: ACTO DESPEDIDA 

PROFESORADO  
(Embajada, 19.00 h) 
 

29  
P: ENTREGA NOTAS 13.00 
 
S: ENTREGA DE NOTAS 10.45 
S Reclamaciones 

30  
S: Reclamaciones 

1  
C: CLAUSTRO ORDINARIO 
(Memoria Final) (Aula MM, 17.00-
19.00 h) 
 

C: C.P.C.E. (Aula MM, 19.15 h) 
 
 

2  
FIN CURSO ESCOLAR 
 

3 
 

4  
 

 

 

OBSERVACIONES PARA LA ASESORÍA TÉCNICA Y CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN: 

Las siguientes actividades y proyectos institucionales que implican coordinación y participación de otros centros y sistemas educativos estarán a cargo de la Asesoría Técnica: 

 Nova Aula Oberta 2020-2021 

 Ciclo de Cine Español 

 Sant Jordi 

 Olimpiada Matemática 

 Jornada de las Humanidades 

 Jornada de las Ciencias 

 

OBSERVACIONES ASESORÍA TÉCNICA Y CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN: 

 

 



 
 

 

3.5. Organización y funcionamiento de los servicios 

complementarios 

Comisiones creadas, objetivos de trabajo y normas de funcionamiento 

Siempre que el desarrollo de las medidas Covid-19 permita estas reuniones y 

con la idea de favorecer la revisión de las propuestas pedagógicas del Plan de 

Centro, desde el necesario trabajo en equipo entre el profesorado de ambas 

sedes para cumplir con las finalidades anteriormente planteadas, durante el 

curso 2020-21 todo el profesorado del Colegio se repartirá y formará parte de 

DOS de las siguientes Comisiones de Trabajo, una de cada bloque:  

Bloque 1 Comisiones de Planes y Proyectos Estratégicos 

 Comisión Revisión Plan Lector y Biblioteca. 

 Comisión Revisión Plan Lingüístico. 

 Comisión Revisión Proyectos Estratégicos: Científico, Deportivo, 

Humanístico-Artístico (Física y Química, Biología y Geología, Tecnología, 

Matemáticas, Educación Física). 

Bloque 2. Comisiones Transversales, Estructuras Comunes y Currículum 

Integrado 

 Comisión Lenguas: Inglés, Francés, Lengua Castellana, Lengua Catalana 

y Latín 

 Comisión Humanidades: Filosofía, Geografía e Historia, Ciencias 

Humanas y Sociales de Andorra 

 Comisión Ciencias y Tecnología: Ciencias Naturales, Educación Física, 

Matemáticas y Tecnología 

 Comisión Artes: Música y Artes Plásticas 

Dentro de cada una de las comisiones, se podrán crear tantas sub-comisiones 

de trabajo como se estime oportuno. El personal docente del Departamento de 

Orientación se repartirá en aquellas comisiones que le sean propias o bien de 

forma que se maximice su capacidad de asesoramiento didáctico. 

Las comisiones se reunirán de forma sectorial y programada según las 

necesidades de coordinación previstas, al menos tres veces durante el curso, 

teniendo cada reunión una duración estimada de tres horas y celebrándose en el 

lugar y hora que se establezca. En Educación Infantil y Primaria, se computarán 

estas horas por tres horas de obligada permanencia en el Centro de los viernes, 

siendo prescriptivo realizar solo una de estas al mes; en Educación Secundaria y 

Bachillerato, se computarán tres horas de reunión de Departamento, siendo 

prescriptivo realizar solo una de estas al mes.  



 
 

 

Cada Comisión tendrá un Secretario/a, que levantará acta de la sesión, y un Jefe 

de Departamento y un Coordinador de Nivel, que harán de coordinadores y 

portavoces de dicha Comisión en otros órganos de coordinación docente (p.e., 

coordinaciones internas de cada sede).  

Con el fin de crear sinergias entre las CTI, los proyectos estratégicos podrían 

incardinarse en las distintas comisiones relacionadas.  

Plan de actuación de las CTI durante el curso 2020/21 

Debido a las actividades de formación prescriptivas, así como a las diversas 

actividades programadas, además de la necesidad de garantizar la necesaria 

coordinación a principio de curso en los niveles y departamentos, las CTI se 

iniciarán en noviembre siempre que lo permita la situación sanitaria del país. 

Todas las comisiones se llevarán a cabo a lo largo de los distintos trimestres en 

los días establecidos en el Calendario Anual consensuado con la Consejería de 

Educación: 

Primer trimestre 

Noviembre: miércoles 11. Comisión General: organización de las CTI 

posteriores. Formación de grupos y temas a debatir. 

Segundo trimestre 

Marzo: miércoles 10. Comisiones Transversales, Estructuras Comunes y 

Currículum Integrado. Evaluación de planes de acompañamiento y de refuerzo 

del alumnado. 

Tercer trimestre 

Mayo: jueves 20. Comisiones de Planes y Proyectos Estratégicos y Comisiones 

Transversales, Estructuras Comunes y Currículum Integrado. Se optará por una 

de las Comisiones en función de las necesidades e intereses del Colegio y del 

profesorado.  

  



 
 

 

4. ÁMBITO PEDAGÓGICO 

4.1.- Propuestas de mejora recogidas en la Memoria Final del 

curso 2019-2020 

Objetivos de la Sede de Infantil y Primaria  

Analizada la Memoria del curso pasado y los informes de Inspección, pasamos a 

exponer los principales objetivos para el curso 2020/2021: 

Objetivo Responsable Temporalización Acciones 

Analizar, optimizar y 

planificar de 

manera más eficaz 

y eficiente los 

espacios de 

Escaldes 

 

Vicedirector y 

Jefa de Estudios 

Profesorado  

Todo el curso Expurgo de recursos 

bibliográficos obsoletos. 

Ordenación de los libros de 

nueva adquisición 

Dinamización de la biblioteca 

Optimización del aula de 

música. Utilización del aula  

en desdobles de 

matemáticas, apoyos y 

sesiones de valores 

Organización del uso del Aula 

TIC, dando prioridad a la hora 

de robótica en primaria 

Optimización del Seminario 

de Formación Andorrana. 

Distribuyendo las sesiones 

entre personal de Meritxell y 

profesorado que realiza 

apoyos ordinarios 

Reparto de espacios y aulas 

atendiendo a criterios 

pedagógicos y de seguridad 

Mejora de la coordinación y 

centralización de recursos 

artísticos, materiales y de 

consulta del profesorado 

Mejora en el almacenamiento 

y organización del material 

del aula de psicomotricidad 

Organización del material de 

matemáticas que no es usado 

por el profesorado en un 

espacio de fácil acceso para 



 
 

 

todo el profesorado 

Mejorar los 

resultados 

académicos 

introduciendo 

cambios 

metodológicos y un 

mayor control de las 

evaluaciones 

realizadas 

Equipo Directivo.  

Profesorado 

Equipo de 

Orientación 

Todo el curso Recogida de los resultados 

de las últimas pruebas 

externas realizadas 

Revisión  de pruebas de 

evaluación inicial/final, 

partiendo de los estándares 

mínimos y concreción de 

rúbricas, cuyos registros se 

puedan mostrar en tablas y 

ser comparados año tras año 

Realización de cambios 

metodológicos si fuera 

necesario y organización del 

profesorado teniendo en 

cuenta sus talentos 

Unificación de criterios en el 

tratamiento de tipologías 

textuales en las diferentes 

lenguas cursadas por el 

alumnado 

Organización  de los apoyos 

en función de las 

necesidades del alumnado 

Aumento del nº de horas que 

el tutor pasa en su aula de 

referencia 

Revisión de criterios de 

evaluación y estándares de 

aprendizaje por áreas y 

niveles 

Realización de 

autoevaluaciones y 

evaluaciones para mejorar o 

cambiar, si es necesario, la 

metodología empleada por el 

profesorado 

Profundización de la 

formación sobre 

competencias y estándares 

de evaluación, así como 

implementación de los 

mismos. 



 
 

 

Evaluación intermedia para el 

seguimiento de los alumnos 

que requieren un plan de 

apoyo y/o recuperación 

Desdoble en la sesión 

dedicada a 

robótica/resolución de 

problemas 

Mejorar la 

convivencia escolar 

Vicedirector y 

Jefa de Estudios 

Profesorado 

Departamento de 

Orientación 

Todo el curso Revisión y actualización de 

los protocolos de actuación y 

documentos. Implementación 

del nuevo protocolo de 

convivencia 

Optimización de las 

actuaciones para la 

inmediatez en las sanciones 

Disciplina positiva y medidas 

preventivas: actividades de 

patio, partes positivos, etc. 

“Cuaderno de incidencias” en 

cada una de las aulas de 

tutoría, que así lo decida el 

equipo docente, de cara a 

favorecer la comunicación 

inmediata entre el 

profesorado y la tutoría. En él 

se consignarán las 

incidencias debidamente 

datadas y documentadas, 

aquellas observaciones 

significativas que permitan al 

tutor mejorar su actuación 

inmediata con el alumnado o 

sus familias 

Mejorar la 

organización de los 

recursos materiales 

y personales, así 

como la 

metodología 

utilizada en la etapa 

de Infantil, dándole 

mayor visibilidad y 

promoción a dicha 

etapa. 

Equipo Directivo 

Profesorado 

Departamento de 

Orientación. 

Todo el curso Implementación del trabajo 

por proyectos en todo el 

profesorado. 

Reparto de espacios y aulas 

atendiendo a criterios 

pedagógicos y organizativos. 

Embellecimiento de los patios 

de infantil mediante la 

dotación de vegetación 

vertical y pintada de juegos 



 
 

 

educativos y recorridos de 

psicomotricidad.  

Utilización del blog de aula o 

class dojo de manera habitual 

y constante, con criterios 

comunes en toda la etapa. 

Utilizar herramientas de 

google suite (google 

classroom, google drive…) 

para establecer contacto en 

posibles periodos de 

confinamiento y organizar las 

tareas y videoconferencias 

del alumnado. 

Revisión y mejora de los 

actos de presentación: 

jornadas de puertas abiertas, 

escuela de familias, visitas a 

guarderías… 

Concreción de un plan de 

transición de infantil a 

primaria así como revisión del 

existente del de primaria a 

secundaria 

Mantener la 

comunicación y 

buena relación con 

el AMPA y llegar a 

acuerdos que 

mejoren los 

servicios que 

prestan tanto al 

alumnado como al 

profesorado 

Equipo Directivo Primer trimestre Mantener reuniones 

periódicas para analizar y 

cambiar si fuese necesario 

aspectos de comedor 

relativos a la convivencia, 

subidas y bajadas, precios, 

etc. 

Petición al AMPA de recursos 

gratuitos para el alumnado y 

el centro: dotación de libros 

de texto y agenda con gran 

descuento, regalo de 

memorias extraíbles, 

aportaciones económicas en 

las salidas, chándal para 

alumnado de nueva 

incorporación, etc. 

Petición de ayudas puntuales 

para alumnado que no puede 

acceder a las becas del 



 
 

 

Govern 

Implementar un 

programa de 

español como 

lengua extranjera 

para alumnos que 

se incorporan al 

centro con 

desconocimiento 

del español 

Jefatura de 

Estudios 

Profesorado ELE 

Todo el curso Aplicación de un programa 

específico del aprendizaje del 

español dentro del horario 

lectivo del alumnado. 

 

Objetivos de la Sede de Secundaria y Bachillerato. 

Objetivo Responsable Temporalización Acciones 

Analizar, optimizar 

y planificar de 

manera más eficaz 

y eficiente los 

espacios de La 

Margineda. 

 

Director y Jefe de 

Estudios 

Profesorado  

Primer trimestre Optimización y 

embellecimiento de las aulas 

materia 

Optimización del Aula TIC 

Reparto de aulas materia 

atendiendo a criterios 

pedagógicos y de seguridad 

Retirada de mobiliario 

deteriorado y dotación de 

mobiliario nuevo para todas 

las aulas 

Aulas de referencia para 

tutoría 

Mejora de la limpieza y orden 

en las aulas tutoría de 

Bachillerato 

Mejorar los 

resultados 

académicos 

introduciendo 

cambios 

metodológicos y un 

mayor control de 

las evaluaciones 

realizada 

Equipo Directivo 

Departamento de 

Orientación 

Coordinador de 

Pendientes 

Coordinador de 

Bachillerato 

Profesorado 

Todo el curso Recogida de los resultados 

de las últimas pruebas 

externas realizadas 

Elaboración de pruebas 

sencillas de evaluación 

inicial/final de una muestra de 

los estándares prioritarios y 

rúbricas concretas cuyos 

registros se puedan mostrar 

en tablas y ser comparados 

año a año 

Mejorar el seguimiento y 



 
 

 

coordinación en las 

actuaciones con el alumnado 

con adaptaciones curriculares 

Realización de cambios 

metodológicos, si fuera 

necesario, y apuesta por 

metodologías más activas 

Optimización de los apoyos 

en lengua castellana y 

matemáticas en 1º, 2º y 3º de 

ESO 

Optimización de grupos 

flexibles en inglés y francés 

Establecimiento de criterios 

de evaluación y estándares 

de aprendizaje por áreas y 

niveles 

Garantizar un adecuado 

trasvase de información a 

nivel de tutoría entre todos los 

niveles y especialmente en el 

tránsito 6º primaria a 1º de 

ESO 

Fomento de la autoevaluación 

de los procesos de 

enseñanza aprendizaje y de 

la práctica docente 

Realización autoevaluaciones 

y evaluaciones para mejorar o 

cambiar si es necesario la 

metodología empleada por el 

profesorado 

Mejorar la 

convivencia escolar 

y el clima de aula, 

así como optimizar 

la lucha contra el 

acoso escolar 

Director 

Jefe de Estudios 

Profesorado 

Comisión de 

Convivencia 

Primer trimestre 

 

Todo el curso 

Implementación del nuevo 

protocolo de convivencia y 

actualización de registros 

Optimización de las 

actuaciones para la 

inmediatez en las sanciones y 

la recogida de tareas 

Mejorar la autorregulación del 

alumno en cuestiones de 

disciplina (carnet por puntos) 



 
 

 

Disciplina positiva y medidas 

preventivas: actividades de 

patio, partes positivos, etc. 

Sistematizar, 

actualizar y 

optimizar el plan de 

acogida al centro 

para alumnos y 

profesores 

Equipo Directivo 

Profesorado 

Departamento de 

Orientación 

Todo el curso Revisión de los 

documentos/trípticos con 

información general para la 

sede de Primaria para el 

profesorado, personal no 

docente y familias 

Actualización y optimización 

del protocolo de acogida: 

alumno y familia de nueva 

incorporación al inicio del 

curso y a mitad de curso 

(evaluación, presentación 

instalaciones, apoyo 

lingüístico…) 

Recogida, presentación y 

proceso de actualización de 

datos y matrícula: 

autorización fotos, alergias y 

otros datos de interés 

Actos de presentación: 

jornadas de puertas abiertas, 

jornada de convivencia 

intercedes, carrera 

intersedes, eventos… 

Mejorar la 

comunicación y 

relaciones con el 

AFA y toma de 

acuerdos que 

mejoren los 

servicios que 

prestan tanto al 

alumnado como al 

profesorado 

Equipo Directivo Primer trimestre Mantener reuniones 

periódicas para analizar y 

cambiar, si fuese necesario, 

aspectos de comedor 

relativos a la convivencia, etc. 

Apertura del Colegio a las 

familias: charlas de 

orientación académica y 

profesional, entrega de 

calificaciones a los padres en 

horario de comedor, jornada 

de puertas abiertas en horario 

de mañana, etc. 

Petición al AFA de recursos 

gratuitos para el alumnado y 

el Centro: chándal, libros para 

el alumnado y biblioteca, 

subvención de actividades 



 
 

 

complementarias, etc. 

Petición de becas o bolsas de 

ayudas puntuales para 

alumnado que no puede 

acceder a las becas del 

Govern 

Plan de Mejora de Resultados Académicos para ESO y Bachillerato  

Uno de los factores que inciden en el bajo rendimiento escolar es el bajo nivel de 

competencia de los alumnos en habilidades básicas como la comprensión y 

expresión escritas y orales, así como las bajas habilidades en resolución de 

problemas. Por ello se ha pedido a los Departamentos Didácticos y a las 

Coordinaciones de Nivel que incluyan en las Programaciones Didácticas y dentro 

de los elementos transversales del currículo, técnicas de estudio, actividades de 

mejora de la comprensión y expresión orales y escritas, la resolución de 

problemas, las habilidades sociales y emocionales, la educación en valores, el 

fomento del hábito de lectura, así como de la comunicación audiovisual y 

tecnologías de la información. 

En este sentido, y con la finalidad de mejorar la información del alumno acerca 

de su responsabilidad en el seguimiento de las materias y cursos, se crea una 

Coordinación de Pendientes que pretende facilitar el seguimiento de estas 

materias y, a su vez, un seguimiento personalizado de los alumnos con 

asignaturas pendientes tanto en la ESO como en Bachillerato. 

Asimismo, durante los cursos 2017-2018, 2018-2019 Y 2019-2020 se ha 

desarrollado el Plan Lector y se han propuesto mejoras que competen a todo el 

Colegio. Sin embargo, la pandemia y el confinamiento ha impedido llevarlo a 

cabo como estaba previsto en su última fase durante el tercer trimestre. Este 

curso la coordinación y la implementación de las medidas y actuaciones se 

modificarán pasando la coordinación al Dto. de Lengua Castellana y Literatura. 

Por otro lado, la preocupación por los resultados de nuestros alumnos en las 

pruebas externas (fundamentalmente en las pruebas de acceso a la universidad) 

nos ha hecho reflexionar acerca de su preparación y selección para acudir con 

ciertas garantías de éxito. Por ello, se mantiene la Coordinación de Bachillerato 

creada en el año académico 2019-2020, que tendrá como objetivo principal la 

mejora de tales resultados fundamentalmente a través de un seguimiento 

individualizado de los alumnos. 

Por último, con el propósito de atender al alumnado con especiales dificultades 

en lengua castellana debido a su procedencia de países donde el español no es 

la lengua materna, sobre todo en la sede de La Margineda, se ha establecido un 



 
 

 

grupo de E.L.E (5 h lectivas) dentro del horario lectivo que debería facilitar una 

mejora en la competencia en este idioma. 

Medidas y actuaciones  

ÁMBITO DE ACTUACIÓN: PROCESOS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

PROPUESTA/INDICADOR DE 

MEJORA 

MEDIDAS DE ACTUACIÓN ENCAMINADAS A LA 

MEJORA DE RESULTADOS 

A CORTO PLAZO 

Mejora de las RELACIONES CON EL 

ALUMNADO, esforzándonos por 

resultarles “creíbles” 

Preocuparnos por su realidad, establecer fuertes 

relaciones basadas en el respeto y el cuidado mutuo, 

transmitir mensajes de altas expectativas, confianza y 

autoestima. 

Lograr que sientan que domina en gran medida su 

materia y transmitirles pasión por ella y por el 

aprendizaje, sin olvidar nuestro papel como modelos 

de adultos en su realidad 

Mejora de las ESTRATEGIAS 

METODOLOGICAS 

Mejorar las estrategias para generar curiosidad, 

captar la atención y asegurar la máxima motivación de 

nuestro alumnado. A través de las emociones 

estimular la curiosidad que derivará en la atención y 

de ella crear mecanismos de aprendizaje significativo 

Ofrecer estrategias metodológicas variadas (enfoque 

multi-metodológico), haciendo hincapié en las que 

sabemos que funcionan para el perfil real de nuestro 

alumnado: objetivos y contenidos mínimos, tareas 

pautadas y de mínimos, trabajo en el aula más que en 

casa, cambios de ritmo, tareas o agrupamientos 

dentro de la misma hora lectiva, priorización de 

estrategias visuales, juegos para repasar contenidos, 

materiales variados (no abusar de fotocopias que 

pierden), partir de contenidos cercanos, trabajar 

aspectos prácticos y aplicados,…)  

Dinamizar el Plan TIC, el uso de recursos informáticos 

y audiovisuales, y valorar el uso del libro digital y la 

Plataforma Moodle, para favorecer el autoaprendizaje 

del alumnado, facilitar materiales de apoyo (power 

points, animaciones, ejercicios interactivos, prácticas,) 

y material de refuerzo. 

Poner en práctica de manera coordinada el Plan para 

las actividades lectivas telemáticas. 

Explorar otras propuestas metodológicas indicadas en 

la normativa LOMCE (Orden ECD/65/2015) enfocadas 

al desarrollo de competencias clave: metodologías 



 
 

 

activas y contextualizadas; papel del alumno activo y 

autónomo; generar curiosidad; aprender dentro y 

fuera del aula, aprendizaje cooperativo, aprendizaje 

por proyectos; evaluación por rúbricas y portfolios, 

integración de las TIC, coordinación entre docentes; 

proyectos interdisciplinares (REQUIERE 

OBSERVACIÓN ENTRE IGUALES; COMPARTIR 

BUENAS PRÁCTICAS; FORMACIÓN ADECUADA) 

Mejora de la presentación de los 

CONTENIDOS 

Priorizar los contenidos más elementales los más 

elementales, con imágenes y textos adecuados al 

nivel de los intereses de los alumnos y adaptarlos a 

su contexto real(baja competencia en LCL) 

Explicar de forma muy clara y ofrecer contenidos 

básicos al alumnado, con materiales adaptados a la 

diversidad del alumnado 

Facilitar andamiaje para las tareas complejas (por 

ejemplo: antes de pedir una redacción libre, entrenar 

con redacciones a medio completar), proporcionando 

ejemplos hechos o modelos que el alumnado pueda 

usar como referencia 

Explicar y entrenar en las técnicas de estudio más 

apropiadas para aprender y memorizar esos 

contenidos: desde cada materia se insistirá en cómo 

estudiar adecuadamente y se ofrecerán recursos 

como subrayado de ideas fundamentales o ejemplos, 

resúmenes, esquemas, cuadros, mapas mentales y 

mapas conceptuales, líneas de tiempo y cualquier otro 

material de apoyo adecuado 

Tomar como referente de la 

EVALUACIÓN el progreso del alumno y 

la adquisición de competencias clave 

Dar feedback adecuado, es decir, explicar por qué se 

hacen las cosas bien o mal y dejar claro lo que se 

espera del alumno 

Utilizar rúbricas de evaluación consensuadas entre 

departamentos para la evaluación de las 

producciones y la actitud del alumno 

Organizar los exámenes (cuadrante trimestral) 

programándolos con antelación e intentando que no 

haya más de un examen por día 

Ofrecer recuperaciones de contenidos mínimos para 

superar los no aprobados, realizando un seguimiento 

individualizado y facilitando dosieres o material 

complementario de refuerzo, apoyo o ampliación 

A nivel de Departamento, revisar en la Programación 

General los criterios de calificación de la ESO y el 

Bachillerato para adaptarlos al contexto real del 

Centro y para acercar los de ambas etapas, 



 
 

 

adaptándolos para elevar el grado de exigencia en la 

titulación de 4º y posibilitar el tránsito a 1º de 

bachillerato 

A nivel de Departamento, revisar la estructura de las 

pruebas objetivas y ofrecer modelos prácticos al 

alumnado 

A nivel de CCP, revisar de los criterios de calificación 

(por materias, departamentos y generales del centro), 

unificar en la medida de lo posible 6º de Primaria, 1º y 

2º de ESO y ajustar al máximo posible los de 3º y 4º 

de ESO con los de Bachillerato, para evitar el actual 

salto cualitativo; adoptar acuerdos mínimos respecto a 

la evaluación de las competencias comunicativas en 

la titulación de la ESO (p.ej. rúbricas consensuadas 

para las producciones orales y escritas) 

Mejora de la COMPETENCIA 

LINGÜÍSTICA en lengua castellana 

(vehicular), catalán (lengua del país) y 

otras lenguas (inglés, francés y latín) 

Medidas desde las materias lingüísticas: 

Dar más peso a la expresión oral y escrita y los 

contenidos culturales, sobre los contenidos 

gramaticales 

Insistir en la explicación de una gramática básica, 

adecuada a la exigencia del nivel correspondiente  

Animar al contacto con la lengua (vida real, medios 

audiovisuales, etc.) y a la participación en concursos y 

premios propios 

Relacionar estructuras comunes entre todas las 

lenguas 

Leer en clase en silencio durante 10 minutos 

Trabajar la literatura con proyecciones y vídeos 

complementarios, empleando el cine como recurso 

Volver una y otra vez sobre los contenidos explicados 

Incentivar la mejora de la calificación con lecturas y 

trabajos 

Reducir los deberes para casa y ampliando el plazo 

para la entrega de trabajos 

Elaborar documentos para orientar la redacción del 

texto argumentativo 

Elaborar modelos de examen de opción múltiple 

No valorar los errores ortográficos y de expresión en 

su justa medida   

Implementar cuantas medidas de atención a la 

diversidad pueden ser arbitradas, especialmente en 

los alumnos de baja competencia lingüística y de 



 
 

 

nueva incorporación al Centro 

Dinamizar el Plan Lector y la Biblioteca Escolar 

Medidas para la mejora de la competencia lingüística 

en castellano desde el resto de materias: 

Seleccionar y trabajar ortografía y fonética del 

vocabulario específico mínimo y estructurante de la 

materia  

Repasar y utilizar a lo largo del curso el vocabulario y 

conceptos mínimos anteriores 

Lectura diaria en todas las materias 

Estrategias de lectura comprensiva de textos, aclarar 

cuestiones gramaticales y explicar reglas de carácter 

nemotécnico 

Encomendar tareas de comprensión y de expresión 

oral (exposiciones) y escrita (producciones 

individuales) 

Trabajar contenidos transversales, desarrollo de la 

capacidad para dialogar y expresarse en público, 

además de la educación en valores 

A MEDIO Y LARGO PLAZO 

PROFESORADO 

Aumentar el % de alumnado con 

evaluación positiva en todas las 

materias y el nº de materias con más 

del 60% de aprobados en ESO y 

Bachillerato 

Disminuir el nº de materias en ESO y 

Bachillerato con menos del 50 % de 

aprobados 

Aumentar el número de alumnos 

repetidores de ESO que aprovechan el 

curso 

Aumentar el % de aprobados en ESO y 

Bachillerato en MAT (instrumental 

básica) 

Aumentar el % de aprobados en ESO y 

Bachillerato en LCL (instrumental 

básica) 

Disminuir el número de alumnos con 

competencia baja en lengua castellana 

en ESO y Bachillerato  

Además de las medidas incorporadas en las 

Programaciones de los Departamentos, se toman dos 

medidas que pensamos que podrán incidir en la 

mejora de resultados: 

Por un lado, se mantiene una Coordinación de 

Materias Pendientes en la ESO que tendrá como 

objetivos principales: 

Mejorar la información recibida por los alumnos y 

sus familias en cuanto al número de materias 

pendientes y la forma de superarlas. 

Coordinar a los Tutores, los Departamentos y la 

Jefatura de Estudios para que la información 

llegue en tiempo y forma a los alumnos. 

Realizar, junto a los Tutores, un seguimiento del 

trabajo que están realizando los alumnos. 

Aumentar el número de alumnos que se 

presentan a las pruebas y superan las materias 

pendientes. 

Por otro lado se mantiene una Coordinación de 

Bachillerato que tendrá como objetivos principales 



 
 

 

Disminuir el número de alumnos con 

competencia baja en matemáticas en 

ESO y Bachillerato  

Aumentar el % de alumnado de ESO 

que promociona con todo aprobado (Ev. 

Final) 

Disminuir el número de alumnado 

repetidor en ESO y Bachillerato (Ev. 

Final) 

Aumentar el % de alumnado de 1º Bach 

que promociona a 2º con todo 

aprobado. (Ev. Final) 

Disminuir el número de alumnos con 

materias pendientes del curso anterior 

(Eval. Final) 

Aumentar el % de alumnado de ESO 

que titula con todo aprobado (Ev. Final) 

Aumentar el % de alumnado que titula y 

se presenta a la EBAU 

Aumentar el % de alumnado que 

aprueba la EBAU 

Aumentar la nota media del alumnado 

en la EBAU 

los siguientes: 

Mejorar los resultados académicos de los 

alumnos tanto en 1º como en 2º de Bachillerato. 

Orientar junto a los Tutores a los alumnos en 

cuanto a las alternativas una vez terminada la 

etapa o durante su desarrollo. 

Coordinar a los Tutores, los Departamentos y la 

Jefatura de Estudios para que la información 

llegue en tiempo y forma a los alumnos de 2º con 

materias pendientes. 

Realizar, junto con los Tutores, el seguimiento del 

trabajo que están realizando los alumnos con bajo 

rendimiento en 1º de bachillerato así como de 2º 

de Bachillerato matriculados en materias sueltas o 

con  materias pendientes. 

Seleccionar a los alumnos que se presentan a las 

pruebas externas. 

FAMILIAS 

Aumentar el número de familias que 

asiste regularmente a tutoría física, 

telemática o telefónica y/o asiste a la 

recogida de notas 

Mejorar la comunicación e información académica a 

las familias para buscar su implicación en la 

educación de sus hijos 

Entregar los boletines de calificaciones en sesiones 

presenciales 

Comunicar a las familias el plan de recuperación de 

materias pendientes de sus hijos/as e implicarlas en 

su desarrollo 

Comunicar a las familias el plan seguimiento para el 

alumnado que repite curso e implicarlas en su 

desarrollo 

Incrementar el número de compromisos educativos 

para implicar a las familias en la educación de sus 

hijos, recalcando la necesidad del esfuerzo personal 

del alumno para progresar en su aprendizaje 

ASISTENCIA 

Aumentar las horas de docencia directa Disminuir las ausencias del profesorado (racionalizar 



 
 

 

impartidas por el profesorado  la asistencia a actividades complementarias) 

Aumentar las horas de guardia con 

contenido dejado por el profesor que se 

ausenta 

Aumentar el nº profesores que dejan tareas durante 

sus ausencias (asistencia a actividades 

complementarias; motivos personales no imprevistos) 

Disminuir el absentismo escolar y 

aumentar el número de alumnos que 

asiste a clase con regularidad y justifica 

sus faltas (no justifican 

sistemáticamente en ESO y en 

Bachillerato) 

Disminuir el nº de alumnado que acumula retrasos o 

faltas injustificadas (comunicación a 

familias/sanciones/pérdida de evaluación continua) 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Aumentar el nº de evaluaciones 

psicopedagógicas del alumnado 

Aumentar el nº de adaptaciones 

curriculares no significativas en ESO 

Aumenta el nº de alumnos que recibe 

apoyos que promociona o supera la 

materia (Eva. Final) 

Mejorar las actuaciones de 

reorientación académica: Aula Taller, 

programa FOCUS para mayores de 16 

años sin motivación escolar, CIDEAD, 

etc. (diciembre y junio) 

 

Asegurar una atención adecuada al alumnado NEAE: 

NEE, compensatoria, altas capacidades, 

incorporación tardía sistema escolar, problemas en 

LCL y CAT 

Incrementar el nº de adaptaciones curriculares no 

significativas para alumnado que lo necesite (reajuste 

de metodología y evaluación, no de los objetivos) 

Optimizar apoyos en las materias instrumentales, 

desdobles de CAT, grupos flexibles de idiomas 

ING/FR 

Mejorar los canales de comunicación entre el 

profesorado y el trabajo en equipo de los tutores y las 

juntas de profesores 

Priorizar la orientación académica y profesional del 

alumnado en ESO y Bachillerato y la reorientación 

escolar o laboral del alumnado desubicado (Aula 

Taller, Focus, Escuela de Adultos, ESO y Bachillerato 

a distancia CIDEAD, pruebas extraordinarias de 

titulación o de acceso a ciclos formativos, etc.) 

CLIMA ESCOLAR Y CONVIVENCIA 

Aumentar % de alumnado sin incidentes 

de conducta  

Disminuir % de alumnado con 

conductas contrarias a las normas de 

convivencia (especialmente expulsiones 

al ATI por disrupción en el aula) 

Mejorar las estrategias de gestión de aula por parte 

del profesorado para asegurar un buen clima de 

aprendizaje por parte del profesorado (REQUIERE 

OBSERVACIÓN ENTRE IGUALES; COMPARTIR 

BUENAS PRÁCTICAS; FORMACIÓN ADECUADA) 

Asumir las normas de convivencia comunes entre 

todo el profesorado, adecuarlas y pactarlas con el 

alumnado 

Mejorar la inmediatez en la aplicación de sanciones y 

diversificarlas 



 
 

 

Firmar compromisos de convivencia con el alumnado 

y sus familias 

Mejorar la comunicación de incidencias disciplinarias 

a las familias buscando su implicación (llamadas de 

teléfono, sms, correo postal) 

Mejorar el autocontrol del alumnado y su implicación 

en la mejora de la convivencia del centro a través del 

Carnet por puntos” y los concursos “Top Class” y “Hall 

de la Fama” 

Mediación escolar entre iguales en la resolución 

pacífica de conflictos 

Seguimiento e implicación tutorial en el control de la 

disciplina de su grupo (carnet por puntos/top 

class/sanciones) 

Tutorías individualizadas (segundo tutor) con 

alumnado reincidente de menor edad 

Seguir trabajando en el desarrollo de planes y 

protocolos: plan de convivencia, el plan de igualdad, 

plan de riesgo en el entorno educativo, así como 

protocolos de acoso escolar, ciberacoso, violencia de 

género, maltrato infantil, etc. 

4.2.- Criterios pedagógicos para la elaboración de horarios y 

asignación de tutorías  

Normativa de aplicación vigente 

 Instrucción 145, 2005. 

 Art. 67 Orden 29 Junio 1994, instrucciones organización y funcionamiento 

institutos. 

 Art. 61 al 66 Orden 29 Junio 1994, instrucciones organización y 

funcionamiento colegios. 

 RD 1630/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las 

enseñanzas mínimas del segundo ciclo de Educación infantil. 

 Orden ECI/3960/2007, de 19 de diciembre, por la que se establece el 

currículo y se regula la ordenación de la educación infantil. 

 RD 126/2014 que establece el currículo básico de primaria, y la Orden 

ECD 686/2014 que lo desarrolla. 

 RD 1105/2014 que establece el currículo básico de secundaria y 

bachillerato, y la Orden ECD 1361/2015 que lo desarrolla. 

 Resolución 4 Julio 2016 por la que se aprueba la oferta formativa para el 

Colegio Español María Moliner de Andorra. 



 
 

 

Se destacan acuerdos propios del Colegio, que completan o aclaran la normativa 

vigente y que condicionarán el horario del alumnado. 

Acuerdos pedagógicos para ambas sedes 

El horario de los alumnos en las distintas etapas se adecuará a lo dispuesto en 

la normativa vigente citada, y en todo caso, a la oferta formativa aprobada para 

el Colegio. 

Los períodos lectivos se distribuirán uniformemente de lunes a viernes. Los 

periodos lectivos serán siete en Educación Secundaria y seis en Infantil y 

Primaria.  

En ningún caso podrá haber horas libres intercaladas en el horario lectivo de los 

alumnos. 

La distribución de las áreas y materias en cada jornada y a lo largo de la 

semana, se realizará atendiendo exclusivamente a razones pedagógicas. 

El recreo de los alumnos de Educación Infantil y Primaria tendrá una duración de 

media hora diaria y se situará en las horas centrales de la jornada lectiva de la 

mañana. En Educación Secundaria habrá un descanso de 30 minutos después 

de los tres primeros períodos lectivos y 60 minutos de comedor después del 

sexto periodo. 

En ningún caso las preferencias horarias de los profesores y maestros o el 

derecho de estos a elección, recogido en la normativa vigente, podrán 

obstaculizar la aplicación de los criterios establecidos con carácter general para 

la elaboración de los horarios lectivos en cada nivel o etapa educativo, o los 

criterios pedagógicos que pueda establecer el Claustro. 

Se realizará un importante esfuerzo organizativo para garantizar, sin desatender 

funciones, la presencia en ambas sedes del Equipo Directivo y del Orientador. 

Acuerdos específicos para la sede de Educación Infantil y Primaria 

En la Educación Infantil y dentro de cada uno de los ciclos podrá distribuirse a 

los alumnos en grupos de edad con criterios diferentes al año natural. 

La distribución horaria de las actividades docentes en la Educación Infantil se 

hará a partir de un tratamiento globalizado de los contenidos e incluirá los tipos 

de actividades y experiencias, agrupamientos, períodos de juego y descanso 

propuestos a los niños a lo largo de cada día de la semana, teniendo en cuenta 

sus ritmos de actividad, juego y descanso.  

En la elaboración del horario de los niveles y áreas en los que deba detallarse la 

distribución horaria semanal, se respetarán los siguientes criterios:  



 
 

 

 La programación de actividades para cada una de las sesiones lectivas 

tendrá en cuenta la atención colectiva e individualizada de todos los 

alumnos del centro.  

 La distribución del horario deberá prever las distintas posibilidades de 

agrupamiento flexible para tareas individuales o trabajo en grupo. 

 La distribución de las áreas en cada jornada y a lo largo de la semana se 

realizará atendiendo exclusivamente a razones pedagógicas.  

 El horario de Educación Física podrá agruparse en aquellos casos en que 

se utilicen instalaciones deportivas que se encuentren fuera del Centro.  

 En aquellos colegios en los que se imparta la Infantil y Primaria, se 

procurará que los períodos de recreo correspondientes a los ciclos 

segundo y tercero de la Educación Primaria no coincidan con los de la 

Educación Infantil.  

 El horario lectivo contemplará en todos los cursos de la etapa una sesión 

diaria, al menos, de las áreas de Lengua Castellana y Literatura y de 

Matemáticas.  

Los periodos lectivos serán de 45 minutos con carácter ordinario, si bien en 

nuestro Colegio se seguirán las adaptaciones al currículo realizadas por el 

Ministerio, para atender a las especiales necesidades y características de los 

centros en que se imparten enseñanzas de Ed. Primaria en el exterior. 

Cuando se impartan dos niveles educativos, como es nuestro caso, y no estén 

independizadas las zonas de recreo para cada uno de ellos, se procurará que 

los períodos de recreo no coincidan a la misma hora. Se tendrá en cuenta en 

esta cuestión, además, el hecho de que la sede de Infantil y Primaria comparte 

espacios con la Escuela Andorrana. Se utilizará el segundo patio para infantil al 

no cumplir el primero con los requisitos mínimos de superficie establecidos por la 

normativa vigente.  

Acuerdos específicos para la sede de Educación Secundaria y Bachillerato 

En Educación Secundaria los períodos lectivos tendrán una duración mínima de 

cincuenta y cinco minutos, incluyendo el cambio de clase. 

Se utilizarán las aulas naturales por grupo-clase en la ESO y en Bachillerato. 

El horario del alumnado deberá garantizar de manera prioritaria las medidas de 

atención a la diversidad propias del Centro (apoyos de áreas instrumentales, 

agrupamientos flexibles de inglés/francés, desdobles de catalán), así como las 

horas de estructuras comunes de formación andorrana. Además, se ha de tener 

en cuenta un importante número de optativas y de reuniones de coordinación 

entre el profesorado que debe coincidir en una misma hora. Partiendo de esta 

realidad, se establecen los siguientes acuerdos: 



 
 

 

 Se procurarán grupos flexibles por nivel de competencia en una misma 

banda horaria para todos los niveles de inglés en ESO y Bachillerato. 

 Habrá desdobles para apoyo en materias instrumentales básicas 

(matemáticas y lengua castellana y literatura) en todos los grupos de 1º, 

2º. En matemáticas también lo habrá en 3º de ESO. Se establecen en 

Lengua castellana  durante dos sesiones en 3º  de ESO. 

 Siempre que sea posible  habrá desdobles de catalán en todos los grupos 

que superen los 20 alumnos, así como programa específico de catalán 

nivel iniciación para el alumnado de nueva incorporación al país. En 

paralelo a los desdobles en catalán el profesorado de Gª e Hª e 

Instituciones de Andorra cumplirá su horario ofreciendo desdobles y una 

hora de estructuras comunes con Gª e Hª en todos los niveles de ESO. 

 No se contemplan grupos de pendientes, ni de profundización, ni 

prácticas de conversación. Tampoco agrupamientos de materias en 

ámbitos en 1º de ESO. 

 Se mantiene en 3º de ESO una hora compartida para desarrollar el 

proyecto de estructuras comunes entre Lengua Castellana y Literatura y 

Llengua catalana. 

 Siempre que sea posible se garantizan desdobles para laboratorio en 1 h 

semanal de las materias Biología y Geología y Física y Química en todos 

los niveles ESO, pudiendo seguir así desarrollando el plan de trabajo y el 

programa de prácticas emprendido hace cuatro cursos escolares.. 

 Se garantizarán simultaneidades en optativas (que se producen cuando 

un grupo se desdobla para dar al mismo tiempo varias asignaturas) y 

agrupamientos en función de la opción religiosa o valores éticos en la 

ESO. 

Por último, y siempre que sea posible, se tendrán en cuenta otros criterios 

pedagógicos como: 

 Distribución equilibrada de las horas de cada materia a lo largo de la 

semana. 

 Alternancia en la distribución de horas de una misma materia, para evitar 

que siempre se impartan en un mismo tramo horario. 

 Reparto de primeras y últimas horas entre todas las materias.  

 Que ningún grupo acabe el día con una materia y la comience el día 

siguiente con la misma materia. 

 Procurar que los laboratorios de ciencias se impartan el mismo día los del 

mismo nivel. 

 Tutoría a la misma hora en el nivel de 2º de ESO, para facilitar la salida 

del alumnado a actividades específicas, y si es posible en horario de 

tarde. 



 
 

 

Se llevará a cabo la propuesta de mejora del Plan Lector que tendrá una nueva 

estructura.  

A petición del Departamento de Matemáticas, la hora de tutoría de 2º de ESO 

coincidirá con una hora de reducción de Olimpiada Matemática de un profesor/a 

del Departamento para la preparación del alumnado para esta actividad. 

Criterios de organización de los horarios 

El marco normativo de aplicación ha sido la Orden de 29 de junio de 1994, por la 

que se aprueban las instrucciones que regulan la Organización y funcionamiento 

de los Institutos de Educación Secundaria, modificada por la Orden de 29 de 

febrero de 1996, y las Instrucciones que regulan la organización y 

funcionamiento de los centros docentes de titularidad del Estado español en el 

exterior de la Subsecretaría de Educación de 24 de mayo de 2005. 

Del profesorado de Infantil y Primaria 

La tutoría de cada grupo corresponde al maestro con mayor carga lectiva 

asignada a ese grupo. 

Los alumnos mantendrán, siempre que sea posible y no haya ninguna causa 

justificada para lo contario, el mismo tutor o tutora al menos dos cursos 

consecutivos. 

Los periodos lectivos se distribuyen uniformemente de lunes a viernes. 

La distribución de las áreas o asignaturas en cada jornada y a lo largo de la 

semana se realizan atendiendo exclusivamente a razones pedagógicas. 

El recreo del alumnado de EI y EP tiene una duración de media hora diaria, se 

sitúa en las horas centrales de la jornada lectiva de la mañana y se realiza en 

espacios diferentes. 

Se tendrán en cuenta la idoneidad, especialidad y preferencias de cada 

maestro/a siempre que sea posible. 

Se agruparán y centralizarán los apoyos para una mayor efectividad y 

aprovechamiento por parte del alumnado. 

Se destinará una hora o las que establezca la legislación vigente a los 

coordinadores de nivel, coordinador TIC, coordinador del proyecto lingüístico, 

coordinador del plan lector y coordinador del proyecto Escola Verda. 

Con el fin de preservar la unidad de convivencia en plena pandemia  se ha 

reducido al máximo el número de maestros que imparte clase en un grupo. 

Se procurará agrupar las horas de EF en lunes y miércoles para que durante el 



 
 

 

2º trimestre, en el que se desarrollan las sesiones de esquí, se pierda la menor 

cantidad posible de horas lectivas del resto de asignaturas. 

En Francés se intenta que, de las dos sesiones que tiene cada grupo, una sea 

de una hora. 

La participación en las CTI implica la redistribución semanal y mensual de las 

horas de obligada permanencia en el centro. Quedan reflejadas en el horario 

individual de cada profesor.  

Además, otro elemento a tener en cuenta es la diferencia de horas lectivas entre 

el alumnado y el profesorado. Cada profesor tiene 3 horas y 45 minutos libres en 

su horario que se ajustarán en sus horarios como sea posible. 

Por otro lado, la obligatoriedad del tiempo estipulado al área de Formación 

Andorrana, un mínimo de 3 horas y 45 minutos, es un condicionante más a la 

hora de configurar los horarios. 

Todas las sesiones de Matemáticas se realizarán por la mañana, De las cinco 

sesiones, un mínimo de dos tendrá una hora de duración. Se realizarán 

desdobles de Matemáticas en sexto, cuarto y tercero. 

En el área de Lengua se ha intentado que cada grupo tenga sesiones de una 

hora. 

En el área de Inglés, dependiendo del horario de Formació Andorrana, los 

grupos pueden tener cuatro o cinco sesiones. En aquellos casos en los que los 

alumnos tengan solo cuatro, habrá tres sesiones de una hora. En infantil habrá 

dos sesiones de una hora y una de 45 minutos. 

Las áreas que solo tienen una sesión se ha evitado que coincida con el día que 

tienen esquí o piscina. 

Se ha organizado el horario para que cuatro días de la semana puedan hacer la 

recepción del alumnado. 

A petición de las tutoras, se ha organizado la mañana del martes sin 

especialistas para la propia organización de actividades. 

Asimismo, es importante la coordinación con la Escuela Andorrana de Escaldes 

para la confección de los horarios, ya que se comparten muchos espacios tales 

como el gimnasio y los patios -2 y -3, que se utilizan para los recreos y clases de 

EF. 

La profesora de religión libera las tardes del viernes para reunirse con el cura 

que coordina las reuniones de esta área. 



 
 

 

La profesora de Formación Andorrana debe liberar las mañanas de viernes para 

realizar tareas de autoría  en el departamento de educación andorrano.  

Las profesoras de Formación Andorrana liberan las tardes del lunes para realizar 

reuniones de formación con el departamento de educación andorrano. 

Los miembros de la junta de personal liberan el viernes de 11.00 horas a 14.00 

horas. 

Se ha dado una tarde libre a todos los docentes que el año pasado no pudieron 

disfrutarla. 

Otro factor que ha condicionado el resultado final de los horarios ha sido las 

contrataciones horarias del profesorado: 25, 21 18 y 12 periodos lectivos. Así 

como el hecho que hay 10 sesiones de 1 hora y 30 de ¾ de hora. 

Del profesorado de Secundaria y Bachillerato 

La jornada laboral del profesorado incluye los periodos lectivos y los periodos 

presenciales en el Centro de carácter complementario. Tanto unos como otros 

han de articularse de manera que se garantice el funcionamiento global del 

Centro a tenor de las directrices establecidas en la normativa vigente y, 

obviamente, el cumplimiento de uno de los objetivos de la Acción Educativa en el 

Exterior: la proyección de la lengua y cultura españolas. 

En este sentido, el periodo lectivo semanal de cada profesor se ha establecido 

siguiendo las instrucciones del R.D. 14/2012 de 20 de abril (publicado en el BOE 

del 21/04/2012), donde se establece que cada profesor tendrá una carga horaria 

lectiva de 20 horas a las que se les añadirán 10 horas complementarias de 

obligada permanencia para llegar a las 30 horas presenciales en el Centro. Entre 

las horas lectivas están las de docencia, las asignadas por cargo de tutor, las 

asignadas a los diferentes cargos unipersonales y colegiados y además se han 

asignado otras horas lectivas para el desarrollo de las siguientes tareas 

(funciones estratégicas de elevado impacto en nuestro Colegio): 

 Una Coordinación TIC (3h) 

 Una Coordinación del Premio Sant Jordi (3 h) 

 Una Coordinación de la Olimpiada Matemática (1 h) 

 Una Coordinación Coro del Colegio (3 H) 

 Una Coordinación del Esquí Escolar (1h) 

 Una Coordinación  de Escola Verda (1 h) 

Las horas complementarias responden a la obligación de completar el horario 

laboral de cada profesor y se han configurado atendiendo a las necesidades 

organizativas del Centro, encaminadas a dar respuesta a las líneas de trabajo 



 
 

 

establecidas en la PGA. 

Entre las horas complementarias figuran, entre otras, las guardias (4), la 

atención a padres (1), la atención tutorial individualizada a alumnos (1), la 

asistencia a reuniones de claustros, las evaluaciones iniciales, ordinarias, finales 

y extraordinarias, la preparación de prácticas de laboratorio y las reuniones de la 

Comisión de Participación Escolar y de la Comisión de Coordinación 

Pedagógica. Se han descontado dos guardias a la Coordinación de Actividades 

Complementarias y Extraescolares y a la Coordinación de Web y Redes 

Sociales y una guardia a diferentes coordinaciones de actividades y proyectos 

estratégicos para el Centro, Convivencia y Absentismo Escolar, Proyecto 

Científico, Proyecto Artístico, Jóvenes Investigadores, etc. 

La atención a padres y madres constituye un elemento importante para contribuir 

a mejorar el desarrollo del aprendizaje del alumnado. Por ello, todos los 

profesores tienen en su horario una hora de atención a padres (PGA), 

independientemente de si son tutores o no. Esta hora se ha consignado en el 

horario, a tenor de lo establecido en la normativa como horas atribuidas por el 

Director y establecidas en la Programación General Anual. 

Los tutores, además, tienen otra hora de atención a los padres de los alumnos 

de los cuales son tutores (TC) y una hora más donde coinciden todos los tutores 

de un mismo nivel para sus reuniones de coordinación (TC). 

Criterios de confección de grupos 

Sede de Infantil y Primaria 

Los alumnos de nueva matriculación se incorporarán a aquellos cursos con un 

número inferior de escolares. En caso de ser poseer el mismo número de 

alumnos, se atenderá a los siguientes criterios: nº de alumnos con necesidades 

específicas de apoyo educativo, alumnos de incorporación tardía al sistema 

educativo español, alumnos disruptivos, repetidores, etc. 

Por otro lado, para la confección de los grupos, resulta imprescindible tener en 

cuenta los espacios disponibles, ya que muchas de las aulas no cuentan con los 

metros suficientes como para albergar el número de niños que establece la 

legislación española. 

Sede de Secundaria y Bachillerato 

En la medida de lo posible se intentan respetar los siguientes criterios: 

 Grupos heterogéneos. 

 Grupos homogéneos flexibles en áreas instrumentales, p. e. lengua 

inglesa y lengua francesa, en los que se establecen agrupamiento por 

niveles de competencia. 



 
 

 

 Se han recogido las propuestas efectuadas por el profesorado y juntas de 

evaluación. 

 Se han tenido en cuenta los informes de profesores de Primaria para 

formar los grupos de 1º de la ESO respecto a las optativas escogidas. 

Se ha procurado, siempre que ha sido posible, que un mismo profesor no 

imparta dos asignaturas al mismo grupo completo.  

Se ha tratado de distribuir cada asignatura a lo largo de la semana de forma no 

consecutiva y en diferentes horarios lectivos. 

Respecto a la utilización de los espacios del Centro: 

 En lo relativo a las aulas de informática y audiovisuales, se ha buscado la 

máxima utilización de los recursos informáticos y audiovisuales facilitando 

su uso a todos los Departamentos Didácticos. 

 Materias con aulas específicas: la misma aula el mayor número posible de 

horas. 

 Materias que se impartan en aulas de desdoble: la misma aula el mayor 

número posible de horas. 

 Evitar coincidir dos grupos para la clase de Educación Física, optimizando 

así el uso del pabellón polideportivo. 

Los grupos se han configurado atendiendo a los siguientes criterios: 

En 1º, 2º y 3º de ESO se han revisado las actas de evaluación (los informes 

individuales realizados durante el final de curso 2019/20 por la pandemia) y se 

ha procurado formar los grupos respetando: 

 El reparto equitativo de repetidores, siempre que sea posible. 

 El equilibrio con alumnos de excelente, buen y flojo rendimiento 

académico. 

 Por acuerdo del Claustro de profesorado, los alumnos disruptivos se han 

distribuido equitativamente en los cursos del nivel que les corresponde. 

En las optativas de 1º y 2º de ESO se han formado los grupos atendiendo a: 

 Las recomendaciones del equipo educativo recogidas en las evaluaciones 

final y extraordinaria. 

 Los acuerdos tomados en el claustro de profesores. 

 Las indicaciones de la evaluación inicial de la primera semana de octubre.  

En 4º ESO y 1º de Bachillerato se establecen los grupos atendiendo a los 

itinerarios elegidos por el alumnado: dos grupos mixtos humanidades/ciencias 

sociales y un grupo puro de ciencias en 4º de ESO y  



 
 

 

Distribución de los grupos (a fecha de 1-10-2020) 

GRUPOS Y ALUMNADO – CURSO 2020/2021 

CURSO GRUPO Nº DE ALUMNOS TOTAL 

Sede de Infantil y Primaria 

Infantil 

I3 I3A 13  

I4 

I4A 10  

I4B 10  

I5 I5A 21  

Total de alumnos de Ed. Infantil  54 

Primaria 

1º 

1PA 13  

1PB 14  

2º 

2PA 15  

2PB 15  

3º 3PA 25  

4º 

4PA 19  

4PB 19  

5º 

5PA 21  

5PB 21  

6º 

6PA 21  

6PB 19  

Total de alumnos de Ed. Primaria 202 

TOTAL DE ALUMNOS EN LA SEDE DE ESCALDES 256 

Sede de Secundaria y Bachillerato 

Secundaria 



 
 

 

1º ESO 

1EA 18 

37 1EB 19 

2º ESO 

2EA 27 

54 2EB 27 

3º ESO 

3EA 24 

48 3EB 24 

4º ESO 

4EA 16 

61 

4EB 22 

4EC 23 

Total de alumnos de la ESO 200 

Bachillerato 

1º BACH 

1BA 24 

76 

1BB 25 

1BC 27 

2º BACH 

2BA 29 

70 

2BB 20 

 2BC 21 

Total de alumnos del Bachillerato 146 

TOTAL DE ALUMNOS EN LA SEDE DE LA MARGINEDA 346 

Distribución de las aulas 

SEDE DE INFANTIL Y PRIMARIA 

PLANTA AULA NIVEL/ÁREA/OTROS 

1ª 

Nº 1 6º B 

Nº 1B 5º A 

Nº 6 BIBLIOTECA 

Nº 9 4º B 



 
 

 

Nº 10 4º A 

Nº 11 5º B 

Nº 12 6º A 

2ª 

Nº 1 3º 

Nº 2 1º A 

Nº 2B 1º B 

Nº 3 2º A 

Nº 4 2º B 

Nº 5 INFORMÁTICA 

Nº 6 MÚSICA 

Nº 7 

A 
PSICOMOTRICIDAD 

Nº 7 

B 
3 AÑOS (SIESTA) + DESDOBLES/APOYOS 

Nº 8 3 AÑOS A 

Nº 9 4 AÑOS B 

Nº 10 4 AÑOS A 

Nº 11 5 AÑOS 

Nº 12 AULA DE APOYO -MERITXELL 

Nº 13 
SEMINARIO F. ANDORRANA-RELIGIÓN- 

AULA DE APOYO 

PLANTA AULA NIVEL/ÁREA/OTROS 

PLANTA 

CERO 

Nº 1 AMPACEMM 

Nº 2 SALA DE  REPROGRAFÍA 

Nº 3 DIRECCIÓN/VICEDIRECCIÓN 

Nº 4 SECRETARÍA 

Nº 5 JEFATURA DE ESTUDIOS 

Nº 6 DPTO. ORIENTACIÓN 



 
 

 

Nº 7 ARCHIVO/ALMACEN MATERIAL FUNGIBLE 

Nº 8 SALA DE PROFESORES 

PLANTA 

-2 
Nº 1 GIMNASIO 

PLANTA 

-3 
 COMEDOR/ ALMACEN MATERIAL 

PLANTA 

-5 
 GARAJE-APARCAMIENTO 

PLANTA 

-6 
 ALMACÉN MOBILIARIO 

SEDE DE SECUNDARIA 

CURSO GRUPO AULA 

1º ESO 

1ºA A101 

1ºB A103 

2º ESO 

2ºA A205 

2ºB A206 

3º ESO 

3ºA A109 

3ºB A107 

4º ESO 

4ºA A209 

4ºB A207 

4ºC A202 

1º 

BACH 

1º A A003 

1º. B A004 



 
 

 

1º C A005 

2º 

BACH 

2º A A007 

2º B A006 

2º C A008 

AULAS 

ESPECÍFICAS 

LABORATORIO FÍSICA, QUÍMICA Y BIOLOGÍA-GEOLOGÍA. 

AULA DE PLÁSTICA Y AULA DE DIBUJO 

AULA DE MÚSICA 

TALLER DE TECNOLOGÍA 

12 AULAS MATERIA SITUADAS EN PLANTA 1, PLANTA 2 Y PLANTA 3, 

ASIGNADAS A LOS DISTINTOS 

AULAS DE 

INFORMÁTICA 

A210 

A211 

A212 

Estructura-Horario de materias por etapas educativas 

Siguiendo las “Instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los 

centros docentes de titularidad del Estado Español en el Exterior (mayo 2005)”, 

lo establecido en el Convenio Hispano Andorrano y la oferta formativa 

aprobada en julio de 2016, se establecen las siguientes cargas horarias para 

cada etapa y nivel: 

Carga horaria en Infantil y Primaria 

En Educación Infantil se imparten tres periodos lectivos de Inglés y cuatro o 

cinco de Formación Andorrana, en Infantil de cuatro y cinco años. En Educación 

Primaria se imparten las siguientes materias: 

 AREAS 
PERIODOS 

LECTIVOS 

MATERIAS 

TRONCALES 

Ciencias de la Naturaleza 2 

Ciencias Sociales 2 

Lengua Castellana y Literatura 5 

Matemáticas 5 

Primera Lengua Extranjera: Inglés 5 

MATERIAS 

ESPECÍFICAS 

Educación Física 2 

Educación Artística 2 

Religión/Valores Sociales y Cívicos 1 

MATERIAS DE LIBRE 

CONFIGURACIÓN 

Lengua Propia del País: Formació 

Andorrana 
4 



 
 

 

Segunda Lengua Extranjera: Francés 
2 

Carga horaria en ESO y Bachillerato 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

4.3.- Criterios pedagógicos para el agrupamiento del alumnado, 

contemplando su diversidad 

Plan de Atención a la Diversidad 

La atención a la diversidad se desarrollará a partir del siguiente planteamiento, 

teniendo como marco estructural el Plan de Atención a la Diversidad aprobado el 

curso anterior. Para el presente curso escolar se puntualizan las siguientes 

cuestiones: 

Sede de Infantil y Primaria 

Un sistema educativo de calidad debe contemplar como tarea fundamental la 

respuesta a la diversidad del alumnado, teniendo siempre presente que la 

finalidad de la escuela es el desarrollo integral de alumnos y alumnas. Por ello 

una de las líneas de acción prioritaria para este curso será continuar 

potenciando las medidas de atención a la diversidad.  

Objetivos del Programa  

 Tomar las medidas educativas adecuadas para prevenir y atender 

dificultades de aprendizaje e integración social.  

 Organizar los recursos humanos del Centro para atender las diferencias 

individuales.  

 Coordinar el ajuste de las programaciones y las pautas de actuación de 

todos los maestros/as que inciden en una misma aula o en un mismo 

alumno.  

Medidas educativas  

Los maestros/as tutores y maestros/as especialistas adaptan sus 

programaciones a las características de cada grupo de alumnos, y establecen 

actividades de refuerzo y ampliación respetando los diferentes ritmos de 

aprendizaje del alumnado.  También existe coordinación en las programaciones 

de los diferentes profesores que imparten clase en un mismo grupo. Con ello se 

pretende que el aprendizaje se adapte en general a las características 

específicas de cada grupo de alumnos y en particular a cada alumno.  

Refuerzo Educativo  

Los equipos docentes establecen en cada caso cuales son los grupos 

preferentes para este tipo de apoyo. Para ello se han establecido los siguientes 

criterios:  

 Alumnos de incorporación tardía al sistema educativo.  

 Alumnos que en el pasado junio no alcanzaron los mínimos en algún 

área, especialmente en las instrumentales.  

 Número de alumnos del aula.  



 
 

 

 Alumnos con dificultades de aprendizaje.  

Una vez establecida la preferencia, se distribuye el horario y se establecen las 

pautas de actuación con el grupo-clase mediante reuniones del tutor con el 

profesorado de apoyo y/o equipo de orientación.  

Los tutores/as y especialistas también realizan actividades de refuerzo en su 

grupo-clase con aquellos niños que de forma permanente o puntual lo precisan. 

Esta tarea de apoyo ha de estar planificada y debe incluir valoraciones 

periódicas de los resultados.  

También se adaptarán los criterios de evaluación de los alumnos procedentes de 

otros países o de otros centros que no llegan a los mínimos de ciclo pero que 

progresan adecuadamente.   

Adaptaciones Curriculares individualizadas  

Aquellos alumnos/as que no son capaces de seguir la programación de aula con 

modificaciones no significativas, previo Informe de la CONAVA, tendrán su ACI y 

serán atendidos con carácter general fuera del aula por el equipo de Meritxell, en 

colaboración con el maestro/a tutor.  

Medidas organizativas: criterios y procedimientos  

Partiremos de una Evaluación Inicial que, junto con los Informes 

Psicopedagógicos de los alumnos y los Informes de los tutores de años 

anteriores, nos permitirán conocer a nuestros alumnos. A continuación, se 

tomará la primera medida esencial para la prevención de futuras dificultades de 

aprendizaje, que es, la adaptación de la programación a las características de 

nuestros alumnos evitando la desvinculación con el grupo-clase.  

También contaremos con la ayuda de un miembro del Departamento de 

Orientación en la que se centralizarán en la medida de lo posible los apoyos. 

Además, su función será la de asesorar al profesorado y valorar a aquellos 

alumnos con problemas de aprendizaje o de conducta. También hará 

intervenciones con las familias y se ocupará de la coordinación con agentes 

externos.  

Sede de Secundaria y Bachillerato 

MEDIDA PERFIL ALUMNOS CURSOS RESPONSABILIDAD 

Programa de apoyo  

educativo 

Alumnado que 

presenta dificultades 

en su rendimiento 

escolar 

1º, 2º y 3º ESO 

Lengua 

Castellana y 

Matemáticas 

Jefatura de Estudios, 

Departamento de Orientación, 

Equipos Docentes y 

profesorado de refuerzo 

Interferencias Alumnado recién ESO y Departamento de Lengua  



 
 

 

lingüísticas y 

atención a la 

diversidad 

idiomática y cultural 

incorporado al 

sistema educativo 

español 

Bachillerato Catalana (horario escolar) y 

Lengua Castellana (horario 

escolar) 

Programa 

PROGRÉS 

Dirigido 

exclusivamente al 

alumnado con 

Necesidades 

Educativas Especiales 

ESO Jefatura de Estudios, 

Departamento de Orientación 

y profesores del Programa 

Optatividad En función de la 

solicitud del alumno y 

de trayectoria 

académica 

ESO Jefatura de Estudios y 

profesorado de la materia 

Alumnado con altas 

capacidades 

Alumnado con alto 

rendimiento 

ESO y 

Bachillerato 

Profesorado 

4.4.- Medidas para garantizar la coordinación entre cursos y/o 

etapas 

Decisiones sobre la sustitución del profesorado 

Sede de Infantil y Primaria 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

08:45 - 09:00 

(TRANSPORT

E) 

ÁFRICA / IÑAKI 

/ ANA F. / 

GEMA 

ÁFRICA / IÑAKI 

/ CELIA 

/LETICIA 

ÁFRICA / CELIA 

/ CARMEN G. /  

ANA B. 

ÁFRICA / IÑAKI 

/ CELIA /MARÍA 

ÁFRICA / IÑAKI 

/ CELIA / 

CAROLINA 

09:00 – 10:00 

GEMA 

ANA FERRER 

MAGUI 

GEMA 

LETICIA 

ANA BUSTOS MARÍA 

AMADOR 

MAGUI 

LETICIA 
CAROLINA 

AMADOR 
CARMEN 

GONZ. 

10:00 – 11:00 

LETICIA 

CAROLINA 

INMA PINEDA 

MAGUI 

CARMEN 

LÁZARO 

INMA PINEDA 

BAQUERO 

CARMEN 

GONZ. 

MAGUI 

CAROLINA 

IMMA VIDAL 

BAQUERO 
LETICIA 

CARMEN 

LÁZARO GEMA 

ANA BUSTOS 

CAROLINA 

ROCÍO  ROCÍO 

R E C R E O 



 
 

 

11:30 – 12:15 

GEMA 

IMMA VIDAL 

CARMEN 
LÁZARO 

MAGUI 

LETICIA 

ANA FERRER 

LOLES 

CINTIA 

GEMA 

 LETICIA 

EVA 

MAGUI 

GEMA   

LETICIA 

DIEGO 

JOANA 

MAGUI 

LETICIA 

ANA BUSTOS 

CINTIA 

ANA BUSTOS 

12:15 – 13:00 

ANA BUSTOS 

IMMA VIDAL 

MAGUI 

GEMA 

JOANA 

ANA BUSTOS 

BAQUERO 

JUDITH 

MAGUI 

ANA BUSTOS 

MAGUI 

GEMA 

ANA BUSTOS 

LOLI 

INMACULADA 
PI. 

ROCÍO 

 

IMMA VIDAL 

C O M E D O R 

15:00 – 15:45 

LETICIA 

EVA 

DIEGO 

IMMA VIDAL 

JUDITH LETICIA 

LOLES 

ANA  GARCÍA 

GEMA 

LETICIA 

INMA PINEDA 

MAGUI CAROLINA 

15:45 – 16:30 
INMA PINEDA 

LOLI 

ANA BUSTOS 

IMMA VIDAL 

JUDITH 

ANA BUSTOS 

GEMA 

INMA PINEDA 

JUDITH 

ANA FERRER 

MAGUI 

GEMA 

CARMEN 

GONZ. 

TRANSPORTE 

LOLI / ÁFRICA / 

ANGELINES / 

CELIA/ 

COLABORADORA

S INFANTIL* 

IMMA VIDAL 

/ÁFRICA / 

ANGELINES / 

CELIA / 

COLABORADORA

S INFANTIL* 

ANA BUSTOS/ 

ÁFRICA / 

ANGELINES / 

IÑAKI / 

COLABORADORA

S INFANTIL* 

IMMA PINEDA / 

ÁFRICA / 

ANGELINES / 

CELIA / 

COLABORADORA

S INFANTIL* 

ANA BUSTOS / 

ÁFRICA / 

ANGELINES / 

CELIA / 

COLABORADORA

S INFANTIL* 

 

Se articula un doble cuadro de sustituciones y disponibilidades para Infantil y 

Primaria: 

 Las sustituciones (celda color blanco) estarán conformadas por el 

profesorado con sesiones asignadas a apoyo no especializado en su 

horario personal. Abarca todas las sesiones lectivas. 

 Las disponibilidades estarán conformadas por el profesorado con 

sesiones de coordinación. 



 
 

 

 Las sustituciones se cubrirán teniendo en cuenta la asignatura a cubrir y 

la especialidad de la persona que sustituye. 

 Las sustituciones y las disponibilidades, en caso de necesidad, serán 

complementarias. 

 Las sustituciones puntuales que se vayan produciendo serán atendidas 

según los siguientes criterios utilizados en el orden que se especifica: 

o Si el grupo de alumnos afectado es atendido por más de una 

persona, la otra se hace cargo del grupo (exceptuando la profesora 

de Religión, por respeto a opciones morales).  

o Profesorado libre ocasional por alguna contingencia (actividad 

complementaria, excursión, etc.) en su horario. 

 Agotados los cuadros de sustituciones y disponibilidades las sustituciones 

se cubrirán con personal de orientación y el equipo directivo. 

Sede de Secundaria y Bachillerato 

Las ausencias previstas se comunicarán por escrito (empleando el modelo 

disponible en la Sala de Profesores) o telefónicamente si no es posible y con la 

máxima antelación al Jefe de Estudios. El profesorado deberá dejar las tareas 

obligatorias según el modelo de documento “Tareas por ausencias previstas del 

profesorado”. 

En el caso de ausencia imprevista, el profesor comunicará en el plazo más breve 

posible (como máximo 24 horas posteriores a su incorporación al trabajo) el 

motivo de su ausencia y lo justificará documentalmente en Jefatura de Estudios.  

Para paliar los efectos de las ausencias imprevistas los Jefes de Departamento 

deberán entregar a Jefatura de Estudios una carpeta de actividades para todos 

los cursos que quedará a disposición de los profesores de guardia en la Sala de 

Profesores. 

 

  



 
 

 

5. ÁMBITO SOCIAL  

5.1.- Acciones programadas para la mejora del rendimiento 

escolar, el desarrollo del Plan de Convivencia, la prevención del 

absentismo, el abandono y el acoso escolar 

Plan de Convivencia, Disciplina y Absentismo Escolar 

PLAN DE CONVIVENCIA Y 

ASBSENTISMO 

Puesta en marcha de forma completa del nuevo protocolo 

de convivencia, el protocolo de absentismo. 

COMISIÓN DE CONVIVENCIA 

- Constitución  

- Valoración trimestral de la convivencia en la escuela en 

relación a: 

- Número y tipo de conflictos 

- Eficacia de las actuaciones generales 

- Cumplimiento de las medidas preventivas 

- Cumplimiento de los niveles de intervención 

- Eficacia de las medidas 

- Seguimiento del Plan de Convivencia 

CONTROL DE ASISTENCIA A 

PRIMERAS HORAS 

Continuación con el programa de registro y envío de sms a 

familias realizado en los cursos anteriores 

MEDIACION ESCOLAR 
Continuación con el programa realizado en los cursos 

anteriores 

AULA DE TRABAJO 

INDIVIDUALIZADO (ATI) 

- Un profesor de guardia en las 35 horas. 

- Libro de registro de expulsiones al ATI 

- Formulario de envío al ATI con tareas-- 

- Posible trabajo en mediación de conflictos 

- Sanciones a cumplir en ATI en lugar de en casa 

5.2.- Acciones programadas para fomentar la participación, 

colaboración y formación entre todos los sectores de la 

comunidad educativa 

Reunión con la Asociación de Familias del Colegio Español María Moliner 

(AFCEMM)  

Octubre 
Reunión: PGA, PAT, POAP, Plan de Convivencia 

Analizar y valorar el funcionamiento general del Centro 

Noviembre Reunión para analizar y valorar el funcionamiento general del Centro 

Diciembre Reunión: informe de evaluación y convivencia 



 
 

 

Enero Reunión para analizar y valorar el funcionamiento general del Centro 

Febrero Reunión para analizar y valorar el funcionamiento general del Centro 

Marzo Reunión: informe de evaluación y convivencia 

Abril Reunión para analizar y valorar el funcionamiento general del Centro 

Mayo Reunión para analizar y valorar el funcionamiento general del Centro 

5.3.- Acciones programadas para la apertura del Centro al 

entorno social y cultural. 

Durante el curso 2020/21 las actividades programadas se consideran 

provisionales y su desarrollo y ejecución dependerán de cómo se desarrolle en 

el país la evolución de la pandemia y las medidas que pueda adoptar el Govern 

de Andorra y la Consejería de educación. 

Actividades organizadas por el Centro 

Premios literarios Sant Jordi 

La Consejería de Educación y el Colegio Español María Moliner convocan todos 

los años los Premios Literarios Sant Jordi. Se trata del certamen literario más 

antiguo de los que en este país existen y cuenta con una acogida muy favorable 

por parte de los escolares de Andorra. Desde su creación, los Premios han sido 

asumidos por el Colegio en su conjunto como una actividad representativa del 

mismo y contribuyen, de manera significativa, a la promoción y difusión de la 

lengua y la cultura españolas en el Principado de Andorra. 

En 2021 se celebra la XXXIX edición de esta fiesta de las letras, pero el espíritu 

con el que nació hace treinta y ocho años no ha cambiado. Como cada año, se 

invita a todos los alumnos de Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional 

de los tres sistemas educativos del país. Los participantes eligen, 

indistintamente, para la presentación de sus creaciones el castellano (lengua 

vehicular en nuestro Colegio) o el catalán (lengua del país). Además, se 

convocan tres premios especiales: uno en lengua inglesa, otro en lengua 

portuguesa y un tercero en lengua francesa. Con ello se reconoce la gran 

riqueza lingüística y cultural de Andorra. En efecto, con este certamen se 

pretende promover y estimular las inquietudes literarias de los jóvenes 

estudiantes de Andorra, fomentar el gusto por la lectura y facilitar su 

manifestación en las cinco lenguas de cultura del país -catalán, castellano, 

francés, portugués e inglés-, al tiempo que se difunden las obras de autores 

noveles en las modalidades de poesía, narrativa y teatro, en dos categorías: 

mayores y menores de 15 años, y la modalidad de ensayo, a partir de la anterior 

https://premiossantjordicemm.wordpress.com/


 
 

 

convocatoria, solo para mayores de 15 años. 

El Concurso lo coordina lo organiza el Departamento de Lengua Castellana y 

Literatura y cuenta con la colaboración de los Departamentos de Lengua 

Catalana y Literatura, Lengua Francesa, Lengua Inglesa y Educación Plástica, 

este último como coordinador del concurso de ilustraciones que figurarán en el 

cartel de cada edición y en la portada del libro que recoge los trabajos 

ganadores. La relevancia institucional del Concurso viene avalada por la 

inestimable colaboración de la Consejería de Educación de la Embajada de 

España, así como del Consulado de Portugal en Andorra, junto con el Instituto 

Camões, que subvenciona el concurso literario con una dotación económica 

para las obras ganadoras en lengua portuguesa. 

El Concurso está patrocinado desde hace doce ediciones por BOMOSA, cuya 

dotación económica sustenta una buena parte de los premios en metálico. 

Asimismo, desde la XXXVII edición, se reciben sendas subvenciones de TIM’19 

y de la Asociación de Familias (AFA) del Colegio Español María Moliner. Esta 

convocatoria tendría en su segundo año la generosa participación de la Editorial 

Barcanova. 

Los premios del concurso literario los otorga un jurado compuesto por todos los 

profesores de los Departamentos de Lengua Castellana y Catalana, y se 

conceden en virtud de la calidad de los trabajos presentados y no de la lengua 

en la que han sido escritos. Para los premios especiales en lengua inglesa y en 

lengua francesa, el jurado lo constituyen los miembros del Departamento de 

Inglés y los del Departamento de Francés del Colegio Español, respectivamente. 

Y, por último, el jurado para el premio especial en portugués lo forman algunos 

miembros del Instituto Camões. 

En un acto solemne organizado en el Centre Cultural i de Congressos Lauredià 

del Comú de Sant Julià de Lòria, que cede generosamente sus instalaciones 

para esta celebración, se procede a la entrega de los premios junto con el libro 

que recoge la publicación de los trabajos ganadores. El acto lo preside el 

Excelentísimo Embajador de España, junto con representantes de la política y de 

la cultura del Principado de Andorra, representantes de las entidades 

colaboradoras, así como un representante del Instituto Camões, lo que dota al 

acto de brillantez, solemnidad y proyección en el país. 

Olimpiada Matemática 

Convocada por la Consejería de Educación de la Embajada de España y el 

Colegio Español María Moliner y organizada por la Consejería de Educación y el 

Departamento de Matemáticas de la sede de secundaria y bachillerato, es un 

concurso de problemas de matemáticas al que se invita a participar a todos los 



 
 

 

alumnos de 2º de ESO o nivel equivalente del Principado de Andorra. Este curso 

se celebrará su 31ª Edición. 

La Olimpiada se desarrolla en dos fases: en la primera se selecciona a los 

alumnos que participarán en la fase final mediante una prueba tipo test que se 

lleva a cabo, en el día y hora señalados por la convocatoria, en los propios 

centros; la segunda tiene lugar en el Instituto Español o en lugares públicos y 

consiste en la resolución individual de un conjunto de problemas y en la 

participación en una prueba por equipos. Los 15 primeros clasificados reciben un 

premio y los dos mejores representan al Principado de Andorra en la final de la 

Olimpiada Nacional de España. 

El Departamento de Matemáticas dispondrá de una reducción de tres horas 

lectivas semanales, para la coordinación que realizarán este curso la profesora 

Dña. Auxiliadora González Poveda y otros dos miembros del Departamento, 

según acuerdo del Departamento de Matemáticas. El coordinador desarrolla, 

entre otras, las siguientes funciones: presentar a la Consejería de Educación 

propuestas sobre la distribución de competencias, revisión de las bases de la 

convocatoria y el calendario de actuaciones; confeccionar la lista de 

coordinadores de los centros participantes; convocar reuniones de trabajo con 

los coordinadores; asistir a reuniones con el Asesor de la Consejería; informar a 

los coordinadores de los aspectos organizativos de las distintas fases; elaborar y 

gestionar la documentación enviada por los centros y las inscripciones de los 

alumnos; recoger y elevar al Tribunal todas las propuestas y sugerencias 

realizadas por los coordinadores de los demás centros; organizar el reparto de 

carteles por las distintas parroquias; supervisar el proceso de realización de la 

primera fase y organizar el desarrollo de la segunda; coordinar la corrección de 

las pruebas de la segunda fase; colaborar con la Consejería en los actos de 

presentación y entrega de premios de la Olimpiada; encargar los regalos para 

los alumnos participantes; organizar toda la fase de la Olimpiada Nacional; 

elaborar las memorias de las Olimpiadas; presentar al Comité Nacional la 

documentación generada a lo largo del proceso, y cualquier otra tarea que le sea 

asignada por la Consejería de Educación. 

Con cada edición de la Olimpiada se convoca igualmente un concurso entre los 

alumnos de 3º y 4º de ESO o nivel equivalente para seleccionar el cartel 

anunciador. El Departamento de Educación Plástica y Visual coordina el 

Concurso de Carteles y se encarga de la impresión del cartel ganador y del 

panel anunciador. 

Publicación en la web del Centro y en Facebook, Twitter y redes sociales 

diversas de las actividades desarrolladas por y en la sede de La Margineda 

y Escaldes 



 
 

 

Dentro de los planes de mejora cabe destacar la continuidad del Plan de Mejora 

de Visibilidad Institucional que recoge actuaciones de difusión y visibilidad de la 

vida del Centro a través de las distintas redes sociales. Dichas actuaciones 

están coordinadas conjuntamente con la Asesoría Técnica y la Consejería de 

Educación de la Embajada de España, siendo el responsable de Comunicación 

del Colegio en estas funciones durante el curso 2020-2021 el profesor D. 

Humberto Burcet Rojas. 

La gestión de la web del Centro y su visibilidad, en ocasiones, se ven dificultadas 

por razones ajenas a la voluntad de los responsables del Centro, ya que no 

depende directamente de ellos. Sin embargo, se han utilizado otros medios 

como pueden ser los comunicados de prensa, twitter y facebook, así como otras 

redes sociales, que están permitiendo dar información puntual, positiva, a 

tiempo, de los cambios y actividades de nuestro Centro.  

Ceremonias de entrega de diplomas a los alumnos de 4º de ESO y de 2º de 

Bachillerato 

La celebración de estas ceremonias tiene como propósitos aumentar la 

autoestima de nuestros alumnos y prestigiar el Centro. En cursos pasados ha 

contado con el apoyo de la Consejería de Educación, que ha propiciado la 

presencia del Sr. Embajador de España en Andorra en la presidencia del acto en 

2º de Bachillerato, teniendo la de 4º de ESO un componente más informal y 

afectivo. Cuenta también con la colaboración de la Asociación de Familias que, 

además de la presencia de la Sra. Presidenta, obsequia a los alumnos con un 

detalle y el vino español ofrecido al término de la ceremonia. Con esta actividad 

se pretende, además, iniciar a los alumnos en formas de conducta de carácter 

protocolario que son habituales en la vida de todo profesional y en las que 

nuestro sistema educativo no puede hacer con frecuencia demasiado hincapié. 

Se trata de un acto académico de carácter austero en el que participa toda la 

comunidad educativa, teniendo especial relevancia las familias del alumnado 

implicado. 

Está prevista la participación directa de tan solo aquellos alumnos y alumnas que 

consigan superar con éxito el curso de 2º de Bachillerato, haciéndose entrega de 

diplomas exclusivamente a dicho alumnado. 

Actividades organizadas por entidades ajenas al Centro en colaboración 

con los otros sistemas educativos 

Jornada de las Ciencias de 1º de Bachillerato 

La Jornada de las Ciencias es una actividad organizada anualmente por el área 

de Proyectos Pedagógicos Inter-escolares del Departamento de Estudios 

Técnicos del Ministerio de Educación, Formación Profesional, Juventud y 



 
 

 

Deportes del Gobierno de Andorra. 

Los objetivos básicos de la Jornada son favorecer el intercambio de experiencias 

y el conocimiento mutuo entre alumnos y profesores de los distintos centros 

educativos y mejorar las relaciones entre los tres sistemas de enseñanza que 

operan en el Principado de Andorra. El objetivo específico es crear situaciones 

pedagógicas que pongan de relieve el papel de la ciencia como espacio de 

reflexión y de construcción del espíritu crítico. 

La Jornada de las Ciencias se inició en el 2001 y este año se celebrará su XVII ª 

edición. En ella participan todos los alumnos que cursan 1º de Bachillerato de la 

modalidad de Ciencias en cualquiera de los tres sistemas educativos que 

conviven en Andorra y los profesores de las áreas de Ciencias que 

voluntariamente quieran involucrarse en la Jornada. Las actividades, diseñadas 

y preparadas por los profesores, se estructuran en tres talleres correspondientes 

a las áreas de matemáticas, física y química y biología y geología. 

A lo largo de la mañana, alumnos y docentes trabajan conjuntamente en los 

talleres y, al final de la Jornada, se resumen las conclusiones obtenidas y los 

argumentos que las sustentan. 

La Jornada gira en torno a un tema elegido por los profesores y cuenta con la 

presencia de un reconocido investigador en un campo de la Ciencia relacionado 

con el tema. El invitado ofrecerá dos conferencias, una dirigida a los alumnos y 

otra, al público general. 

El Colegio ha participado en todas las Jornadas realizadas hasta el momento. En 

la actual edición participarán en su coordinación los Departamentos de Biología 

y Geología, Física y Química y Matemáticas. A lo largo del curso escolar la 

coordinadora del proyecto, Dña. Cristina Martí, convocará las reuniones 

preparatorias a las que asistirán los profesores de los tres sistemas educativos. 

Jornada de las Humanidades de 1º de Bachillerato 

En el curso 2017-2018 tendrán lugar las X Activitats d’Humanitats, jornadas 

impulsadas por el Ministeri d’Educació, Formació Professional, Joventut i Esports 

del Govern d’Andorra, dirigidas por Dña. Cristina Martí, con la finalidad de 

favorecer la colaboración entre los diferentes sistemas educativos que operan en 

el país (español, andorrano y francés), en un marco interdisciplinar, intercultural, 

plurilingüe y, en lo académico, alternativo a los modos usuales de tratar los 

temas que forman parte del currículo de las diferentes materias que cursan los 

alumnos de 1º de Bachillerato de la modalidad de Humanidades y Ciencias 

Sociales. 

Las Jornadas están concebidas como talleres en los que los alumnos deben 



 
 

 

resolver determinados problemas planteados por los profesores, siguiendo unos 

protocolos claramente establecidos y previamente consensuados. Este año se 

ha fijado en tres horas el tiempo que se dedicará a esta actividad. La 

preparación de los materiales de trabajo de los alumnos se va realizando a lo 

largo del curso y corre a cargo de los profesores participantes. 

Las Activitats d’Humanitats tienen lugar durante media jornada de un día (de 

8:30h a 14:30h) del segundo trimestre. Este año se celebrarán en el Centre de 

Formació Professional de Aixovall. Las Activitats se consideran obligatorias para 

los alumnos de 1º Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales del Colegio 

desde el curso 2007-2008. 

Las Activitats están abiertas a los Departamentos de Humanidades y Ciencias 

Sociales del Colegio. Desde la CTI de Humanidades, celebrada en el tercer 

trimestre del curso pasado, se estableció la necesidad de regular la participación 

de los distintos Departamentos utilizando los siguientes criterios: 

1. Participación voluntaria. 

2. Sistema rotatorio en función del número de miembros del departamento. 

Siguiendo estos criterios, en primer lugar, se ofrecerá la participación de forma 

voluntaria. En segundo lugar, y siempre que no fuera posible encontrar 

departamentos voluntarios, se establece el siguiente sistema rotatorio: 

Departamentos que pueden participar en las Jornadas de Humanidades: Dpto. 

C.S. i Hist. d’Andorra (2 miembros); Dpto. Filosofía (2 miembros); Dpto. Llengua 

Catalana I L. (6 miembros); Dpto. Geografía e Historia (6 miembros); Dpto. 

Lengua Castellana y L (4 miembros); Dpto. Latín (1 miembro); Dpto. Inglés (5 

miembros); Dpto. Francés (2 miembros). 

Los Departamentos anteriores se turnarán cada año con los siguientes criterios: 

- Departamentos 1 o 2 miembros: participarán un año cada tres. 

- Departamentos 3 o más miembros: participarán dos años cada tres. 

Tomando como base la participación en los últimos dos cursos, se establece el 

siguiente turno: 

2017/2018 2018/2019 2019/2020 2020/2021 2021/2022 

Geografía e 

Historia 
Latín Inglés 

Llengua Catalana 

I L. 

Lengua 

Castellana y L. 

Inglés 
Geografía e 

Historia 

Llengua 

Catalana I L. 

Lengua 

Castellana y L. 
Latín 

Filosofía Filosofía 
C.S. i Hist. 

d’Andorra 
Francés 

Geografía e 

Historia 

 



 
 

 

 

2022/2023 2023/2024 2024/2025 

C.S. i Hist. 

d’Andorra 
Francés 

Llengua 

Catalana I L. 

Filosofía 
Llengua 

Catalana I L. 
Latín 

A lo largo del curso escolar la coordinadora del proyecto, Dña. Cristina Martí, 

convocará las reuniones preparatorias a las que asistirán los profesores de los 

tres sistemas educativos. 

  



 
 

 

6.- PLANES 

6.1.- Plan de actividades complementarias y extraescolares 

Organización Actividades Extraescolares y Complementarias para la 

situación excepcional durante el curso 2020-2021 

COVID-19 

Introducción 

Ante la volatilidad de la situación provocada por la COVID-19 y con el fin de 

evitar complicaciones en la gestión, organización, pagos, anulaciones, etc. de las 

actividades extraescolares y complementarias durante el curso 2020-2021, se 

establecen las siguientes medidas, actuaciones y nombramientos en dicho 

departamento que facilitará una gestión más lineal, sin sobresaltos, a lo largo de 

todo el curso. 

Departamento de Actividades Extraescolares y Complementarias. 

Como viene siendo habitual, y con el visto bueno de la Consejería y la 

Inspección, la jefatura del departamento no recae en la Vicedirección del Colegio 

ya que existen dos sedes diferenciadas y distanciadas por 6 kms, teniendo el 

Vicedirector otras funciones asignadas que permiten la buena gestión de la sede 

de Escaldes. Por ello se nombra un Jefe de Departamento de Actividades 

Extraescolares y Complementarias común a ambas sedes.  

Durante el curso académico el Jefe de dicho departamento será: D. Adolfo 

Jesús Guerrero Ruíz en sustitución de Dña. Victoria Troncoso Galofre.  

Actividades Extraescolares y Complementarias 2020-2021 

Con carácter general todas las actividades estarán restringidas tanto en 

movilidad interna y externa, así como en cuanto al número de participantes en 

las mismas para evitar situaciones como las acontecidas durante el curso 2019-

2020. 

1.- Actividades que se realizarán en el entorno denominado como “unidad de 

convivencia”. Estas actividades se desarrollarán en el grupo-clase, siendo el 

maestro/a-profesor/a-tutor/a quien se encargue de la coordinación y ejecución de 

la misma siendo el responsable último y llevándola a cabo en el aula 

exclusivamente: 

 Día Europeo de las Lenguas (septiembre) 

 Día de la Hispanidad (octubre) 



 
 

 

 Día Internacional de la Bibliotecas (octubre) 

 Castañada (octubre).  

 Día contra la violencia de género (noviembre) 

 Día de la Constitución Española (diciembre) 

 Día de Sant Antoni (enero). Sólo Escudella. 

 Día Internacional de la Paz y la No Violencia (enero) 

 Día Internacional de la Mujer Trabajadora (marzo) 

 Día del Pí (marzo) 

 Semana Cultural y de Proyectos (marzo) 

 Día de Europa (mayo) 

 Día del Medio Ambiente (junio) 

 Día Mundial contra la Homofobia (junio) 

 

2.- Actividades que podrían ser llevadas a cabo en entornos diferentes si las 

circunstancias fueran favorables para su realización con todas las medidas 

sanitarias y permisos correspondientes del Govern y la Consejería de Educación 

de la Embajada.  

Los coordinadores de ciclo y jefes de departamento conjuntamente con la 

Jefatura de Actividades Extraescolares y Complementarias y el apoyo de 

Vicedirección y Dirección se encargarían de la coordinación y ejecución, así 

como de la obtención de permisos y mantenimiento de las medidas sanitarias y 

de distanciamiento social establecidas en dichos momentos.  

 Carrera solidaria María Moliner (octubre).  

 Hallowen (31 octubre) 

 Patinaje sobre hielo Primaria (primer trimestre) 

 La Llacuna Proyecto Artístico Primaria (primer trimestre) 

 Festival de Navidad (diciembre) 

 Esquí Escolar Primaria e Infantil 5 años (enero-febrero-marzo) 

 Esquí Escolar Secundaria (11 al 15 de enero) 

 Carnaval (febrero). 

 Natación Infantil y Primaria 
 

3.- Proyectos Institucionales. Los siguientes proyectos son de coordinación 

general y con la participación de otros sistemas por los que lo asumiría la 

Asesoría Técnica de la Consejería con el apoyo de los distintos departamentos 



 
 

 

involucrados más directamente.  

 Nova Aula Oberta 

 Ciclo de Cine Español (octubre) 

 Sant Jordi 

 Olimpiada Matemática 

 Jornada de las Humanidades (Bachillerato)(abril) 

 Jornada de las Ciencias (Bachillerato) (abril) 
 

4.- Viajes Fin de Curso. Estos viajes sólo se llevarían a cabo si las 

circunstancias lo permitieran. 

 Viaje a Madrid 6º de Primaria (junio) 

 Viaje a Madrid 1º de Bachillerato (junio) 

 Viaje Camino de Santiago 3º y 4º ESO (junio) 
 

5.- Otras actividades en función de circunstancias sanitarias. 

 Graduación  Educación Infantil 5 años (junio) 

 Graduación 6º de Primaria (junio) 

 Graduación 4º ESO (junio) 

 Graduación 2º Bachillerato (junio) 
 

La gestión de las actividades extraescolares, complementarias y culturales del 

Centro Español Integrado María Moliner, están a cargo del profesor D. Adolfo 

Guerrero Ruíz. 

Introducción 

Según la normativa educativa vigente, un centro educativo no debe limitar sus 

actividades a las estrictamente académicas, sino que debe dar cabida a otras 

que permitan proporcionar diferentes experiencias y situaciones de aprendizaje a 

toda la comunidad educativa. Persiguiendo tal objetivo, el Departamento de 

Actividades Complementarias y Extraescolares se encarga de promover, 

organizar, coordinar y facilitar este tipo de actividades que contribuyen a 

completar la formación académica de nuestro alumnado y a fomentar la 

adquisición de valores y actitudes que, como la tolerancia y el respeto, son 

necesarios en la convivencia. 

Las actividades complementarias, de acuerdo con el Proyecto Curricular del 

Colegio Español María Moliner del Principado de Andorra, son aquellas que se 



 
 

 

organizan y realizan durante el horario lectivo. Son obligatorias, y tienen un 

carácter diferenciado de las propiamente lectivas, por el momento, espacio o 

recursos que utilizan. 

Las actividades extraescolares son aquellas que se desarrollan fuera del horario 

lectivo y que están encaminadas a potenciar la apertura del centro educativo a 

su entorno y a procurar la formación integral del alumnado en aspectos referidos 

a la ampliación de su horizonte cultural, la preparación para su inserción en la 

sociedad o el uso del tiempo libre. Tendrán carácter voluntario y buscarán la 

implicación activa de toda la comunidad educativa. 

Tanto las actividades complementarias como las actividades extraescolares que 

este departamento coordina u organiza deben contar con dos aquiescencias que 

se refieren a su oportunidad pedagógica y a su viabilidad financiera. Serán 

competentes para dar esta aprobación la Comisión de Coordinación Pedagógica 

y la Comisión de Participación Escolar. No se puede olvidar que debido por un 

lado a la seriedad de las responsabilidades civiles a que se enfrentan tanto el 

profesorado responsable de cada actividad como la Dirección del Centro y la 

indefensión en que se encuentran en casos de contingencia y por otro al 

extraordinario provecho que se puede sacar a las mismas si se llevan a cabo de 

forma adecuada, se hace necesario regular de forma estricta los mecanismos 

por los que estas se rijan. Y entre las funciones de este departamento está el 

preparar y proporcionar a los miembros de la comunidad escolar todas los 

documentos, normas y protocolos que permitan un buen funcionamiento de las 

actividades extraescolares. 

Objetivos generales 

Entre los objetivos que se ha marcado el Departamento para el presente curso 

destacan:  

 Fomentar y coordinar las actividades complementarias y extraescolares 

encaminadas a favorecer y completar el desarrollo integral de los 

alumnos, ampliando su información e incrementando su enriquecimiento 

cultural y científico. 

 Contribuir a la formación de los alumnos en los valores propios de una 

democracia igualitaria, participativa y abierta. En este sentido se quiere 

fomentar entre nuestro alumnado la conciencia de “Ciudadanía Mundial”, 

objetivo concretado en el programa elaborado por el Departamento que 

pretende continuar con el Proyecto de los ODS que recoge la Agenda 

2030. 

 Favorecer la convivencia tanto entre el propio alumnado como entre este 

y el profesorado y otras personas o entidades de interés cultural. 

 Colaborar en el éxito de los diferentes proyectos estratégicos que se 



 
 

 

lleven a cabo en el Centro, especialmente en lo que hace referencia a la 

difusión de los mismos. 

 Fomentar la colaboración entre los distintos estamentos de la comunidad 

educativa, especialmente con la AFA y las familias del alumnado. 

 Difundir la lengua y cultura españolas en todos los ámbitos del Colegio y 

en Andorra, colaborando con la Embajada, la Consejería de Educación y 

el Govern de Andorra. 

 Dar continuidad a las actividades relacionadas con la presencia española 

en Andorra. 

 Incrementar la proyección pública del sistema educativo español y velar 

por la buena imagen del Colegio María Moliner de Andorra. 

 

Objetivos específicos para el curso 2020-2021 

Los objetivos específicos del Departamento de Actividades Complementarias y 

Extraescolares para el curso 2020-2021 pretenden continuar la labor que se ha 

ido programando por este departamento en cursos anteriores. Es obvio que a 

causa de la delicada situación creada por las restricciones que conlleva la 

circulación del SARS-CoV-2 y el posible desarrollo de COVID-19 no va a ser 

posible llevar a cabo las actividades tal y como se realizaban en años anteriores. 

Aún así, se va a favorecer la programación de las actividades relacionadas con 

el Govern d’Andorra y con la UNESCO. Las primeras porque son propuestas que 

facilitan la difusión de los valores culturales inherentes a la actividad que se 

realiza en nuestro centro; las segundas, por el compromiso adquirido que 

tenemos como escuela asociada a dicho organismo internacional, con el que 

compartimos valores que, hoy más que nunca, es necesario transmitir. 

La difícil realidad vivida durante los últimos meses del pasado año académico 

demostró algunas de las carencias que nuestra sociedad posee. Las 

instituciones educativas, como parte de la sociedad, no han sido ajenas a esas 

carencias, y han sufrido de igual modo, o incluso de manera más aguda, las 

consecuencias negativas que han conllevado la pandemia y el confinamiento. 

Como principal agente instructivo de la sociedad, las instituciones educativas en 

general, y nuestro centro educativo en particular, debemos aprender de la 

evidencia y limitar los efectos negativos que una posible futura situación similar 

pueda tener sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de nuestro alumnado. 

Para ello es preciso que se trabaje en los planes estratégicos prioritarios del 

Ministerio de Educación y Formación Profesional: fomentar la inclusión 

educativa, facilitar la formación del alumnado como usuario competente en 

Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), y favorecer la autonomía 

del alumnado a partir de la lectura. Desde este departamento se considera que 

éstos deben ser los objetivos específicos para el curso 2020-2021, y se van a 

proponer diferentes actividades para su consecución. 



 
 

 

Con el fin de facilitar y coordinar la organización y realización de las actividades 

complementarias se ha elaborado por parte del Departamento de Actividades 

Complementarias y Extraescolares (DACE) este protocolo de actuación que se 

ha facilitado, a través de la CCP, a todos los Departamentos Didácticos. 

Previsión de actividades complementarias y extraescolares para el curso 

2020/21 

Sede de Infantil y Primaria 

NOTA: Podrán incluirse, tanto en Infantil como Primaria, otras actividades ofertadas por Govern 

o por organismos oficiales a lo largo del curso, previa autorización del DACE.  

ACTIVIDADES DE LA SEDE 

Actividad Nivel o etapa Fecha Observaciones 

TALLERES ANDORRA 

SOSTENIBLE 

Infantil y 

Primaria 

Durante el 

curso 

 

AJEDREZ  6º B, 3º, 4º, 2º 

Primaria 

Desde el 5 de 

octubre 

En colaboración con 

Federacio d´Escacs Valls 

d´Andorra. En horario de EF 

DÍA DE LA HISPANIDAD 

 

Infantil y 

Primaria  

11 de octubre  

HALLOWEEN Infantil y 

Primaria  

octubre  Profesorado inglés 

CASTAÑADA Infantil y 

primaria 

octubre En colaboración con el 

AMPA 

DIA INTERNACIONAL DE LAS 

BIBLIOTECAS 

Infantil y 

primaria 

23 octubre  

CICLO DE CINE ESPAÑOL Primaria octubre  En colaboración con 

Embajada de España en 

Andorra 

DIA CONTRA LA VIOLENCIA 

DE GÉNERO 

Primaria noviembre  

CONSTITUCION ESPAÑOLA Infantil y 

primaria 

6 de diciembre  

FESTIVAL DE NAVIDAD Infantil y 

primaria 

diciembre Prat del Roure 

VISITA PAPA NOEL Infantil y 

primaria 

22 de 

diciembre 

En colaboración con el 

AMPA 

DÍA DE LA PAZ 

 

Infantil y 

Primaria 

30 de enero  

 

CARNAVAL Infantil y 

primaria 

febrero En colaboración con Comú 

de Escaldes y otros colegios 

de la parroquia.  

SEMANA CULTURAL Infantil y 

primaria 

marzo   

GRADUACIÓN  I5 y 6º EP junio Salón de actos del Comú de 



 
 

 

Escaldes 

INFANTIL 

PRIMER TRIMESTRE 

Actividad Nivel Fecha Profesor/a Observaciones 

CONTE: “QUAN LA BOSSA 

VA FER UN PET” 

(ANDORRA SOSTENIBLE) 

I5 Octubre/noviem

bre 

JUDITH 

ARENY 

CINTHIA 

LACUBE 

 

SALIDA AL ENTORNO: 

OTOÑO 

I3, I4 Octubre/noviem

bre 

TUTORAS  

SORTIDA DE TARDOR 

 

I4, I5 Octubre/noviem

bre 

 

JUDITH 

ARENY 

CINTHIA 

LACUBE 

 

CONTACONTES A LA 

BIBLIOTECA D’ESCALDES-

ENGORDANY 

I4, I5 Octubre y 

diciembre 

 

JUDITH 

ARENY  

CINTHIA 

LACUBE 

 

SALIDA AL ENTORNO: 

DECORACIÓN NAVIDEÑA 

I3, I4, I5 

 

Diciembre TUTORAS 

INFANTIL 

Recorrido por las 

calles cercanas al 

colegio 

CAGA TIÓ I3, I4, I5 19 de diciembre JUDITH 

ARENY 

CINTHIA 

LACUBE  

MARGARIDA 

MORENO 

 

PROGRAMA ED. VIAL I4, I5 Primer trimestre ROCIO 

PASTOR 

JUDITH 

ARENY  

 

SEGUNDO TRIMESTRE 

SALIDA AL PARQUE EN 

INVIERNO 

I3, I4 Enero TUTORAS Para juegos con la 

nieve u observar 

cambios de 

estación 

CONTE “LA PINEA BUSCA 

CASA”  

I5 Febrero CINTHIA 

LACUBE 

ANDORRA 

SOSTENIBLE 



 
 

 

PISCINA: 8 SESIONES I3, I4, I5 26 de enero, 2, 

9 y 23 de 

febrero 

2, 9, 16 y 23 de 

marzo  

TUTORAS 

INFANTIL 

 

DE QUIN COLOR ÉS UN 

PETÓ? 

I3, I4, I5 2º trimestre TUTORAS 

INFANTIL 

Actividad 

programada por 

Govern 

TERCER TRIMESTRE 

BIBLIOTECA ESCALDES I3, I4 Abril TUTORAS  

TALLER DE JARDINERÍA I3, I4, I5 Mayo TUTORAS 

INFANTIL 
 

VISITA MUSEO CARMEN 

THYSSEN 

INFLUENCERS EN L´ART 

DE VAN GOYEN AL POP 

ART 

I4 Junio ANA MARÍA 

FERRER 
 

SORTIDA DE PRIMAVERA 

 

I4, I5 Mayo JUDITH 

ARENY 

CINTHIA 

LACUBE 

 

TALLER: “L’ENTREPA 

ENROTLLAT” 

I5 Mayo CINTHIA 

LACUBE 
 

SALIDA AL ENTORNO:  

PRIMAVERA 

I3, I4 Tercer trimestre TUTORAS  

VISITA A LA GRANJA 

ESCUELA “ELS CORTALS 

DE LLUMERES” 

I5 3er trimestre ROCIO 

PASTOR 
 

PROGRAMA ED. VIAL I4, I5 Tercer trimestre ROCIO 

PASTOR 

JUDITH 

ARENY 

 

ACTIVIDAD FINAL DE 

CURSO 

I3, I4, I5 Junio TUTORAS 

INFANTIL 
 

PATIOS/PSICOMOTRICIDAD 

EN EL PRAT DEL ROURE 

I3, I4, I5 Todo el curso TUTORAS 

INFANTIL 
 

PRIMARIA 

PRIMER TRIMESTRE 



 
 

 

Actividad Nivel Fecha Profesor/a Observaciones 

ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS CON LAS 

FEDERACIONES DE 

BALONCESTO, FUTBOL Y 

VOLEI 

Primaria Primer y tercer 

trimestre 

JUAN 

BAQUERO 

IÑAKI 

CHIMENO 

 

TALLER DE 

BIODIVERSITAT (ANDORRA 

SOSTENIBLE) 

4º Septiembre/   

octubre  

JOANA 

MIARNAU 
 

TALLER UNICEF //CONSELL 

D’INFANTS 

5º  Septiembre/oct

ubre 

JOANA 

MIARNAU 
 

PISCINA. 8 SESIONES 3º, 5º Y 

6º 

7, 14 y 21 de 

octubre 

4, 11, 18 y 25 

de noviembre, 

2 diciembre 

JUAN 

BAQUERO 

IÑAKI 

CHIMENO 

TUTORES  

 

SORTIDA A LA VALL DEL 

COMA PEDROSA I CENTRE 

D’INTERPRETACIÓ DE 

NATURA. 

 

4º 

Octubre JOANA 

MIARNAU 
 

VISITA A LA CASA DE LA 

VALL 

5º Octubre JOANA 

MIARNAU 
 

SORTIDA : VISITA AL COMÚ 5º  Octubre JOANA 

MIARNAU 
 

SETMANA DE CINEMA 

ESPIRITUAL 

5º y 6º Del 2 al 6 

noviembre 

ELENA 

OBIOLS 
Religión + 

valores. En el 

centro 

TALLER “FRED I CALENT” 5º Noviembre JOANA 

MIARNAU 
 

VOLTANTS DE LA 

PARRÒQUIA 

5º Noviembre/ 

diciembre 

JOANA 

MIARNAU 
 

MUSEU DEL TABAC SANT 

JULIÀ DE LORIA 

6º Primer 

trimestre 

CINTHIA 

LACUBE 
 

VISITA D’UN PADRÍ O 

TALLER “UN NADAL A CAL 

PAL (LA CORTINADA) 

2º Diciembre   JUDITH 

ARENY 

 

VISITA D’UNA ESCRIPTORA 

I PARTICIPAR EN 

CONCURS LITERARI 

4º Diciembre   JOANA 

MIARNAU 

 



 
 

 

TALLER “SOM PAISATGE”   3º Diciembre   JOANA 

MIARNAU 

(ANDORRA 

SOSTENIBLE)                                                                

HÀBITS SALUDABLES 3º Diciembre ANA B. 

BUSTOS 

 

SEGUNDO TRIMESTRE 

SORTIDA: ACTIVITAT DEL 

CENMA 

5º enero JOANA 

MIARNAU 

 

ESQUI ESCOLAR: GRAU 

GOIG  

1º, 2º y 

3º 

11, 18 y 25 de 

enero 

1 y 22 de 

febrero 

1 y 8 de marzo 

JUAN 

BAQUERO 

IÑAKI 

CHIMENO  

 

ESQUI ESCOLAR: ARCALIS 4º, 5º y 

6º 

13, 20 y 27 de 

enero 

3 y 24 de 

febrero 

3 y 10 de 

marzo 

JUAN 

BAQUERO 

IÑAKI 

CHIMENO  

 

PRÀCTICA DE LES ALLAUS  5º Un día de 

esquí escolar 

JOANA 

MIARNAU 

 

VISITA DELS BOMBERS  5º Enero –febrero JOANA 

MIARNAU 

 

ESQUI: LA RABASSA 4º, 5º y 

6º 

26 de febrero JUAN 

BAQUERO 

IÑAKI 

CHIMENO  

 

VISITA ALS ARXIUS I 

ALGUNA PERSONA DEL 

DEPARTAMENT DE 

CULTURA DEL COMÚ. 

4º Febrero JOANA 

MIARNAU 

 

VISITA A LA CASA CRISTO                   1º Febrero/marzo                                                CINTHIA 

LACUBE 

 

VISITA DEL PADRÍ  1º Febrero/marzo                                                CINTHIA 

LACUBE 

 

ESQUI: LA RABASSA 1º, 2º y 

3º 

19 de marzo JUAN 

BAQUERO 

IÑAKI 

CHIMENO 

 

SORTIDA : SORTIDA A LA 

BIBLIOTECA DE LA 

PARRÒQUIA 

3º Marzo JOANA 

MIARNAU 

 



 
 

 

PROGRAMA D´EDUCACIÓ 

VIÀRIA 

VIARI SHOW 

4º Marzo/abril TUTORES  

VISITA A LA TIETA ADELA 

(LLIBRE DE LECTURA) 

6º 2º trimestre CINTHIA 

LACUBE 

 

TERCER TRIMESTRE 

PISCINA: 8 SESIONES 1º, 2º y 

4º 

14, 21 y 28 de 

abril 

5, 12 y 19 de 

mayo 

2 y 9 de junio 

JUAN 

BAQUERO 

IÑAKI 

CHIMENO 

TUTORES 

 

SORTIDA AL RIU MÉS 

PROPER A L’ESCOLA 

2º Abril JUDITH 

ARENY 

 

TALLER DELS OFICIS 

(SCHOLA ACTIVA) 

2º Mayo JUDITH 

ARENY 

 

SORTIDA PER LA 

PARRÒQUIA D’ESCALDES 

3º Mayo JOANA 

MIARNAU 

 

VISITA CASA ARENY 

PLANDOLIT                           

3º Mayo  JOANA 

MIARNAU 

 

SORTIDA A FEDA  5º Mayo JOANA 

MIARNAU 

 

EN PAU PAMPALLUGA. 

CONSELLS PER AL BON ÚS 

DE L´ENERGIA ELÈCTRICA 

6º Mayo TUTORES FEDA 

SORTIDA A LA MUNTANYA 1º Mayo/Junio CINTHIA 

LACUBE 

 

LA PINEA SE’N VA 

D’EXCURSIÓ  

1º Mayo/Junio  CINTHIA 

LACUBE 

(ANDORRA 

SOSTENIBLE) 

VISITA A LA DEIXALLERIA  4º Mayo/Junio  JOANA 

MIARNAU 

 

VISITA PEL POBLE I EL 

NUCLI ANTIC O RUTA 

D´ENGORDANY (CAEE) 

2º Junio JUDITH 

ARENY 

 

SORTIDA DE NATURA  3º Junio JOANA 

MIARNAU 

 

TALLER “MÍNIMUS” 4º Junio  JOANA 

MIARNAU 

 

SALIDA AL ENTORNO 3º y 4º Tercer 

trimestre 

TUTORAS  



 
 

 

SALIDAS AL ENTORNO  5º 
Tercer 

trimestre 
TUTORAS  

PAPI 6º Tercer 

trimestre 

TUTORES   

VIAJE A ZARAGOZA 5º Junio TUTORAS  

VIAJE FIN DE ETAPA: 

MADRID 
6º Junio TUTORES 

 

ACTIVIDAD FIN DE CURSO 
1º, 2º, 

3º,4º 
Junio TUTORES 

 

PROGRAMA D´EDUCACIÓ 

VIÀRIA. L´AGENT DE 

CIRCULACIÓ ENS VISITA: 

APRENEM EDUCACIÓ 

VIARIA AMB EL SISCO + 

ARA PRACTIQUEM AL 

CIRCUIT 

1º y 2º 
1º y 3º 

trimestre 
TUTORES 

 

PROGRAMA D´EDUCACIÓ 

VIÀRIA. L´AGENT DE 

CIRCULACIÓ ENS VISITA: 

AL CARRER FEM LES 

COSES BÉ! + ARA 

PRACTIQUEM AL CARRER  

3º 
1º y 3º 

trimestre 
TUTORES 

 

PROGRAMA D´EDUCACIÓ 

VIÀRIA. L´AGENT DE 

CIRCULACIÓ ENS VISITA: 

MASSA TRÀNSIT? +  VIGILA 

AMB EL TRÁNSIT 

5º 
1º y 3º 

trimestre 
TUTORES  

 

PROGRAMA D´EDUCACIÓ 

VIÀRIA. QUIN BUS 

ESPERES? 

6º 1º trimestre TUTORES 

 

Sede de Secundaria y Bachillerato 

DEPARTAMENTO: ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 

Actividad Grupos 
Docentes 

responsables 
Fecha 

Observaci

ones 

Coordinar con los 

diferentes departamentos, 

pero sobre todo con el de 

Orientación Educativa 

Todos los 

alumnos del 

centro 

Adolfo Guerrero Septiembre/ 

Octubre 2020 

 



 
 

 

diversas actividades sobre 

Comunicación y 

educación para la salud. 

Gastronomía peninsular: 

los sentidos de la historia 

3º ESO Adolfo Guerrero Octubre 2020  

Coordinar con los 

diferentes departamentos 

las actividades que 

ofrecen el Govern 

d'Andorra (teatro, arte, 

lengua, historia, salud en 

la escuela, educación 

viaria, naturaleza y medio 

ambiente) 

Todos los 

alumnos 

Adolfo Guerrero 

Amparo Soriano 

Gemma García 

Todo el curso  

Coordinar con los 

diferentes departamentos 

las actividades que 

ofrecen la red de escuelas 

asociadas de la UNESCO 

d'Andorra (exposiciones, 

conferencias, talleres, 

cine) 

Todos los 

alumnos 

Adolfo Guerrero Todo el curso  

El día Internacional de la 

Paz y la no violencia 

(coordinación y 

organización junto con los 

diferentes 

departamentos) 

Todos los 

alumnos 

Adolfo Guerrero Enero 2021  

Organizar y coordinar las 
actividades del Carnaval 

Todos los 

alumnos 

Adolfo Guerrero Febrero 2021  

Celebración del Día de la 
Mujer (coordinación y 
organización junto con los 
diferentes 
departamentos). 

Todos los 

alumnos 

Adolfo Guerrero Marzo 2021  

Organizar, colaborar y Todos los Adolfo Guerrero Marzo 2021  



 
 

 

coordinar junto con el 
departamento de historia 
andorrana la celebración 
del 25 años de la 
Constitución de Andorra 

alumnos Amparo Soriano 

Organizar y coordinar la 
participación del Colegio 
María Moliner en día de 
Sant Jordi 

Todos los 

alumnos 

Adolfo Guerrero Abril 2021  

Arte y experiencia en el 
legado cervantino 

3º ESO Adolfo Guerrero Abril 2021  

Colaborar con el 
departamento de 
matemáticas de la 
celebración de la 
Olimpiada Matemática 

Todos los 

alumnos 

Adolfo Guerrero Mayo 2021  

Organizar y coordinar las 
actividades para la 
realización del Camino de 
Santiago 

3º y 4º ESO Adolfo Guerrero Mayo 2021  

DEPARTAMENTO: CIENCIAS NATURALES 

Actividad Grupos 
Docentes 

responsables 
Fecha 

Observaci

ones 

Actividad “fred i 
calente”. Centre de 
Andorra Sostenible. 
Actividad: “Soms 
paisatge”. Centre  de 
Andorra Sostenible 
Visita al Centre de Natura 
de la Cortinada y 
Excursión guiada al Parque 
Nacional de Sorteny 
(Ordino) 

1º ESO Mª Teresa García 
Sandoval 

Marzo/Junio 
2021 

 

Visita técnica a 
instalaciones de interés 
ambiental del principado: 
depuradora Sud de Sant 
Julià. 

3º ESO Mª Teresa García 
Sandoval 

Marzo/Junio 
2021 

 



 
 

 

Asistencia con 10 alumnos 
al “Fòrum de les escoles 
verdes” 

Visita a la fábrica La 
Fageda, al hayedo d’ En 
Jordà y algunos de los 
volcanes del Parque 
Natural de la Zona 
Volcánica de la Garrotxa. 

4º ESO Mª Teresa García 
Sandoval 

Marzo/Mayo 
2021 

) 

Visita a la fábrica La 
Fageda, al hayedo d’ En 
Jordà y algunos de los 
volcanes del Parque 
Natural de la Zona 
Volcánica de la Garrotxa. 
ByG: Conferencia sobre 
biodiversidad de Andorra, 
en el centro. Ponente del 
CENMA 
ByG: Conferencia sobre el 
glaciarismo en Andorra en 
el centro. Ponente del 
CENMA. 
ByG: Participación en la 
Jornada de las Ciencias 

1º 
Bachillerato 

Mª Teresa García 
Sandoval 

Marzo/Mayo 
2021 

 

Actividad “fred i 
calente”. Centre de 
Andorra Sostenible. 
Actividad: “Soms 
paisatge”. Centre  de 
Andorra Sostenible 
Visita al Centre de Natura 
de la Cortinada y 
Excursión guiada al Parque 
Nacional de Sorteny 
(Ordino) 

1º ESO Mª Teresa García 
Sandoval 

Marzo/Junio 
2021 

 

Visita técnica a 
instalaciones de interés 
ambiental del principado: 
depuradora Sud de Sant 
Julià. 
Asistencia con 10 alumnos 

3º ESO Mª Teresa García 
Sandoval 

Marzo/Junio 
2021 

 



 
 

 

al “Fòrum de les escoles 
verdes” 

Visita a la fábrica La 
Fageda, al hayedo d’ En 
Jordà y algunos de los 
volcanes del Parque 
Natural de la Zona 
Volcánica de la Garrotxa. 

4º ESO Mª Teresa García 
Sandoval 

Marzo/Mayo 
2021 

 

DEPARTAMENTO: FILOSOFÍA 

Actividad Grupos 
Docentes 

responsables 
Fecha 

Observaci

ones 

Día de la Hispanidad. Con 
motivo de la Celebración 
del Día de la Hispanidad, 
los alumnos de 1º de 
Bachillerato realizarán 
actividades de 
acercamiento a la figura 
de Ortega y Gasset. 

1BA, 1BB, 
1BC 

Sofía Cuña 
Victoria 
Troncoso 

Octubre 2020  

Día de la Constitución. En 
ocasión de la 
conmemoración de la 
promulgación de la Carta 
Magna se llevarán a cabo 
actividades sobre las 
bases filosóficas del 
sistema democrático. 

1BB, 1BC Sofía Cuña Diciembre 
2020 

 

Plan de Centro 
Solidaridad y Ciudadanía. 
El Departamento de 
Filosofía articulará 
actividades de aula 
relacionadas con la 
promoción de los 
Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, incidiendo en 
la importancia crucial para 
su consecución del 
desarrollo del sentido 
crítico del alumno en 

1EA, 1EB, 
2EA, 2EB, 
3EA, 3EB, 
4EA, 4EB, 
4EC 

Eva García 
Adolfo Guerrero 
Victoria 
Troncoso 

Todo el curso  



 
 

 

tanto que ciudadano. 

Liga de Debate. Se 
participará en la 
preparación 
interdisciplinar (junto con 
los departamentos de 
Catalán e Historia) con 
actividades integradas en 
las dinámicas de aula. 

1BB, 1BC Sofía Cuña  
Dpto. de Catalán 
Dpto. Geografía 
e Historia 

Noviembre 
2020- 
Enero2021 

 

 

Premio Sant Jordi. El 
alumnado podrá 
participar, si el profesor lo 
considera oportuno, en el 
certamen literario 
organizado por el CEMM, 
en la categoría de ensayo. 
Esta actividad se integra 
dentro de la programación 
de aula de la asignatura, 
que prevé las actividades 
de escritura de, al menos, 
un ensayo o disertación 
filosófica. 

1BB, 1BC Sofía Cuña 
Dpto. de Lengua 
Castellana 

Diciembre 
2020- 
Enero2021 

 

Día de la Mujer. Los 
alumnos de 1BA realizarán 
una actividad de 
acercamiento a la figura 
de María Zambrano. 

1BA Victoria 
Troncoso 

Marzo 2021  

Proyecto Jóvenes 
investigadores. Los 
alumnos de 1º de 
Bachillerato podrán 
participar, si el profesor lo 
estima oportuno, en 
proyecto Jóvenes 
Investigadores mediante 
la realización de una 
actividad de 
investigación en el ámbito 
de las Ciencias Sociales 
vinculada a los contenidos 
de la asignatura. 

1BB, 1BC Sofía Cuña 
Dpto. de Física y 
Química 

Marzo-Mayo 
2021 

 



 
 

 

Premio Sant Jordi. El 
alumnado podrá 
participar, si el profesor lo 
considera oportuno, en el 
certamen literario 
organizado por el CEMM, 
en la categoría de ensayo. 
Esta actividad se integra 
dentro de la programación 
de aula de la asignatura, 
que prevé las actividades 
de escritura de, al menos, 
un ensayo o disertación 
filosófica. 

1BB, 1BC Sofía Cuña 
Dpto. de Lengua 
Castellana 

Diciembre 
2020- 
Enero2021 

 

DEPARTAMENTO: FRANCÉS 

Actividad Grupos 
Docentes 

responsables 
Fecha 

Observaci

ones 

Día Europeo de las 
lenguas 

Todos los 
cursos 

José Jorge 
Fernando 
Ezquerra Mª 
Rosario Casado 

26 
Septiembre 
2020 

 

Día de la Hispanidad Todos los 
cursos 

José Jorge 
Fernando 
Ezquerra Mª 
Rosario Casado 

12 Octubre 
2020 

 

Halloween Todos los 
cursos 

José Jorge 
Fernando 
Ezquerra Mª 
Rosario Casado 

31 Octubre 
2020 

 

Armistice 1918 4º ESO José Jorge 11 
Noviembre 
2020 

 

Concurso de Karaoke de 
canciones y villancicos 

Todos los 
cursos 

José Jorge 
Fernando 
Ezquerra Mª 
Rosario Casado 

Diciembre 
2020 

 

Semana de la Francofonía Todos los 
cursos 

José Jorge 
Fernando 
Ezquerra Mª 

20 Marzo 
2021 

 



 
 

 

Rosario Casado 

Semana Atelier Govern Todos los 
cursos 

José Jorge 
Fernando 
Ezquerra Mª 
Rosario Casado 

Marzo 2021  

Poisson d´ Avril Todos los 
cursos 

José Jorge 1 Abril 2021  

DEPARTAMENTO: GEOGRAFÍA E HISTORIA 

Actividad Grupos 
Docentes 

responsables 
Fecha 

Observaci

ones 

Semana de la Hispanidad. 
Gastronomía peninsular: 
los sentidos de la historia 

Toda la ESO Todo el 
Departamento 

7-11 Octubre 
2020 

 

Día Universal de los 
Derechos de los Niños 

Toda la ESO Todo el 
Departamento 

Noviembre 
2020 

 

Conmemoración 
Aniversario Constitución 

Todos los 
grupos 

Todo el 
Departamento 

Diciembre 
2020 

 

Día de los Derechos 
Humanos 

Toda la ESO Todo el 
Departamento 

Diciembre 
2020 

 

Día internacional de la 
mujer trabajadora 

Todos los 
grupos 

Todo el 
Departamento 

Marzo 2021  

Día del libro: Arte y 
experiencia en el legado 
cervantino 

Todos los 
grupos 

Todo el 
Departamento 

Abril 2021  

Organizar y coordinar las 
actividades para la 
realización del Camino de 
Santiago 

3º y 4º ESO Adolfo Guerrero Mayo 2021  

DEPARTAMENTO: INGLÉS 

Actividad Grupos 
Docentes 

responsables 
Fecha 

Observaci

ones 

Día europeo de las 
lenguas. 

Todos los 
grupos 

Todo el 
Departamento 

26 
Septiembre 

 



 
 

 

2020 

Semana de la Hispanidad Todos los 
grupos 

Todo el 
Departamento 

7-11 Octubre 
2020 

 

Brunch en inglés 4º ESO Todo el 
Departamento 

Noviembre 
2020 

 

Concurso de Spelling Bee 1º ESO Todo el 
Departamento 

Diciembre 
2020 

 

Festival Sant Patrick Todos los 
grupos 

Todo el 
Departamento 

Marzo 2021  

Teatro en inglés 3º ESO Todo el 
Departamento 

Abril 2021  

Salida al cine 4º ESO 1º 
Bachillerato 

Todo el 
Departamento 

Mayo 2021  

Salida al Museo Thyssen 1º 
Bachillerato 

Todo el 
Departamento 

Mayo 2021  

DEPARTAMENTO: LATÍN 

Actividad Grupos 
Docentes 

responsables 
Fecha 

Observaci

ones 

Colón sabía latín. Lectura 
del texto latino de Séneca 
que “inspiró” a Cristóbal 
Colón en sus viajes y la 
traducción al castellano 
que el propio Colón hizo 
de él y que figura en el 
monumento de la Plaza de 
Colón de Madrid. 
Reflexión sobre la 
importancia de la lectura 
de autores clásicos y sobre 
la influencia de un autor 
hispano-romano del S. I en 
los viajes y expediciones 
que llegaron a América. 

1º 
Bachillerato 

Luisa María 
Martín Muñoz 

12 de octubre 
2020 

 

El Latín en América. 
Búsqueda de “lemas en 
latín” en escudos de 

4º de ESO Luisa María 
Martín Muñoz 

12 de octubre 
2020 

 



 
 

 

estados e instituciones de 
América. Se recogen los 
lemas y se trabaja en su 
traducción. Reflexión 
sobre los mismos. Especial 
atención a la heráldica de 
Universidades e 
Instituciones educativas. 

Io, Saturnalia! Recreación 
de la celebración romana 
(Saturnalia) de cambio de 
año, como antecedente 
de las fiestas navideñas. 

4º de ESO Luisa María 
Martín Muñoz 

Diciembre 
2020 

 

Verba volant, scripta 
manent. Taller de 
caligrafía romana. 

4º de ESO Luisa María 
Martín Muñoz 

Enero-
Febrero 2021 

 

Carteles mitológicos. 
Usando las técnicas de 
información y 
comunicación a su 
alcance, los estudiantes 
elaboran carteles 
digitales de los 
principales dioses 
romanos. 

4º de ESO Luisa María 
Martín Muñoz 

Febrero 2021  

Visita al parque 
arqueológico de la ciudad 
romana de Iesso y al 
museo de Guissona. 

1º 
Bachillerato 

Luisa María 
Martín Muñoz 

Marzo 2021  

Itinerarios por la Hispania 
Romana. Elaboración de 
itinerarios virtuales por 
distintas zonas de España 
con un hilo conductor: la 
visita a monumentos, 
yacimientos, vestigios, 
fiestas conmemorativas y 
museos que permitan 
rastrear el paso de la 
civilización romana por 
esas tierras. 

4º de ESO 
1º 
Bachillerato 

Luisa María 
Martín Muñoz 

Abril-Mayo 
2021 

 



 
 

 

DEPARTAMENTO: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

Actividad Grupos 
Docentes 

responsables 
Fecha 

Observaci

ones 

Visita a medios de 
comunicación: radio, 
prensa, televisión 

3º ESO Virginia 
Fernández Puri 
Sánchez 

2º y 3º 
Trimestres  

Participación en El País de 
los Estudiantes 

3º ESO Virginia 
Fernández Puri 
Sánchez 

2º y 3º 
Trimestres  

Teatro 1º 
Bachillerato 

Mª Teresa 
González 

2º y 3º 
Trimestres 

 

Visita del cantautor 
Emiliano Valdeolivas 

3º ESO 
1º 
Bachillerato 

Virginia 
Fernández Mª 
Teresa González 

2º y 3º 
Trimestres  

Día Internacional del libro Todos los 
cursos 

Todo el 
Departamento 

23 abril 2021 
 

Visita a Biblioteca de 
Govern 

1º y 2º ESO Julián Requena 
Virginia 
Fernández Mª 
Teresa González 

3º trimestre 

 

Encuentro con autora: 
Concha López Narváez 

3º ESO Virginia 
Fernández 

2º y 3º 
Trimestres 

 

Encuentro con autor: 
Carles Cano 

1º ESO Julián Requena 3º trimestre  

Teatro 1º ESO Julián Requena 3º trimestre  

Teatro 2º ESO Virginia 
Fernández 

3º trimestre  

DEPARTAMENTO: LLENGUA CATALANA I LITERATURA 

Actividad Grupos 
Docentes 

responsables 
Fecha 

Observaci

ones 

Visita escriptor Jordi 
Folck. Organitza editorial 
Barcanova 

2º ESO Puri y Meritxell 1º Trimestre  



 
 

 

Visita escriptora Laura 
Casanovas. Organitza 
AACE 

3º ESO Núria 1º Trimestre  

Visita Iñaki Rubio: L'altre 
costat del mirall. 
Organitza AACE 

1º 
Bachillerato 

Meritxell, 
Gemma 

1º Trimestre  

Xerrada Roser Porta sobre 
Mercè Rodoreda 

2º 
Bachillerato 

Meritxell, Puri 1º Trimestre  

Sortida inici de curs Iniciació Montse y Josepa 1º Trimestre  

Teatre: Bestieses (al 
centre) 

2º ESO Puri y Meritxell 2º Trimestre  

12è Concurs Relat Breu 
Coca-Cola 

2º ESO Puri y Meritxell 2º Trimestre  

13è Dictat Nacional 
Organitza APL (Àrea de 
política lingüística) 

3º y 4º ESO Núria 2º Trimestre  

Taller de booktubers 3º ESO Núria y Puri 2º Trimestre  

Concurs de 
Whatsapprelats 

4º ESO Núria 2º Trimestre  

Lliga de debat 1º 
Bachillerato 

Meritxell 2º Trimestre  

Ruta literària per Andorra 1º 
Bachillerato 

Meritxell, 
Gemma 

2º Trimestre  

Taller d’oratòria Organitza 
AACE 

1º 
Bachillerato 

Meritxell 2º Trimestre  

Convocatòria nivell C1 
Escolars Organitza 
Ministeri de Cultura 

2º 
Bachillerato 

Meritxell, Puri 2º Trimestre  

Espectacle "Fred" 
Organitza AACE 

4º ESO Núria 2º y 3º 
Trimestres 

 

Visita a la biblioteca 
pública d'Andorra. 
Organitza Formació 
Andorrana 

1º ESO Puri y Gemma 3º Trimestre  

Teatre: Versos perversos 1º ESO Puri y Gemma 3º Trimestre  



 
 

 

Visita escriptora Ma 
Carme Roca Organitza 
editorial Barcanova 

1º ESO Puri y Gemma 3º Trimestre  

Visita escriptora Ma 
Carme Roca Organitza 
editorial Barcanova 

2º ESO Puri y Meritxell 3º Trimestre  

Participació microrelats e-
640 Organitza Formació 
Andorrana 

3º ESO Núria 3º Trimestre  

Xerrada Roser Porta 
sobre els passadors per 
preparar la lectura de 
"Camins de llibertat" 

4º ESO Núria 3º Trimestre  

Visita Teresa Colom 2º 
Bachillerato 

Meritxell, Puri 3º Trimestre  

Sortida final de curs Iniciació Montse y Josepa 3º Trimestre  

DEPARTAMENTO: MATEMÁTICAS 

Actividad Grupos 
Docentes 

responsables 
Fecha  

Olimpiada de 
Matemáticas de Andorra. 

2º ESO Sinforoso Alcalá Todo el curso  

Celebración Día de la 
mujer y la niña en la 
ciencia 

1º de 
Bachillerato 

Todo el 
Departamento 

Ferebreo 
2021 

 

Jornada de les Ciencias en 
su caso 

1º de 
Bachillerato 

Todo el 
Departamento 

Mayo 2021  

Actividad interdisciplinar 
con el departamento de 
E. Plástica sobre el 
número áureo. 

1º ESO Todo el 
Departamento 

Noviembre 
2020 

 

6.2.- Plan de Atención a la Diversidad 

El Convenio entre el Reino de España y el Principado de Andorra en materia 

educativa, ratificado el 17 de mayo de 2007, predeterminaría de antemano el 

perfil del alumnado escolarizado, incidiendo directamente en la configuración 

que adopta la diversidad. La gratuidad de la enseñanza y los excepcionales y 



 
 

 

singulares procesos de admisión y permanencia, difieren sustancialmente del 

resto de la red de centros de titularidad del Estado Español en el Exterior, de tal 

manera que en nuestro Centro sí estarían representadas todas y cada una de 

las diferentes modalidades de la diversidad que contempla el sistema educativo 

español en España. En esencia, nuestro Colegio difiere poco de cualquier otro 

de un entorno urbano obrero de cualquier ciudad media española, con la 

salvedad de configurarse integrado en todas sus etapas educativas. Así mismo, 

y de manera también excepcional, se escolariza alumnado con necesidades 

educativas especiales que requiere medidas extraordinarias más allá de las 

medidas ordinarias. Dicho alumnado se organiza de modo especial y distinto a 

los centros españoles, tiene recursos propios y depende del denominado 

Programa Progrés que ofrece el gobierno andorrano. Este curso 2020/21 se 

configurará un Nuevo Plan PAID donde se renovará la distribución de recursos 

para estos alumnos. 

Nuestro Colegio promoverá el trabajo en equipo del profesorado y de la 

comunidad educativa, la colaboración entre los distintos profesionales, la 

participación en proyectos de formación conjunta para la atención a la población 

escolar y a las necesidades detectadas por todos los sectores de la comunidad, 

la investigación, la experimentación y la renovación pedagógica, así como la 

evaluación de los procesos, la actividad del profesorado y el propio Centro. Así 

mismo, promoverá la formación permanente del profesorado e incluirá, entre sus 

líneas de formación, las relacionadas con la actualización docente que asegure 

una atención de calidad a este alumnado, la orientación y la tutoría, la 

coordinación, organización y funcionamiento del Centro, el uso de las 

tecnologías de la información y la comunicación, el uso de recursos tecnológicos 

que favorezcan la accesibilidad a la formación, la información y el conocimiento y 

la elaboración de materiales didácticos y curriculares adaptados a nuestro 

contexto. 

6.3.- Plan de Integración de las TIC 

El Plan TIC es un instrumento de planificación integrado en el PEC de nuestro 

Centro educativo que persigue fundamentalmente el desarrollo del tratamiento 

de la información y competencia digital y la integración de las TIC como 

herramienta didáctica en los procesos de enseñanza-aprendizaje. Se concibe 

como un documento vivo que contiene los acuerdos alcanzados en el Centro con 

respecto a los objetivos generales del Plan, las estrategias de dinamización y 

gestión de los recursos tecnológicos y la inclusión de las TIC en las diferentes 

concreciones curriculares. Aunque este Plan guarda una estrecha relación con la 

competencia tratamiento de la información y competencia digital, la naturaleza 

compleja y globalizadora de esta competencia implica que las decisiones 

tomadas en el Plan contribuyen también al desarrollo del resto de las 



 
 

 

competencias básicas, especialmente, a la competencia en aprender a aprender, 

la competencia en comunicación lingüística y la competencia social y ciudadana. 

Durante el curso 2020-2021 se intensificarán las medidas para el conocimiento 

por toda la comunidad educativa del riesgo que supone no adoptar medidas de 

seguridad informática en tono a la identidad digital. 

6.4.- Plan de Acción Tutorial y Plan de Orientación Académica y 

Profesional 

En las etapas de Educación Infantil y Educación Primaria, la acción tutorial 

orientará el proceso educativo individual y colectivo del alumnado en el conjunto 

de la etapa. El profesor Tutor coordinará la intervención educativa del conjunto 

del profesorado del alumnado al que tutoriza, y mantendrá una relación 

permanente con la familia, a fin de facilitar el ejercicio de los derechos 

reconocidos en el artículo 4.1.d) y g) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 

reguladora del Derecho a la Educación.  

En las etapas de ESO y Bachillerato, la acción tutorial y la orientación educativa 

y profesional han de tener como objetivo contribuir al desarrollo integral y 

equilibrado de todo el alumnado, para facilitar su inserción en la sociedad como 

ciudadanos de pleno derecho y, en su caso, en el mundo laboral. Ambas 

constituyen elementos fundamentales en la ordenación de ambas etapas 

educativas. El Plan de Acción Tutorial (PAT), es el marco en el que se 

especifican los criterios de la organización y las líneas prioritarias de 

funcionamiento de la tutoría en el centro, indicándose la planificación de las 

actividades que corresponde a los tutores realizar con el alumnado de cada 

grupo y con las familias, así como con el equipo educativo correspondiente. Una 

vez designados los tutores, estos podrán realizar las propuestas que consideren 

oportunas para su correspondiente discusión e inclusión en el plan de acción 

tutorial. 

En cuanto al trabajo con el alumnado, el PAT tiende a favorecer la integración y 

participación del alumnado en el Centro y en su grupo-clase, así como realizar el 

seguimiento personalizado de su proceso de aprendizaje y, ya en la educación 

secundaria, a facilitar la toma de decisiones respecto a su futuro académico y 

profesional. 

Por otra parte, y en relación con el PAT, debe entenderse el Plan de 

Orientación Académica y Profesional (POAP) como un proceso a desarrollar 

durante toda la Educación Secundaria, adquiriendo una especial relevancia 

cuando el alumnado debe escoger materias optativas y en aquellos momentos 

en los que la elección entre distintas opciones puede condicionar en gran 

medida el futuro académico y profesional de los estudiantes. El POAP permite al 

alumnado un mayor ajuste entre sus intereses, capacidades y la opción escolar 



 
 

 

o profesional que escoja. Se trata de un proceso en el que el alumno se va 

conociendo cada vez más, tiene una información adecuada y puede tomar la 

decisión más ajustada a sus características. La orientación se llevará a cabo a lo 

largo de todo el proceso educativo, pero con mayor intensidad en aquellos 

momentos en los que se necesite una toma de decisiones sobre las distintas 

optativas que se le ofrecen. 

6.5.- Plan de Prevención y Control del Absentismo Escolar 

Durante el curso 2018-19 se creó, ajustándolo a la nueva legislación andorrana, 

este Plan, que se articula a partir de la distinción de absentismo parcial, parcial 

moderado, parcial grave y absentismo crónico. Para su aplicación con rigor se 

ha creado una coordinación de absentismo formada por el Jefe de Estudios, una 

profesora del Centro y la TEAS, que llevarán un registro y aplicarán un protocolo 

que pone en juego la participación de los profesores, tutores, familias y, 

finalmente, la inspección y servicios sociales andorranos siguiendo las fases 

recogidas en el esquema. 

En Bachillerato, el absentismo continuado podrá suponer la pérdida de la 

evaluación continua del alumno en alguna o en todas las materias cursadas, 

provocando que solo se pueda presentar a la evaluación final. 

6.6.  Plan de Convivencia 

Durante el curso 2018/2019 se estableció un nuevo Plan de Convivencia, 

recogido en el NOFC, tomando como base un nuevo protocolo de convivencia 

para detectar las incidencias, registrar las 

faltas que afectan a la convivencia y tomar 

las medidas oportunas. En este curso 

trataremos de consolidar el nuevo 

protocolo cuya implantación definitiva se 

vio interrumpida por el estado de 

confinamiento del curso pasado. Este 

protocolo distingue entre faltas leves de 

primer grado y de segundo grado y faltas 

graves, articula una serie de sanciones en 

proporción con el tipo de falta y su 

reiteración y recoge un sistema de puntos 

(carné por puntos) para que todo alumno 

tome conciencia de cuál está siendo su 

comportamiento. 

Los objetivos de este Plan son lograr 

reducir el número de faltas entre el 



 
 

 

alumnado, informar a las familias de forma más eficaz, implicar al profesorado en 

la vida del Centro y, en definitiva, mejorar la convivencia, mejora que sin duda 

redundará en la de los resultados académicos. Junto con estos objetivos destaca 

el de la correcta utilización del ATI. 

Para la aplicación del Plan se continúa con las comisiones formadas por el Jefe 

de Estudios y tres profesores en la sede de Secundaria y por la Jefa de Estudios 

de primaria y tres maestros en Primaria, que revisarán el sistema de puntos 

quincenalmente y propondrán medidas ante la reiteración de faltas leves. Las 

faltas de convivencia graves se gestionarán a través de la instrucción de 

expedientes disciplinarios. 

Junto con el nuevo protocolo de convivencia destaca el Plan de Mediación 

entre Iguales para la resolución de conflictos que se llevará a cabo tal como se 

venía haciendo hasta ahora y cuya eficacia está comprobada. 

  



 
 

 

7.- OTROS PLANES Y PROYECTOS 

7.1. Proyectos estratégicos 

7.1.1.  Proyecto Artístico 

Véase desarrollo completo en la página web del Centro: 

http://mariamoliner.educalab.es/proyectos/proyecto-artístico 

7.1.2.  Proyecto Lingüístico 

Véase desarrollo completo en la página web del Centro: 

http://mariamoliner.educalab.es/proyectos/proyecto-linguístico 

7.1.3.  Proyecto Piloto Plurilingüísmo 

Véase desarrollo completo en la página web del Centro: 

http://mariamoliner.educalab.es/proyectos 

7.1.4.  Proyecto Científico-Tecnológico 

Véase desarrollo completo en la página web del Centro: 

http://mariamoliner.educalab.es/proyectos 

7.1.5 Plan Lector 

Véase desarrollo completo en la página web del Centro: 

http://mariamoliner.educalab.es/documents/1072619/1648657/Plan+Lector+def+

03.pdf/ec67177d-e3e8-42e2-91fe-d2e7d49cc69e 

7.1.6. Proyecto Físico-Deportivo 

El Proyecto de Actividades Físico-Deportivas del Colegio Español María Moliner 

de Andorra se entiende, en esta primera etapa, como un proyecto a corto y 

medio plazo que abarcará los años escolares 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020 

y 2020-2021. Si bien es cierto que ya se han realizado algunas actuaciones 

relacionadas con el mismo en la etapa de Primaria durante el curso escolar 

2016/2017. 

Curso escolar 2017/2018: 

 Continuar con el Proyecto de Patio iniciado en el curso 2016/2017 en 

primaria. Aumentar el nº de días que se proponen algunas actividades 

(como el ajedrez) e incorporar, en la medida de lo posible, otras 

actividades nuevas.  

 Incorporar a la etapa de ESO y Bachillerato algunas de las propuestas 

físico-deportivas que se llevan a cabo en primaria a la hora del recreo. 

 Mantener y aumentar las relaciones y actividades que se realizan en 

primaria con las diferentes federaciones deportivas del país. Hacerlo 

http://mariamoliner.educalab.es/proyectos/proyecto-artístico
http://mariamoliner.educalab.es/proyectos/proyecto-linguístico
http://mariamoliner.educalab.es/proyectos
http://mariamoliner.educalab.es/proyectos
http://mariamoliner.educalab.es/documents/1072619/1648657/Plan+Lector+def+03.pdf/ec67177d-e3e8-42e2-91fe-d2e7d49cc69e
http://mariamoliner.educalab.es/documents/1072619/1648657/Plan+Lector+def+03.pdf/ec67177d-e3e8-42e2-91fe-d2e7d49cc69e


 
 

 

extensible a ESO. 

 Establecer dos grupos diferentes en Primaria para el esquí escolar y 

acudir a estaciones de esquí diferentes, por ejemplo de 1º a 3º a Pal-

Arinsal y de 4º a 6º a Grau Roig, para mejorar la organización de la 

actividad y que los alumnos conozcan todas las estaciones de esquí del 

país a lo largo de su escolarización en el María Moliner. Terminar en 

secundaria en la estación de Ordino-Arcalís, tal y como se realiza en la 

actualidad. 

 Poner en marcha una escuela de bádminton en la sede de la Margineda. 

 Realizar un curso de iniciación al running.  

 Organizar “el día de la magia del deporte” para todo el centro, con la 

posibilidad de invitar a un centro anualmente y I Gymkana de los valores. 

 Realizar actividades físico-deportivas conjuntas en la sede de la 

Margineda entre el último curso de primaria y el primero de ESO, para 

mejorar la futura acogida y convivencia del alumnado. 

Curso escolar 2018/2019: 

 Iniciar la actividad de esquí escolar desde los 5 años (último curso de EI), 

tal y como hacen los otros dos sistemas educativos del país.  

 Realizar diferentes cursos y/o actividades relacionadas con el ciclismo y la 

BTT.  

 Organizar I Supercopa de fútbol sala María Moliner.   

 Organizar I torneo 3x3 de baloncesto María Moliner.   

 Organizar II Gymkana de los valores (Objetivos de Desarrollo Sostenible). 

Curso escolar 2019/2020: 

 Consolidar la actividad de esquí escolar desde los 5 años en las 

diferentes pistas del Principado. 

 Continuar con el proyecto de patio en ambas sedes. 

 Organizar la I carrera Solidaria de la Hispanidad María Moliner. 

 Organizar Primera raquetada escolar. 

 Organizar III Gymkana de los valores (Objetivos de Desarrollo 

Sostenible). 

Curso escolar 2020/2021: 

 Como finalización del Proyecto deportivo, durante este curso se pretende 

darle continuidad a todas las actividades desarrolladas en cursos anteriores, 

siempre y cuando las condiciones sanitarias lo permitan.  

Ver desarrollo completo en la página web del centro: 

http://mariamoliner.educalab.es/proyectos/proyecto-deportivo 

http://mariamoliner.educalab.es/proyectos/proyecto-deportivo


 
 

 

 

 

7.1.  Proyección Institucional 

Siempre que las condiciones sanitarias lo permitan en este curso 2020/21 se 

realizarán las siguientes actividades: 

Actividades organizadas por el Centro 

 Premios literarios Sant Jordi*(* En colaboración con la Consejería de 

Educación). 

 Olimpiada Matemática *(* En colaboración con la Consejería de 

Educación). 

 Publicación en la web del Centro y en Facebook de las actividades 

desarrolladas por y en el Instituto. 

 Nova Aula Oberta *(* En colaboración con la Consejería de Educación). 

 Encuentros literarios. 

 Ceremonia de entrega de diplomas de 2º de Bachillerato*(* En 

colaboración con la Consejería de Educación). 

Actividades organizadas por entidades ajenas al Centro en colaboración 

con los otros sistemas educativos 

 Jornada de las Ciencias. 

 Jornada de las Humanidades. 

  



 
 

 

8.- MEMORIA ADMINISTRATIVA 

8.1.- Documento de Organización del Centro 

Actualmente estamos en proceso de elaboración del Documento de 

Organización del Centro (DOC), que será remitido antes del 26 de octubre a la 

Consejería de Educación, la cual le dará salida a través del sistema GEISER a la 

Subdirección General de Inspección. 

8.2.- Estadísticas de principio de curso 

8.2.1. Alumnado matriculado según enseñanza 

Enseñanzas 

Alumnado matriculado y grupos 

Diurno Vespertino Nocturno Distancia Total 

H.* M.* Tot.* Gr.* H.* M.* Tot.* Gr.* H.* M.* Tot.* Gr.* H.* M.* Tot.* Gr.* H.* M.* Tot.* Gr.* 

Educación  

Secundaria  
Obligatoria 

1º 24 13 37 2             24 13 37 2 

2º 32 22 54 2             32 22 54 2 

3º 28 21 49 2             28 21 49 2 

4º 33 28 61 3             33 28 61 3 

B 
A 
C 

H 
I 
L 

L 
E 
R 

A 
T 
O 

S 

Artes (1) 

1º                     

2º                     

Ciencias y 
Tecnología 

1º 18 18 36 2             18 18 36 2 

2º 12 17 29 1             12 17 29 1 

Humanida-
des y 

Ciencias 
Sociales 

1º 21 18 39 2             21 18 39 2 

2º 14 26 40 2             14 26 40 2 

3º                     

F. 

P. 

Formación 
Profesional 
Básica 

1º                     

2º                     

Ciclos de 
Grado 
Medio 

1º                     

2º                     

Ciclos de 
Grado 

Superior 

1º                     

2º                     

TOTAL ...... 182 163 343 16             182 163 345 16 

 

(*) H. = Hombres;  M. = Mujeres. 



 
 

 

 

8.2.3. Distribución del alumnado por nacionalidades según las enseñanzas 

CURSOS GRUPOS 
MATRÍCULA 

ALUMNADO 

ESPAÑOL 

ALUMNADO 

DEL PAÍS 

IBERO-

AMERICANOS 

ALUMNADO 

OTROS 

PAÍSES 

H. * M. * H. M. H. M. H. M. H. M. 

1.º E.S.O. 
2 24 13 7 4 9 7 4 0 4 2 

2.º E.S.O. 
2 32 22 17 8 9 8 2 5 4 1 

3.º E.S.O. 
2 28 21 3 5 12 9 8 3 5 4 

4.º E.S.O. 
3 33 28 4 10 15 11 5 2 9 5 

TOTAL E.S.O. 
9 117 84 31 27 45 35 18 10 22 12 

 

Bachillerato 

Humanidades y 

Ciencias Sociales 

1.º 
2 21 18 3 1 10 14 1 0 7 3 

2.º  
2 14 26 3 5 6 16 1 2 4 3 

Bachillerato 

Ciencias y 

Tecnología 

1.º 
2 18 18 3 1 10 9 2 3 3 5 

2.º  
1 12 17 3 2 7 10 1 1 1 4 

TOTAL Bachillerato 
7 65 78 12 9 33 48 5 6 15 15 

 

TOTAL CENTRO 
16 182 163 43 36 78 84 28 16 37 27 

 
(*) H. = Hombres;  M. = Mujeres. 

8.3.- Situación de las instalaciones y equipamiento 

En la sede de secundaria, está aprobada por la Administración una obra de 

calado en dos fases: la primera abarca la mejora del patio de acceso al comedor, 

la ampliación de la entrada al colegio y construcción de un espacio de 

conserjería en la planta baja; la segunda fase comprende la cubierta de la pista 

polideportiva exterior del patio. Dichas obras estaban previstas para el verano 

2018-2019; sin embargo, se habían pospuesto para el verano 2019-2020 por 

dificultades a la hora de concretar los tiempos y procedimientos de los 

correspondientes concursos de contratación. Sin embargo, tampoco ha sido 

posible su realización, por lo que estamos a la espera de nuevas indicaciones 

para su materialización. 

Asimismo, se ha seguido con el plan de “dignificación de espacios y salas” en La 

Margineda. Se han acometido mejoras sustanciales durante este verano en 



 
 

 

diferentes espacios del centro con presupuesto del centro: 

- Pintura de aulas y pasillos del Colegio. 

- Remodelación de la sala de profesores. 

- Creación de un nuevo departamento. 

- Pintar puertas metálicas y de ascensores del centro. 

Además, quedan pendientes a través de las correspondientes peticiones a 

SINEX del curso escolar 2019-2020 está prevista la dignificación y mejora de los 

espacios de la Jefatura de Estudios de Secundaria y Bachillerato, la Sala de 

Profesores y los espacios de Conserjería.  

Las peticiones a SINEX del año 2019 fueron son las siguientes: 

Orden de 

prioridad 
PROYECTO DE INVERSIÓN PRESUPUESTO 

TIPO DE 

EJECUCIÓN 

1º 
PINTURA REJAS Y VALLADO 

EXTERIOR 
30.322 € 630.02 

2º 
PINTURA INTERIOR DEL 

EDIFICIO 
11.405 € 630.02 

3º 
SUSTITUCIÓN DE 

FLUORESCENTES POR LED 
41.492,77 € 630.03 

4º 
SUSTITUCIÓN FAROLAS 

EXTERIOR DEL EDIFICIO 
19.631,04 € 630.02 

5º 
REPASO MURO ENTRADA 

PABELLÓN 
577,77 € 630.02 

6º PINTURA FACHADA EXTERIOR 22.672 € 630.02 

7º MOBILIARIO INFANTIL 4.239 € 620.05 

8º 
MATERIAL TIC. PROCESOS DE 

LA INFORMACIÓN 
9.161,62 € 620.06 

9º MOBILIARIO DE CONSERJERÍA 1.580,20 € 630.05 

10º 
MOBILIARIO JEFATURA DE 

ESTUDIOS 
1.881,31 € 630.05 

11º 
MOBILIARIO SALA DE 

PROFESORES 
2.087 € 3.630.05 

12º CÁMARAS DE SEGURIDAD 4.837,93 € 620.03 

13º MATERIAL DIDÁCTICO INFANTIL 1.580,73 € 620.08 

14º MATERIAL DE ROBÓTICA 4.786,42 € 620.06 

 

Estamos a la espera de recibir noticias de nuevas relacionadas con las 

peticiones de SINEX. 

 
 



 
 

 

9.- SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA 

PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL 

9.1.- Planificación de sesiones para seguimiento y evaluación 

PLAN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA PGA 

CURSO 2020-2021 

Programa o actividad Responsable Seguimiento 
Fechas de 

evaluación 

Fuentes de 

información 

ORIENTACION Dirección Todo el curso Mayo Encuestas 

TUTORIA/PAT Tutores 
Reunión de 

tutores 
Trimestral 

Reuniones de 

tutores 

OBJETIVOS ANUALES Dirección Trimestral Trimestral 
Recogida de 

información 

APOYOS 
Comisión de la 

diversidad 
Quincenal Trimestral 

Evaluaciones y 

equipos 

docentes 

EDUCADORA SOCIAL Jefatura estudios Quincenal Mensual 
Ficha de 

seguimiento 

MEJORA DE 

RESULTADOS 
Jefatura estudios Actas Trimestral 

Actas de 

resultados 

CONVIVENCIA 
Jefatura de 

estudios 
Semanal Trimestral 

Fichas de 

convivencia 

PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS: 

Artístico, Lingüístico, 

CTMA, Deportivo 

Dirección 

Jefaturas de 

Estudios 

Coordinadores 

Trimestral Trimestral 

Reuniones ad 

hoc. 

Documentos 

propios de 

responsable de 

proyecto 

EQUIPOS DOCENTES Dirección Trimestral Trimestral 
Hoja de recogida 

de información 

BIBLIOTECA Coordinador Mensual Trimestral 
Hoja de recogida 

de información 

PAEC Coordinadora Semanal Trimestral 
Hoja de recogida 

de información 

ELABORACION DE 

DOCUMENTOS 

INSTITUCIONALES 

Dirección Anual Anual 
Hoja de recogida 

de información 

EQUIPO DIRECTIVO Dirección Semanal Anual Actas 

CCP Dirección Semanal Trimestral Actas 

DEPARTAMENTOS Departamentos Todo el curso Junio Actas 

CPE Dirección Bimestral Junio Actas 

GESTIÓN 

ECONÓMICA 
Secretaria Bimestral Junio Actas 

  



 
 

 

10.- CONSIDERACIONES FINALES 
La Programación General Anual debe entenderse como un documento propio, 

institucional, en este caso del Colegio Español María Moliner de Andorra, de 

planificación académica y que pretende permitir el desarrollo coordinado de 

todas las actividades educativas, formativas y culturales de nuestro centro. 

Asimismo, pretende ser un documento útil a la par que abierto con el fin de que 

pueda sufrir ligeras modificaciones y aportaciones, fruto de la evolución del año 

académico correspondiente.  

La PGA debe ser considerada, asimismo, como un instrumento de 

autoevaluación y evaluación, al permitir que tanto el Equipo Directivo como los 

órganos de gobierno y coordinación docente y en su conjunto la comunidad 

educativa y la Consejería de Educación de la Embajada de España en Andorra 

puedan verificar el grado de cumplimiento de lo en ella expuesto. 

Esta Programación General Anual se complementa con la información recogida 

en la página web del Colegio Español María Moliner de Andorra sobre Planes 

específicos y Proyectos Estratégicos. 


	PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL 2020/21
	1. INTRODUCCIÓN
	2. OBJETIVOS PRIORITARIOS
	2.1. Análisis de la situación de partida.
	2.2. Objetivos generales

	3. ÁMBITO ORGANIZATIVO
	3.1. Calendario y horario escolar
	Horarios
	Horas en las que se llevarán a cabo las actividades lectivas para cada nivel y etapa:
	Sede de Infantil y Primaria
	Sede de Secundaria y Bachillerato
	Sede de Infantil y Primaria (1)
	La supresión de un aula en infantil permite que dicha aula sea destinada a los desdobles de cuarto, apoyos ordinarios y apoyos de Meritxell
	Sede de Secundaria y Bachillerato (1)

	Entradas y salidas del Colegio
	Sede de Infantil y Primaria
	Educación Infantil: Los niños y niñas entrarán por la puerta que da acceso al patio de columnas situado en la planta -2. Únicamente los alumnos de 3 años serán acompañados por sus padres o tutores legales a las clases de Educación Infantil (solo un ac...
	Educación primaria: Los alumnos entrarán por la puerta que da acceso al patio de columnas situada en la planta -2. Los niños de los cursos 1º y 2º de primaria harán filas con su profesor correspondiente mientras que los alumnos de 3º, 4º, 5º y 6º de p...
	Aquellos alumnos o alumnas que se retrasen a la entrada o salida del centro más de cinco minutos pasarán por secretaría para seguir el protocolo establecido. No se permite a padres o tutores acompañar a los niños a las aulas de infantil ni de primaria...
	Sede de Secundaria y Bachillerato


	Calendarios de coordinación anual
	Calendarios de evaluación
	Sede de Infantil y Primaria
	Sede de Secundaria y Bachillerato

	Calendario de las reuniones de padres
	Sede de Infantil y Primaria
	Sede de Secundaria y Bachillerato


	3.2. Oferta educativa del Centro
	3.3. Planificación de las actuaciones de los órganos de gobierno y de coordinación docente
	Claustro de Profesores
	CPCE
	Equipo Directivo
	Comisión de Coordinación Pedagógica
	Departamentos Didácticos
	Órganos de participación de los alumnos: Junta de Delegados
	Equipos Docentes
	Coordinador de informática, medios audiovisuales y medios informáticos
	Coordinador esquí escolar
	Sede de Infantil y Primaria
	Sede de Secundaria y Bachillerato


	3.4. Calendario de actividades.
	3.5. Organización y funcionamiento de los servicios complementarios
	Comisiones creadas, objetivos de trabajo y normas de funcionamiento
	Bloque 1 Comisiones de Planes y Proyectos Estratégicos
	Bloque 2. Comisiones Transversales, Estructuras Comunes y Currículum Integrado

	Plan de actuación de las CTI durante el curso 2020/21
	Primer trimestre
	Segundo trimestre
	Tercer trimestre



	4. ÁMBITO PEDAGÓGICO
	4.1.- Propuestas de mejora recogidas en la Memoria Final del curso 2019-2020
	Objetivos de la Sede de Infantil y Primaria
	Objetivos de la Sede de Secundaria y Bachillerato.
	Plan de Mejora de Resultados Académicos para ESO y Bachillerato
	Medidas y actuaciones

	4.2.- Criterios pedagógicos para la elaboración de horarios y asignación de tutorías
	Normativa de aplicación vigente
	Acuerdos pedagógicos para ambas sedes
	Acuerdos específicos para la sede de Educación Infantil y Primaria
	Acuerdos específicos para la sede de Educación Secundaria y Bachillerato
	Criterios de organización de los horarios
	Del profesorado de Infantil y Primaria
	Del profesorado de Secundaria y Bachillerato

	Criterios de confección de grupos
	Sede de Infantil y Primaria
	Sede de Secundaria y Bachillerato

	Distribución de los grupos (a fecha de 1-10-2020)
	Distribución de las aulas
	Estructura-Horario de materias por etapas educativas
	Carga horaria en Infantil y Primaria
	Carga horaria en ESO y Bachillerato


	4.3.- Criterios pedagógicos para el agrupamiento del alumnado, contemplando su diversidad
	Plan de Atención a la Diversidad
	Sede de Infantil y Primaria
	Objetivos del Programa
	Medidas educativas
	Refuerzo Educativo
	Adaptaciones Curriculares individualizadas
	Medidas organizativas: criterios y procedimientos

	Sede de Secundaria y Bachillerato


	4.4.- Medidas para garantizar la coordinación entre cursos y/o etapas
	Decisiones sobre la sustitución del profesorado
	Sede de Infantil y Primaria
	Sede de Secundaria y Bachillerato



	5. ÁMBITO SOCIAL
	5.1.- Acciones programadas para la mejora del rendimiento escolar, el desarrollo del Plan de Convivencia, la prevención del absentismo, el abandono y el acoso escolar
	Plan de Convivencia, Disciplina y Absentismo Escolar

	5.2.- Acciones programadas para fomentar la participación, colaboración y formación entre todos los sectores de la comunidad educativa
	Reunión con la Asociación de Familias del Colegio Español María Moliner (AFCEMM)

	5.3.- Acciones programadas para la apertura del Centro al entorno social y cultural.
	Actividades organizadas por el Centro
	Premios literarios Sant Jordi
	Olimpiada Matemática
	Publicación en la web del Centro y en Facebook, Twitter y redes sociales diversas de las actividades desarrolladas por y en la sede de La Margineda y Escaldes
	Ceremonias de entrega de diplomas a los alumnos de 4º de ESO y de 2º de Bachillerato

	Actividades organizadas por entidades ajenas al Centro en colaboración con los otros sistemas educativos
	Jornada de las Ciencias de 1º de Bachillerato
	Jornada de las Humanidades de 1º de Bachillerato



	6.- PLANES
	6.1.- Plan de actividades complementarias y extraescolares
	Introducción
	Objetivos generales
	Objetivos específicos para el curso 2020-2021
	Previsión de actividades complementarias y extraescolares para el curso 2020/21
	Sede de Infantil y Primaria
	Sede de Secundaria y Bachillerato


	6.2.- Plan de Atención a la Diversidad
	6.3.- Plan de Integración de las TIC
	6.4.- Plan de Acción Tutorial y Plan de Orientación Académica y Profesional
	6.5.- Plan de Prevención y Control del Absentismo Escolar
	6.6.  Plan de Convivencia

	7.- OTROS PLANES Y PROYECTOS
	7.1. Proyectos estratégicos
	7.1.1.  Proyecto Artístico
	7.1.2.  Proyecto Lingüístico
	7.1.3.  Proyecto Piloto Plurilingüísmo
	7.1.4.  Proyecto Científico-Tecnológico
	7.1.5 Plan Lector
	7.1.6. Proyecto Físico-Deportivo

	7.1.  Proyección Institucional
	Actividades organizadas por el Centro
	Actividades organizadas por entidades ajenas al Centro en colaboración con los otros sistemas educativos


	8.- MEMORIA ADMINISTRATIVA
	8.1.- Documento de Organización del Centro
	8.2.- Estadísticas de principio de curso
	8.2.1. Alumnado matriculado según enseñanza
	8.2.3. Distribución del alumnado por nacionalidades según las enseñanzas

	8.3.- Situación de las instalaciones y equipamiento

	9.- SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL
	9.1.- Planificación de sesiones para seguimiento y evaluación

	10.- CONSIDERACIONES FINALES

